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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCION 

rios reciba' a m e n t e q u e l o s señores Alcaldes y Secretan 
ejemrj.. e s t e BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

p a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

fcN^TíAC,ÓN: Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
De cjie, 1 2 3 2 - Madrid-6. — Horario de caja: 
"Vain a . t r e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

«"Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

Tnmestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del Boi i U N OFICIAI , calle de Castelló, núm. 107, Madnd-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 24 de marzo de 1983.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—3.686) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y C O N S U M O 

Subsecretaría para el Consumo 

DIRECCION GENERAL DE 
INSPECCION DEL CONSUMO 

Jefatura Provincial de Comercio 
Interior de Madrid 
PLIEGO DE CARGOS 

Expediente número 28/076/83-A, ins
truido a Francisco Parra Rodríguez, car
nicería, calle de Jerónima Llórente, núme
ro 75, Madrid. 

Hechos imputados: en fecha 2 de di
ciembre de 1982 y según consta en el acta 
número 15.399, levantada por Inspectores 
de esta Jefatura Provincial, se practicó 
inspección en el establecimiento propie
dad del titular encartado que arriba se 
indica, donde se comprobó: 

La venta al público de carne de añojo 
con un beneficio del 23,19 por 100, por lo 
que excede el margen comercial auto
rizado. 

Incurriendo en infracción prevista en el 
artículo 3.1 del Decreto 3052/1966 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 299, de 
15 de diciembre), en concordancia con la 
Resolución 14791 ("Boletín Oficial del Es
tado" número 165, de 11 de julio de 1975). 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid,, a 17 de enero de 1983.—El 
Instructor. C. Senén. 

PROVIDENCIA DE INCOACION 

Visto el artículo 134 de la ley de Proce
dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a Fran
cisco Parra Rodríguez, carnicería, calle de 
Jerónima Llórente, número 75, Madrid, y 
de acuerdo con el artículo 135 de dicha 
Ley se nombra Instructor a don Carlos 
Senén Izquierdo y Secretario a don Enri
que Gaitán Renales. 

Lo que notifico a usted a los efectos 
oportunos. 

Madrid, a 13 de enero de 1983.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior, Je
sús Fernández Calvo. 

(G. C—3.141) 

PLIEGO DE CARGOS 

Expediente número 28/598/82-C, ins
truido a Benito González Antona, calle 
Caño, número 18, Ara vaca (Madrid). 

Hechos imputados: con fecha 21 de di
ciembre de 1982, según consta en el acta 
número 6.213, levantada por Inspectores 
de esta Jefatura Provincial, se practicó 
inspección en el Ayuntamiento de Parla, 
compareciendo ante la inspección Ana 
María Muñoz Alcañiz, en su calidad de 
Concejal de Abastos del referido Ayunta
miento. Manifiesta que por el sector cár
nico fue solicitado poder sacrificar en el 
Matadero durante las fiestas de Navidad, 
indicando a los representantes de dicho 
sector que se dirigieran al Concejal de 
Sanidad, responsable del cierre y, en con
secuencia, de la apertura de dicho Ma
tadero. 

Como continuación del acta anterior se 
levantó en el referido Matadero el acta 
número 6.214, compareciendo ante la ins
pección Federico San Andrés, en su cali
dad de Veterinario titular, el cual mani
fiesta que para que quedara constancia 
del permiso para abrir el Matadero y po
der sacrificar en él solicitó autorización 
por escrito al Concejal de Sanidad para 
que los ganaderos y carniceros de Parla y 
Pinto pudieran realizar dicha actividad. 
Presenta al efecto fotocopia del escrito 
firmado por el aludido Concejal de Sani
dad, por el que se le comunica que desde 
el día 20 de diciembre hasta el día 5 de 
enero se mantendrá abierto el Matadero 
bajo la responsabilidad de Benito Gonzá
lez Antona para matar, las carnes de Pin
to y Parla, con motivo de las fiestas navi
deñas. Añade el compareciente que ver-
balmente manifestó al responsable Benito 
González Antona que se desollara todo lo 
sacrificado y que no saliera ninguna canal 
sin ser sellada personalmente por él. 

Con la misma fecha y en dicho Matade
ro se levanta al encartado el acta número 
6.215. 

En el momento de esta inspección se 
encuentran 130 corderos desollados, unos 
con sellos de inspección y otros sin él, y 
55 corderos encorambrados, manifestan
do el compareciente Benito González An
tona que la totalidad de corderos habían 
sido sacrificados la noche anterior. En la 
misma nave se encontraban 40 corderos 
vivos, listos para sacrificar. 

En un gancho dentro de la nave, entre 
un grupo de corderos, existe uno marca
do con una etiqueta de papel en la que 
consta está destinado para un carnicero 
de Fuenlabrada, manifestando el compa
reciente que los tenía vendidos para Fuen-
labrada pero que no fueron servidos por 
ser fuera de Parla. Añade que se encoram-
braron los corderos por ser lechales y 
estaban preparados para desollar en frío 

por la mañana y no retiraron la asadura 
porque fuera se reseca más y se conserva 
peor. 

Imputándose: destinar carne objeto del 
presente expediente a población fuera del 
término municipal de origen y, asimismo, 
el incumplimiento de las normas previstas 
en la correspondiente Reglamentación 
Técnico-Sanitaria, por cuanto se refiere al 
sacrificio y faenado. 

Lo expuesto supone presunta infracción 
administrativa en materia de la disciplina 

. ádo, prevista en los artículos 3.11, 
3.12. 3.14 y 3.18 del Decreto 3052/1966 
("Boletín Oficial del Estado" número 299, 
de 15 de diciembre), en concordancia con 
la Orden ministerial de 18 de septiembre 
de 1975 ("Boletín Oficial del Estado" nú
mero 234, de 30 de septiembre de 1975) y 
Real Decreto 3263/1966, de 26 de noviem
bre ("Boletín Oficial del Estado" número 
30, de 4 de febrero de 1977), en sus artícu
los 26, 27 y 29 y disposición transitoria 
segunda. 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
recibo del presente pliego para poder con
testar a los hechos imputados. 

Madrid, a 14 de febrero de 1983.—El 
Instructor, C. Senén. 

PROVIDENCIA DE INCOACION 

Visto el artículo 134 de la ley de Proce
dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a Beni
to González Antona, carnicería, calle Ca
ño, número 18, Ara vaca, Madrid, y de 
acuerdo con el artículo 135 de dicha Ley 
se nombra Instructor a don Carlos Senén 
Izquierdo y Secretario a don Enrique Gai
tán Renales. 

Lo que notifico a usted a los efectos 
oportunos. 

Madrid, a 31 de diciembre de 1982.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior, Je
sús Fernández Calvo. 

(G. C—3.142) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y C O N S U M O 

Secretaría General para el Consumo 

DIRECCION GENERAL DE 
INSPECCION DEL CONSUMO 

Subdirección General de Normativa 
y Procedimientos 

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Secretario general para 
el Consumo, con fecha 7 de enero de 
1983, en el expediente número 00-1128/82 
del Registro General, correspondiente al 
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número 28/380/81-A de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Madrid, 
se hace pública la sanción de setenta y 
cinco mil (75.000) pesetas impuesta a " A n 
tonio Goñi, Sociedad Anónima", con do
micilio en Majadahonda. (Madrid), carre
tera de El Plantío a Majadahonda, sin 
número, por falta de datos en el etiqueta
do de legumbres y de uvas pasas de Co-
rinto, cuya resolución ha adquirido firme
za administrativa con fecha 4 de febrero 
de 1983. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa vigente sobre disciplina 
del mercado. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García.. 

(G. C—3.013) 

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Secretario general para 
el Consumo, con fecha 7 de enero de 
1983, en el expediente número 00-902/82 
del Registro General, correspondiente al 
número 28/331/81-B de la Jefatura Pro
vincia! de Comercio Interior de Madrid, 
se hace pública la sanción de doscientas 
cincuenta mil (250.000) pesetas impuesta 
a don Luis Martínez Menéndez, con do
micilio en Madrid, calle de Narváez, nú
mero 15, por transporte de carne de vacu
no en vehículo no refrigerado, careciendo 
del certificado de desinfección del mismo, 
cuya resolución ha adquirido firmeza ad
ministrativa con fecha 4 de febrero de 
1983. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa vigente sobre disciplina 
del mercado. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—3.014) 

MINISTERIO D E SANIDAD 
Y C O N S U M O 

DIRECCION GENERAL DE 
INSPECCION DEL CONSUMO 
Visto el expediente número 01-076/82 

del Registro General y número 28-
883/81-A de la Jefatura Provincial, ins
truido en la Jefatura Provincial de Comer
cio Interior de Madrid a la entidad "Man
tequerías Aragonesas", con domicilio en 
dicha ciudad, calle del General Margallo, 
número 34, por presunta infracción admi
nistrativa a la disciplina del mercado en 
materia de "regulación de precios", in
fracción cuya entidad y circunstancias de
terminaron, a juicio de la Jefatura instruc
tora, la elevación del procedimiento a los 
Servicios Centrales con propuesta sancio-
nadora de multa cuantificada a nivel com-
petencial de esta Dirección General de 
Inspección del Consumo; y 

Resultando probado y así se declara 
que, con fecha 28 de mayo del pasado 
año 1981, agentes de la mentada Jefatura, 
en funciones de inspección, giraron visita 
al autoservicio que poseen las manteque
rías citadas, sito donde arriba se dijo, 
comprobando allí que, según boleto exten
dido por la entidad "Gruco, Sociedad 
Anónima" las patatas nuevas "variedad 
Jaerla". envasadas en bolsas de dos kilo
gramos, que se encontraban a la venta en 
el momento de la visita, habían sido ad
quiridas al precio de 15 pesetas el kilo y 
estaban marcadas con precios de 50 pese
tas cada bolsa, que suponían la aplicación 
de un exceso de precio, deducido el mar
gen comercial legalmente establecido (de 
16 pesetas en la bolsa de dos kilos), equi
valente al 47,05 por 100; 

Resultando que, con base en los referi
dos hechos, minuciosamente recogidos en 
el acta del servicio, fue dictada por la 
Jefatura actuante providencia de incoa
ción de procedimiento y designado Ins
tructor del mismo, asistido de Secretario, 
a cuyo pliego de cargos, notificado subsi
guientemente a la firma encartada y con
traído a los cargos dimanantes de los pre
cios por ella aplicados, no fue deducida 
alegación alguna; 

Resultando que anuladas las actuacio
nes por aplicación de la sentencia de 18 
de marzo de 1981 y formulados sucesiva
mente nuevo pliego de cargos y propuesta 
de resolución, con base en los mismos 
hechos y bajo la cobertura jurídica del 
Decreto 3052/1966, de 17 de noviembre, 
tampoco fue deducida por la entidad en
cartada exculpación alguna; 

Resultando que en la sustanciación de 
las presentes actuaciones han sido obser
vadas las normas legales de pertinente 
aplicación y singularmente las contenidas 
en el título VI, capítulo II, de la vigente 
ley de Procedimiento Administrativo y en 
el Decreto 1552/1974, de 31 de mayo. 

Considerando que los hechos sumaria
mente referidos y que se declaran proba
dos en el procedimiento son constitutivos 
de infracción administrativa, genérica
mente prevista en el artículo tercero, apar
tado primero, del repetido Decreto de 17 
de noviembre de 1966, a cuyo tenor es 
definida como "la aplicación de precios 
ilícitos en cualquier transacción comercial 
a toda clase de productos, mercancías y 
servicios", entendiéndose por precios ilíci
tos, según el mismo precepto, "los que 
supongan la aplicación de márgenes que 
excedan del máximo autorizado", en con
cordancia con la resolución de la Direc
ción General de Comercio Interior de 24 
de enero de 1978, a cuyo tenor "los deta
llistas de patatas, para su venta al públi
co, podrán aplicar como máximo un 10 
por 100 del precio del coste a que resulte 
la mercancía situada en el establecimien
to, con un mínimo margen comercial que 
p o d r á ser de hasta dos pesetas por 
kilogramo"; 

Considerando que, acreditada la tipici-
dad, con amparo en los preceptos de mé
rito, de los hechos expediéntales y eviden
ciada la imputabilidad de los mismos a la 
entidad encartada, en concepto de autora, 
cumple declararla responsable de los he
chos típicos, cuya corrección deberá ha
cerse con imposición de multa, conforme 
a lo previsto en el artículo quinto del 
repetido Decreto de 17 de noviemhr-
1966; 

Considerando que el mutismo y la pasi
vidad procesal de la firma encartada, en 
todos y cada uno de los trámites de au
diencia ofertados por el Instructor, deben 
ser interpretados como signo de aquies
cencia con los cargos que se le imputan y 
de allanamiento a las responsabilidades 
que de los mismos se derivan, toda vez 
que, conforme al viejo principio "silentio 
fit ratihabitio", el silencio equivale a la 
ratificación. 

Vistos los preceptos invocados y demás 
de concordante y general aplicación, esta 
Dirección General de Inspección del Con
sumo, al amparo de la competencia que le 
es atribuida en los artículos 15 al 18 del 
Real Decreto 2924/1981, de 4 de diciem
bre, en relación con los artículos 5 y 6.2 
del Decreto 3052/1966, de 17 de no
viembre, 

R E S U E L V E 
Imponer a la entidad "Mantequerías 

Aragonesas", por aplicación de precios 
ilícitos, la sanción pecuniaria de treinta 
mil (30.000) pesetas. 

Según lo previsto en el artículo 122 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, 
contra la anterior resolución, que no ago
ta la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro de Sanidad y Consumo en 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la fecha de notificación del 
presente acto. 

Madrid, a 18 de febrero de 1983.—El 
Director general de Inspección del Consu
mo, Juan Ponz Marín. 

(G. C—3.015) 

diente al número 28/144/80-B de la Jefa
tura Provincial de Comercio Interior de 
Madrid, se hace pública la sanción de 
cincuenta mil (50.000) pesetas impuesta a 
"Clínica Virgen Blanca", con domicilio 
en Madrid, calle del Doctor Esquerdo, 
número 63, por aumento de tarifas en un 
10 por 100 sin autorización de la Comi
sión Provincial de Precios, cuyo acuerdo 
ha adquirido firmeza en vía administrati
va con fecha 8 de febrero de 1983. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid, a 8 de marzo de 1983.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—3.146) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
V C O N S U M O 

Subsecretaría para el Consumo 
En virtud de resolución dictada por el 

ilustrísimo señor Director general de Ins
pección del Consumo, con fecha 7 de ene
ro de 1983, en el expediente número 
925/82 del Registro General, correspon-

MINISTERIO D E INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DIRECCION GENERAL 
DE LA ENERGIA 

Resolución por la que se modifican las 
tarifas de aplicación de "Gas Madrid, 
Sociedad Anónima" para el suministro 
de gas por canalización en Madrid y 
provincia. 
La Orden del Ministerio de Industria y 

Energía de 9 de febrero de 1983 fija los 
incrementos de las tarifas de diversos su
ministros de gas efectuados por las empre
sas concesionarias a sus usuarios, facul
tando a la Dirección General de la Ener
gía para que apruebe las tarifas resultan
tes al aplicar los aumentos que en la cita
da Orden se establecen. 

En su virtud, esta Dirección General ha 
resuelto: 

1Q Aprobar las tarifas de aplicación a 
los suministros de gas efectuado por "Gas 
Madrid, Sociedad Anónima" en Madrid y 
provincia. Dichas tarifas serán las que se 
detallan en el anexo que acompaña a la 
presente resolución. 

2 C La empresa distribuidora no podrá 
establecer, en ningún caso, otras tarifas 
distintas de las incluidas en el citado 
anexo. 

3Q En el plazo de seis meses, a partir 
de la entrada en vigor de las tarifas apro
badas por la presente resolución, los abo
nados (tanto los existentes como los de 
nuevo contrato) podrán elegir, entre las 
establecidas, la tarifa o tarifas más conve
nientes a sus intereses. Una vez elegida la 
modalidad o tipo de tarifa deberá mante
nerse por un período mínimo de doce 
meses, salvo que hubiese un aumento ma
nifiesto en la capacidad de consumo. 

4Q La modificación de tarifas será de 
aplicación para las facturaciones de los 
consumos efectuados a partir de la entra
da en vigor de la Orden de 9 de febrero 
de 1983. Dichas tarifas deberán ser publi
cadas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia para general conocimiento de los 
usuarios. 

Lo que comunico para su conocimiento 
y efectos oportunos. 

A N E X O 
Tarifa. — Cantidad fija pesetas/bimes
tre. — Precio del gas: pesetas/termia. — 
Pesetas/metro cúbico. — Pesetas/KWH. 

A) Usos domésticos. 
11. Consumos reducidos de cocina 

(consumo anual estimado de hasta 360 
metros cúbicos/año). — 445. — 5,128. — 
21,538. — 4,411. 

12. Consumos familiares normales 
(nivel alto) de cocina o de familia reduci
da de cocina y agua caliente (consumo 
anual estimado entre 360 y 900 metros 
c ú b i c o s / a ñ o ) . — 4 7 6 . — 5,001 — 
21,004. — 4,301. 

13. Consumos de servicios familiares 
normales de cocina y agua caliente (con
sumo anual estimado entre 900 y 1.890 
metros cúbicos/año). — 524. — 4,924. — 
20,681. — 4,235. 

14. Consumos familiares en gran can
tidad de cocina y agua caliente (consumo 
anual estimado mayor de 1.890 metros 
c ú b i c o s / a ñ o ) . — 620. — 4,852. — 
20,378. — 4,173. 

15. Tarifa aplicable cuando existan 

conjuntamente para un solo abonad 
de cocina, agua caliente y c a l e * | U S ¡ v a -
dividual y total de la vivienda, exc'l. ¿ 0 

mente por gas (consumo anual esti ^ 
superior a 1.800 metros cúbicos/ano/. 
750. — 4,748. — 19,942. — 4,084. 

16. Tarifa social para viviendas ^ . ^ 
vencionadas o de reconocido interés• \ 0 

tal como quedan definidas en el ar 
sexto del Reglamento para la apnc 
de la ley de Viviendas Protegidas, apr 
do por Decreto 2114/1968, que consui^ 
menos de 30 metros cúbicos al 
metros cúbicos al año. — 174. 4 ' 
18,514. — 3,791. 
B) Usos comerciales e industriales. 

21. Consumo anual estimado de i ^ 
3.600 metros cúbicos al año. — I-' 
6 , 4 7 7 . - 2 7 , 2 0 3 . - 5,571. t re 

22. Consumo anual estimado* _ 
3.600 v 24.000 metros cúbicos/ 3 ""-
1.910. — 6,273. — 26,347. — 5,395-

23. Consumo anual estimado* ^ 
24.000 y 60.000 metros cúbicos/an • 
3.580. — 6,172. — 25,922. - 5 ; 3 Ü * n e r j 0 r 

24. Consumo anual estimado sup ^ 
a 60.000 metros cúbicos/año. — ° - u o ' 
6 J I 3 . - 2 5 , 6 7 5 . - 5,258. 

Madrid, a 25 de febrero de 198).-Ia 

Oirectora general, P. D . , El Subdirector 
general de Petróleo, Gas y Agua, Alte00 

Vigara Murillo. 
mo. Sr. Director provincial del Min^te' 
no de Industria y Energía en Madrid-
(G. C.-3.637) (Q.-58.2S4) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y S E G U R I D A D SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVINCIAL ^ 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MAOR'^ Q f 

BRE DEPOSITO Y PUBLICACION DEL ACl 
REVISION Y TABLAS SALARIALES ANEXAS 
CONVENIO COLECTIVO DE "ESTABLEClMIE 
SANITARIOS DE HOSPITALIZACION Y ASlSTt ^ 
SANITARIA. CONSULTAS Y LABORATORIO* 
ANALISIS CLINICOS". DE' MADRID Y SU P * ° / o S 

CIA. SUSCRITAS POR LA ASOCIACION DE CEN ^ 
Y EMPRESAS DE HOSPITALIZACION PRIVAD»A-
MISIONES OBRERAS Y UNION GENERAL 0E 

BAJADORES 

Examinadas el acta de revisión >' T A ¡ L A

0 

salariales anexas del Convenio Col¿C
sPi~ 

de "Establecimientos Sanitarios de:H° K 
talización y Asistencia Sanitaria, c ° " s " 
tas y Laboratorios de Análisis c , , n I j a 

de Madrid y su provincia, suscritas po ^ 
Asociación de Centros y Empresa* 
Hosp i t a l i zac ión Privada. Cornis» 0' 
Obreras y Unión General de-Trabaja" 
res, el día 1 de marzo de 1983, y de *" 
foranidad con lo dispuesto en el ar ' c 

90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de I" 
marzo, del Estatuto de los Trabajador^ 
el artículo 2 del Real Decreto 1040/s ' .^ 
22 de mayo, sobre registro y deposit 
convenios colectivos de trabajo, esta , 
rección Provincial de Trabajo y Según" 
Social 

A C U E R D A a , 
1° Incorporar la presente revisión . 

expediente del Convenio Colectivo re* 
trado el 25 de marzo de 1982. AC 

2° Remitir un ejemplar al Instituí"• 
Mediación, Arbitraje y Conciliación P 
su depósito. hl eato-

3 Q Disponer su publicación, ODHK | A 
r ' a y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L " 
provincia. 

»'ITst3' 
Convenio Colectivo provincial para ¿ f í 

blecimientos Sanitarios de Hospitaliza ^ 
> Asistencia, Consultas y Laboratorio 
Análisis Clínicos" de Madrid y su pr» 

cia, año 1983 
A C T A d e | 

En Madrid, siendo las once h o T * ^ 
día 1 de marzo de 1983, se reúne la £ o 
sión Negociadora del Convenio Colé 
provincia l , t o m á n d o s e los sigm e 

acuerdos: , a . 
Primero.—Incrementar las tablas 

nales del Convenio en vigor en un i 
100. 

Redondeo de las tablas r 

Las tablas que resulten de ¡ncreme" 
el dicho 11 por 100, terminarán neces* 
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0 Por exr. C n ° ' apocándose el redon-
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Tercero.—Estos incrementos tendrán 
carácter retroactivo desde el 1 de enero de 
1983. 

Y sin más asuntos que tratar se levanta 
la sesión, siendo las trece horas del día 
anteriormente señalado. 

A N E X O I 
T a b , a s a ' a r ia l revisada por aplicación de un incremento del 11 por 100 

Retribuciones Categorías 

Personal direct 
A ) 

te***».. 
S ubd l r ; Í t o r médico 

ivo: 

"rector 
G RlPo 

adm inistrativo 
B ) Personal sanitario: 

MédiCo • Titulados superiores 
^ i c o j e f e H 6 d ePartamento 
N e o 'fe d r s e r v i c i ° s 

0 a dJUnto 
F a W S ' d e n l e o interno.:: 

e U t l c ° s y Odontólogos 

Titulados de grado medio 
Sub¿ enfermería 
UpS ¿ e

r enfermería 
^ .T .s '^deenferm, 
T c

S l ° t e r a p e u t e r r n e r a s ' Practicantes y matronas. 

< 4 a c , o „ a , 

lena 

S t o l e a f o n í a 
Monít0r ° e sordos . . 
S ^ i o n a l 

Mo titulados 

or 
ar 

? ü

e S l t o r e s n Í t a r Í O S especializados.' 
- *'lia~ 

A ü x i l i 4 

hilares 

, e educación física sanita 

S E * c"'n¡ca 

i¿ Ravos X 
C n i c ° e n h K d Í c i n a nuclear 

°ratorios de análisis clínicos. 
P ° C ) p 

Personal técnico NO sanitario: 
~etrad Titulados superiores 

i Acó 

esor Jurídico, Arquitecto, Ingeniero, Físico y Químico. 

itma(jo Titulado de grado medio 
S ° C ' a l ' ^ b ? e n ? m Í 1 , . I N 8 E N ¡ E R O técnico. Maestro nacional, Graduado 
Qĵ jj social y Profesor de educación física 

r 

J P ° ^ ) Pe, 
trador 

% ; ^ s e c c i ó n 

sonal administrativo: 

%¡af " o c i a d o 

^ , „ i s l r a l i v o 

E> Pers «nal subalterno: 

n ° t t u rno 
''alante 

nal de servicios generales: 

na 

ífr&do o {eíe í¡e almacén-economato 
lelpf^'sta (mi , 'avadero, ropero y plancha 
C . ' S t a ( h a s t a

d ^ 5 0 t e , é í o n o s ) . P . . . 
r a s

S 
C> r a

a

s

( h a sta 50 teléfonos)' 

ancj 'oras 
eras 

G> Per 

te*-
sonal de oficios varios: 

Uct °r de Pnmera 

66.455 
66.455 
64.135 
64.135 

63.160 
59.870 
57.730 
55.910 
50.630 
55.910 

50.630 
48.985 
48.985 
47.680 
47.680 
46.360 

47.680 
47.680 
44.545 
44.545 
44.545 
44.545 
41.090 
41.090 
41.090 
41.090 
4 1 .090 
41.090 
41.090 
41.090 

55.910 

47.680 

64.135 
63.160 
59.870 
44.545 
40.270 

46.360 
40.270 
40.270 
41.090 

46.360 
41.090 
40.270 
37.630 
40.270 
37.630 
42.905 
42.905 
41.090 
39.265 
41.090 
40.270 
40.580 
37.630 
37.630 

46.360 
42.410 
42.410 
42.410 
42.410 

Categorías 
Conductor de segunda. . . 
Albañil 
Carpintero 
Pintor 
Jardinero 
Peluquero-barbero 
Maquinista de lavadero. . 
Ayudante de estos oficios 
Peón 
Botones (16 a 18 años) . . 

Retribuciones 
40.270 
42.410 
42.410 
42.410 
40.270 
40.270 
42.410 
38.950 
37.130 
31.525 

Madrid, a 18 de marzo de 1983.—El Director provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, Angel S. Rubio R u i / . 

(G. C—3.556) 

A Y U N T A M I E N T O S 
TORREJON DE ARDOZ 

Por acuerdo de la Comisión Permanen
te se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos del Ayuntamiento 
de Torrejón de Ardoz, con arreglo a las 
siguientes bases y programa: 

B A S E S 

1. a Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, por el procedimiento de con
curso-oposición, de una plaza de Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos del 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz. 

2. a Características de la plaza. 
2.1. De orden retributivo. 
La plaza que se convoca está dotada 

con el sueldo correspondiente al nivel de 
proporcionalidad 10, grado 3, más trie
nios, dos pagas extraordinarias y con las 
retribuciones complementarias para la 
plaza establecida. 

2.2. De orden reglamentario. 
La plaza está encuadrada en el grupo 

III de Administración Especial, a) subgru-
po Técnico, de la plantilla del excelentísi
mo Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz. 

A l titular de la misma incumbirá, en la 
Unidad Técnica a la que orgánicamente 
esté adscrito su respectivo puesto de tra
bajo al que se le destine, el desempeño de 
los cometidos propios de la profesión de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
al servicio exclusivo del excelentísimo 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz o de 
las entidades u organismos de él depen
dientes. Su adscripción a los distintos 
puestos de trabajo se efectuará conforme 
a las necesidades de los distintos servicios. 

El aspirante que resulte nombrado para 
esta plaza quedará sometido, desde el mo
mento de su toma de posesión, al régimen 
de incompatibilidades vigente, y no podrá 
simultanear el desempeño de aquélla con 
el de cualesquiera otras plazas, cargos o 
empleos remunerados con fondos del pro
pio Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, 
del Estado, de entidades y Corporaciones 
Locales, de empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

3.a Requisitos de los aspirantes. 
Además de las condiciones generales de 

capacidad para el ingreso al servicio de la 
Administración Local establecidas en el 
artículo 19 del Reglamento de Funciona
rios, los aspirantes han de reunir los si
guientes requisitos: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años y 

no exceder de sesenta, edades referidas 
ambas al día en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes. 

c) Ser Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado, de la Administración Local o Ins
titucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. 

0 Carecer de antecedentes penales por 
la comisión de delitos dolosos y observar 
buena conducta. 

A los solos efectos de la edad máxima 

para el ingreso, se compensará el límite 
con los servicios prestados anteriormente 
a la Administración Local, cualquiera que 
sea la naturaleza de dichos servicios, siem
pre y cuando se hubiera cotizado a la 
M U N P A L . 

Todos los requisitos anteriores deberán 
poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y go
zar de los mismos durante el procedimien
to de selección hasta el momento del 
nombramiento. 

4.a Sistema selectivo. 
La selección de los aspirantes se realiza

rá mediante el sistema de concurso-opo
sición. 

Fase de concurso.—Se realizará en ba
se al baremo para la fase de concurso que 
como anexo se adjunta a las presentes 
bases.-

Fase de oposición.—Ejercicios: 
Primero. — Consistirá en desarrollar, 

por escrito, un tema extraído al azar de 
los que figuran en el grupo I del progra
ma que se une a la presente convocatoria. 

Segundo.—Consistirá en desarrollar, 
por escrito, un tema extraído al azar de 
los que figuran en el grupo II del progra
ma que se une a la convocatoria. 

Tercero.—Consistirá en desarrollar, por 
escrito, dos temas extraídos al azar de los 
que figuran en el grupo I I I del programa 
que se une a la convocatoria. 

La duración de los dos primeros ejerci
cios será de una hora cada uno, y el terce
ro de dos horas y media. 

En el desarrollo del tema correspon
diente a los dos primeros ejercicios, los 
aspirantes potenciarán, en lo posible, la 
exposición descriptiva de los mismos en 
relación con la actuación en Torrejón de 
Ardoz. que les afecta. 

5.a Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso-oposición deberán exten
derse, necesariamente, en el impreso nor
malizado establecido por el Ayuntamien
to. 

Los residentes de otras localidades de
berán solicitar el impreso con la antela
ción suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a 
la siguiente dirección: Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz, Departamento de Per
sonal, plaza Mayor, número 1, Torrejón 
de Ardoz (Madrid). 

Conjuntamente con la instancia debe
rán presentarse los documentos, debida
mente justificados, que acrediten los méri
tos que se aleguen en orden a lo que se 
establezca en la fase de concurso. 

5.2. Plazo de presentación. 
El plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de publicación del 
extracto del anuncio de la convocatoria 
en el "Boletín Oficial del Estado", en el 
que figurará la oportuna referencia al nú
mero y fecha del B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid en el que, con ante
rioridad, se hayan publicado íntegramen
te la convocatoria, bases y programa. 

5.3. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la solicitud se reinte
grará con una póliza del Estado de 25 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz de 15 pesetas y uno de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, de carácter vo
luntario, de 5 pesetas; el duplicado del 
mpreso destinado a copia para el solici-
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tante, se reintegrará únicamente con un 
sello del Ayuntamiento de Torrejón de 
Ardoz de 5 pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
El impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se presentarán, con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos de 
examen, en el Registro General del ex
celentísimo Ayuntamiento (plaza Mayor, 
número 1), en horas de nueve de la maña
na a dos de la tarde de cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en el 
apartado 5.2 (sábados de nueve de la ma
ñana a una de la tarde). 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos Civiles, 
oficinas de Correos y representaciones di
plomáticas o consulares del Estado en el 
extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 1.000 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Depositaría de Fondos Municipales 
(plaza Mayor, número 1), en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde 
(sábados de nueve de la mañana a una de 
la tarde) de cualquier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el artículo 66 de la citada ley de 
Procedimiento Administrativo, el importe 
de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráfi
co, a la siguiente dirección: "Excelentísi
mo Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, 
Depositaría. Concurso-oposición: Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, pla
za Mayor, número 1, Torrejón de Ardoz 
(Madrid)". En uno u otro caso deberá 
figurar como remitente del giro el propio 
opositor, quien hará constar, en el espacio 
de la solicitud destinado para ello, la cla
se de giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

tículo 71 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, si \a solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos, se requerirá al in
teresado para que subsane la falta en el 
plazo de diez días, con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. a Admisión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, se confeccionará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos 
que, una vez aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente, se expondrá en el 
tablón de edictos y se hará pública en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, concediéndose un período de recla
maciones a tenor de lo establecido en el 
artículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, por el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de 
su publicación en el Boletín citado. 

Los errores de hecho que puedan adver
tirse en la lista podrán subsanarse en cual
quier momento, de oficio o a petición del 
interesado. 

6.2. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, las reclama

ciones, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución de la Comi
sión Municipal Permanente por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la indicada forma. 

7. a Tribunal calificador. 
7.1. Composición. 
Presidente: El de la Corporación o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: Un representante del Profeso

rado Oficial designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local, un 
Técnico Titulado Superior de los Servicios 
Técnicos, un representante del Colegio 
Oficial de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos de la provincia de Madrid y 
un funcionario de carrera designado por 
la Corporación Local. Así como el Con
cejal Delegado del Servicio. 

Secretario: El Secretario general de la 
Corporación o persona en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simultá
neamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada por la Comisión Municipal 

Permanente la designación nominativa de 
los integrantes del Tribunal, tanto titula
res como suplentes, se hará pública en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, simultáneamente con la lista defini
tiva de admitidos y excluidos. 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieren las 
circunstancias previstas en el artículo 20 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo y artículo 21 de la L. P. A. de 17 de 
julio de 1958. 

7.4. Actuación. 
El Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus integrantes, titulares o suplentes, 
de modo indistinto, y está facultado para 
resolver las cuestiones que pudieran susci
tarse durante el desarrollo de la oposición 
y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden de la misma en todo 
lo no previsto en estas bases. 

8. a Comienzo y desarrollo de las prue
bas del concurso-oposición. 

8.1. Comienzo. 
La fase del concurso y el primer ejerci

cio de la oposición no podrán comenzar 
hasta transcurridos, como mínimo, cuatro 
meses, a partir de la publicación de la 
convocatoria y anunciarse en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia con quince días 
de antelación como mínimo. 

8.2. Llamamientos. 
Los concursantes serán convocados pa

ra cada ejercicio en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados 

con anterioridad y debidamente justifica
dos y apreciados por el Tribunal, con 
absoluta libertad de criterio, la no presen
tación en el momento de ser llamado un 
opositor a cualquiera de los ejercicios, 
determinará automáticamente el decai
miento de su derecho a participar en el 
mismo ejercicio y en los sucesivos, que
dando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 
El Tribunal podrá, en todo momento, 

requerir a los opositores para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio provis
tos del Documento Nacional de Identidad, 
que no habrá de estar caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publicación de 

los sucesivos anuncios de celebración de 
los demás ejercicios posteriores al prime
ro en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madrid, el día, hora y local en que 
hayan de comenzar se pondrá en conoci
miento de los opositores por medio de los 
tablones de edictos de la Casa Consis
torial. 

A la terminación de cada ejercicio y 
una vez calificados los opositores, el Tri
bunal hará público, en igual forma, la 
relación de las calificaciones que hubieren 
obtenido los mismos, con indicación de 
los que pueden pasar al ejercicio siguiente. 

9. a Calificación del concurso, de la 
oposición y calificación final del con
curso-oposición. 

El Tribunal apreciará los méritos alega
dos por los candidatos en base a las pun
tuaciones establecidas en el baremo de la 
fase de concurso y terminada la evalua
ción de méritos el Tribunal publicará in
mediatamente la calificación de los con
cursantes, y aquellos que superen la pun
tuación de cuatro puntos, pasarán a la 
fase de oposición para realizar los corres
pondientes ejercicios. 

Las calificaciones de la oposición se 
verificarán con arreglo a las siguientes 
normas: 

Todos los ejercicios serán eliminatorios 
y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis

tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes de 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

La calificación final del concurso-opo
sición será la que resulte de sumar los 
puntos totales obtenidos en la fase de 
concurso y la media de los obtenidos en 
la fase de oposición. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

10.1. Publicación de la lista. 
Terminada la calificación final de los 

aspirantes el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el núme
ro de plazas convocadas. 

10.2 Elevación de la lista y acta de la 
última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el 
Tribunal elevará la relación expresada a 
la Alcaldía-Presidencia para que se elabo
re la pertinente propuesta de nombra
miento. A l propio tiempo, remitirá a di
cha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamen
tación General para ingreso en la Admi
nistración Pública, el acta de la última 
sesión, en la que figurarán, por orden de 
puntuación, todos los demás opositores 
que, habiendo superado la oposición, 
excediesen del número de plazas con
vocadas. 

11. Presentación de documentos. 
11.1. Documentos exigibles. 
Los aspirantes propuestos aportarán, al 

Departamento de Personal de la Secreta
ría General, los documentos que se espe
cifican seguidamente, acreditativos de que 
poseen las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta 
de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente. 

b) Fotocopia (acompañada del origi
nal para su cotejo) de testimonio notarial 
del título de Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, o certificación acreditativa 
de haber aprobado los estudios necesarios 
para su obtención y abonado los derechos 
para su expedición. Si estos documentos 
estuvieran expedidos con posterioridad a 
la fecha en que finalice el plazo de presen
tación de instancias, deberá justificar el 
momento en que finalizaron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, que debe
rá estar expedido dentro de los tres meses 
anteriores al día en que finalice el plazo 
de presentación de documentos. 

d) Declaración complementaria de 
conducta ciudadana, con arreglo a lo dis
puesto por la Ley 68/1980, de 1 de diciem
bre ("Boletín Oficial del Estado" número 
289, de 2 de diciembre de 1980). 

e) Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que impo
sibilite el normal ejercicio de la función, 
expedido por la Jefatura Provincial de 
Sanidad. 

f) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

11.2. Plazo. 
El plazo de presentación de documen

tos será de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de publicación 
de la lista de aprobados en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

11.3. Excepciones. 
Quienes tuvieren la condición de funcio

narios públicos estarán exentos de justifi
car documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio u orga
nismo de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios. 

11.4. Falta de presentación de docu
mentos. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
II, párrafo 2, de la Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Administración Pú
blica, quienes dentro del plazo indicado 
en el apartado II. 1 y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran su docu
mentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu

biere podido incurrir por falsedad en a 
instancia solicitando tomar parte en i 
oposición. En este caso, la Alcaldía-rresi 
dencia formulará propuesta a favor de jo 
que, habiendo superado la oposición, t 
vieran cabida en el número de P I a z a J c ° í a ' 
vocadas a consecuencia de la reten" 
anulación. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de norn-

bramiento que formule la Alcaldía-P^ 5 

dencia a la Comisión Municipal Perrn 
nente, el opositor incluido en la mism 
deberá tomar posesión de su cargo en 
plazo que determine la Corporación, c° 
forme a las prescripciones contenidas 
el artículo 35 del Reglamento de Funci" 
narios de Administración Local. 

12.2. Formalidades. sado 
Para la toma de posesión, el inteXfsa¡Z 

comparecerá durante cualquiera de 
días establecidos y en horas de nueve 
la mañana a dos de la tarde en el 9ePf 
tamento de Personal de la Secretaria u 
neral, en cuyo momento y como requis 
previo a la extensión de la diligencia q 
la constate, deberá presentar el júrame» 
que prescribe la legislación vigente y i 
mular declaración jurada de las activw 
des que estuviere ejerciendo. 

12.3. Prórroga del plazo posesorio-
Conforme a lo prevenido en el a x U C Ü 

34, párrafo 2, del Reglamento de F u r * 
narios de Administración Local, si meo 
re causa justificada, invocada con anteo 
ndad a la expiración del plazo indica" 
en el apartado 12.1 y debidamente aereo, 
tada a juicio del Ayuntamiento, P°° 
concederse una prórroga de dicho p ' a 

por un período no superior a la mitad 
éste. 

12.4. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor, igualmente, de lo dispuesto en 
el artículo 4 del precepto reglamentan 
citado en el apartado anterior, q u , e "J n . 
causa justificada no tomara posesión oc 
tro del plazo señalado o de la VxoXX \ . 
concedida, en su caso, quedará en la situ* 
ción de cesante, con pérdida de todos i 
derechos derivados de la oposición y 0 

subsiguiente nombramiento conferido-

P R O G R A M A 

G r u p o I 
T e m a s 7 „ 

1 La Constitución española de 1? ' 
Antecendentes. Estructura y contení 

2. Derechos y deberes fundamenta' 
; los españoles según la Constituí 

vigente. Su garantía, suspensión y tute'^ 
3. Derecho administrativo: c o n C . e P s . 

El acto administrativo: concepto y cía- . 
Eficacia e invalidez. Ejecución y revis*J 
de los actos administrativos. R e c U £ . n -

4. La Administración Pública, ru 
ciones y poderes del Estado. Régimen * 
ministrativo español. X f t l . 

, 5. Procedimiento administrativo. » 
bito, iniciación y terminación. , a S 

6. Legislación de Régimen LocaL. 
reformas del Régimen Local en Esp a ' { 

reformas del Régimen Local en ^ c a ' -
Legislación vigente del Régimen - -¿ f l 

7. El municipio. La A d m i n u * » ^ . 
municipal. Los Ayuntamientos, urg 
ción, funciones y competencias. . e S . 

8. Organos de gobierno munic y -0. 
El Alcalde: elección, deberes y a t r ' „ e n t e -
nes. El Pleno y la Comisión ^ r m a ' ¡ón-

9. Funcionarios públicos. Leg*' d e 

Adquisición y pérdida de la c? n. < JJ^ tivaS' 
funcionario. Situaciones adminjSir 
Derechos, deberes e incompatib»» . 

Responsabilidad de los tune 
Régimen disciplinario. , las 

. . . Reglamento de servicios 
Corporaciones Locales. . ru 0leS' 

12. Reglamento de Actividades i ^ 
tas, Nocivas, Insalubres y Peligrosa*. [ i > ( [ 

trucción dictando normas para api 
del Reglamento. , u i ^ " 

Reglamento de Seguridad e ^ 
n el Trabajo y Electrotécnico ^ 

13 
ne en 
Tensión. 

Gr u p o II 
T e m a s y? 

1. Los contratos administrajiv ^ ¿ 0 -
gislación sobre contratos del 
Clases. < 
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S ü ^ 'n is tm! r a r í O S d e o b r a s ' d e servicios 
S l f ,cació n d i ° r m a s d e adjudicación. Cía 

3. " Q " D E ! ° S contratistas, 
"uniste. p l , m i e r » o de los contratos ad-
^ayor d e , 0 S- Riesgos, ventura y fuerza 

4. n . a contratación administrativa 
d ad e s R I ' P N D E Precios. Responsabili 

5. i p o l u c i ó n , rescisión V renuncia 
mer>to v u e x p . r o PÍac ión forzosa. Funda 
r a | - ProcpH?,S- C l ó n - Procedimiento gene 

6 tedirnientos especiales. 
8 l n i e n del c P F O p i a c i ó n de la lev sobre Ré 
. 7. E s t n n

 C y Ordenación Urbana. 
b | |'dad v r P re vios. Informes de via-
d e base p r e n t a b l ' i d a d . Hipótesis y datos 
C O s - AnifS 3 y o s Previos. Informes técni-

8. ^Proyectos. 
^ a l i d l n 1 0 1 1 d e Proyectos de obras 
d a c i ó n !f" , F a s e s del trabajo. Docu 

9- C, D E l a s f a s e s . Visado. 
I c °nteniH ! n t o s d e l Proyecto. Objeto 
r e d a c c i ó n H N o r m a s específicas para la 
t oPograna Proyectos. Cartografía y 
d e °b r a

E l i r £ p l a m e o . Acta. La dirección 
trabajos". d e órdenes. Programa de 

^ c i o ' n e s ^ ^ ' 0 " " d e obras. Modifi-
a l Provert!! e°ntrato de obras. Adicional 

12. V a P r ° y e c t o reformado. 
P o l i n ó m ¡ r a

r e v ! s l ó n de precios. Fórmulas 
c a ció n

 a s - 'ndices. Ambitos de apli-
13 s 

n ? r a s y de! n ™ Í f n t ° d e . l a ejecución de las 
nes"v

 y Üf1 Programa de trabajo. Medicio-
14 v ¿ l o r ac iones . Control de calidad. 

ob r a s p e nalizaciones. Suspensión de las 
y resol, - ° S d e f u e r z a mayor. Rescisión 

15 p 0 n del contrato. Extinción. 
ción n

 e c e P c i ó n de las obras y liquida-
Períodn°H 1 S L 0 N A L- Conservación durante el 
c'ón rw- garantía. Liquidación y recep-

16 í>nitiva-Í 0 S - V 'Se / i

(

U r?H T R ? d e c a l i d a d de los proyec
t a d y garantía de las obras. 

Grupo III 

1. T e m a s 
í r a v esías v

C a r r e t e r a s y el medio urbano, 
r • cornn t d e s a r t e r i a les en poblacio-
o n t r a l y d i C l a s d e l a Administración 

tras ent¡d a d Corporaciones Locales y 

fspañoh¡s

trÍflc.° d e l a red de carreteras 
, a f i co p „ "áüsis y características del 

r afic 0"v f t u d l ° de tráfico. Encuestas. El 
e r v i c i 0 . V l a s - Capacidad. Niveles de 

r ^ r io s
 ,J¡nes

 "exibles. Firmes rígidos. 
r>" MateHi p r °yec to . Análisis estructu-
c! 'C a ciones H , u t i , i z a d o s . Normas y espe-

n de f l r l I o s materiales de construc-
4. 0LJrrnes. 

s, C c i ó n v \ S , d e p a s o - Puentes. Viaductos, 
d p r °yec t 0

 C C 1 Ó n " N ° r m a s aplicables a 
A Pr°yectf%y c

x

o n s t r ucc ión . Formulación 
< u , t a c i ó c

M é t ° d o s de construcción. 
Comí 1 ' ° , u c i ó n >' tendencias. 

¿ v 'iari a c ™ a c i 0 n y explotación de la 
nJnación ! , n a l , z ac ión , balizamiento, ilu-
"Jie. ' ofensa, bacheo, mejora de 

C 
oKS d e c o

n n ! [ U C C Í Ó n de carreteras. Siste-
A?s- Sean u c c , ° n . Organización de las 
to ^^is t rac!^ 1 6 0 1 0 - elaciones entre la 

ras. '°n y l a s empresas construc-

Í1P°S dê Ji23,0100 horizontal y vertical. 
T I l u r ninadon S e ñ a , I z a c i ó n d e i t i n e r a ' 

F a c t o í e r ! d a d V i a l - Estudios de acciden-
*k í 'dad I L C O n d l c i o n a n t e s . Medidas de 

9 costes ° e s d e Peligrosidad. Análi-
El 

cÜL d e
 v } l ? i l S p o r t e urbano y metropolita-

á > . n a c 1 0 n

r ° s - M edios de transporte. 
% l t 0 s °n de los distintos medios y 
10. Q 

l o d e , S a r r o i r i o e " a c i ó n del territorio. Espacio 
uai , n f r a e s t r

e c o n ó m i c o . Los usos del sue-
Dn U o r o ? C t U r a s > desarrollo territo-

del espacio. Trans-

C a i v * u n i o t a m i e n t o s urbanos. Comar-
delo U r b a ñ P l O S ' S i s t emas de ciudades. 
£ b u e ' o p S m o y planeamiento. Ley 

T í^ tos p g U r a s de planeamiento. Re
cia E c o l o " 6 8 p a r c i a l e s . 
'Hin y cost 8 1 3 y e c o s i s t emas . Costes so-
P a r , 1 0 y mi?- e c °nómicos . Matrices de 
el d d e la n r C e s d e compatibilidad. Im-

a r r o l l o ? 1 C a d e medio ambiente en 
1 0 regional. 

14. Hidrología de superficie y de las 
aguas subterráneas. Cíelo hidrológico. 
Explotación de acuíferos. Balance hidráu
lico. 

15. Abastecimiento de agua a pobla
ciones. Estudio de población, recursos y 
dotaciones. Características físicas, quími
cas y biológicas del agua. Depuración pre
via a distribución. 

16. Redes de abastecimiento y distri
bución de agua potable. Elementos cons
tituyentes. Pérdidas en la red de dis
tribución. 

17. Conducciones de agua a cíelo 
abierto. Revestimientos. Juntas. Drenaje 
de la conducción. Dispositivos accesorios. 
Explotación y conservación. 

18. Conducciones de agua en carga. 
Tipos de tubería y juntas. Dispositivos 
funcionales complementarios. Explota
ción y conservación. 

19. Saneamiento de poblaciones. H i 
pótesis de cálculo. Elementos constituti
vos de la red. Instalaciones complementa
rias de bombeo. 

20. Depuración de aguas residuales. 
Estaciones depuradoras. Sistemas de tra
tamiento. 

21. Estudios geotécnicos. Trabajos de 
campo. Ensayos de laboratorio. 

22. Ensayos de materiales. Condicio
nes generales. Ensayos de cemento, hormi
gones y acero. Normalización. 

23. Investigación sobre pavimentos. 
Ensayos de materiales para firmes: áridos, 
aglomerados asfálticos, hormigones, esta
bilizaciones. Reconocimiento y ausculta
ción de firmes. 

24. La programación del trabajo y la 
producción. Fines y grados. Planificación 
a largo, medio y corto plazo. El gráfico 
de Ganntt. El PÍanning. Programación l i 
neal y dinámica. 

25. Proyecto de obras. Anteproyectos 
y estudios previos. Estructura del proyec
to. Aprobación técnica. Pliego de condi
ciones técnicas, contratación y adjudi
cación. 

26. Análisis de demoras. Demoras por 
acceso en intersecciones con semáforos. 
Capacidad de uns intersección regulada 
por semáforos. 

27. Semáforos. Diseño de las fases. 
Cálculo de ciclos. Cálculo trenzado en 
vías urbanas. 

28. Regulación de una intersección 
con semáforos de tiempos fijos. Regula
ción de intersecciones con semáforos 
actuados. 

29. Detectores de tráfico. Tipos. Si
tuación. Análisis de las variables suminis
tradas por los detectores. Detectores espe
ciales. Regulación del transporte público. 

30. Coordinación por sistemas geomé
tricos. Coordinación por sistemas analíti
cos. Sistemas de control de tráfico. Explo
tación. Sistemas de televisión aplicados a 
la regulación de tráfico. 

31. Explotación centralizada de trans
porte urbano. Modos intermedios de 
transporte. El taxi. Medios alternativos 
de transporte. Carril para bicicletas. Dise
ño y planificación de las zonas peatonales. 

32. Modelos de transporte. El estudio 
integral de transporte. 

33. Control de tráfico en autopistas y 
accesos a las ciudades. 

Baremo fase de concurso 
1. Por especialidad en urbanismo o de 

hidráulica energética, un punto. 
!. Cursos y seminarios de especializa-

ción en materia de obras y servicios 
públicos: 

a) Cursos de especialización, hasta un 
máximo de cinco cursos, 0,20 puntos por 
cada curso realizado. 

b) Seminarios, hasta un máximo de 
diez, 0,10 puntos por cada seminario 
realizado. 

3. Colaboraciones y trabajos de obras 
públicas. 

a) Por cada trabajo o colaboración 
realizada para entidades privadas y parti-
- lares, hasta un máximo de diez trabajos, 

0 puntos por trabajo. 
b) Por cada trabajo o colaboración 

realizado para urbanismos públicos, 
Ayuntamientos, hasta un máximo de diez 
trabajos, 0,20 puntos por trabajo. 

4. Conocimiento de idiomas debida
mente acreditados, 0,5 puntos. 

Por otros estudios de facultad uni-

cu 
0,1 

versitaria o escuela superior, de 0,5 a un 
punto. 

6. Para pasar a la fase de oposición, 
acumular cuatro puntos como mínimo. 

Específicos 
El Tribunal valorará la prestación de 

servicios al municipio de Torrejón de Ar
doz, con dedicación similar a lo solicita
do, de 0,5 a dos puntos. 

Torrejón de Ardoz, a 9 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.284) (O.—58.051) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de Madrid, en autos del procedimiento 
judicial sumario seguido en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Guinea 
Gauna, en nombre y representación de 
"Caja Postal de Ahorros", contra don 
Evaristo Mateo Martínez y otra, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados siguientes, y 
por término de veinte días: 

Vivienda señalada con la letra C, tipo 
B, planta segunda, cuya puerta de entra
da es la segunda en orden a su menor 
distancia de la escalera (casa números seis 
de calle Berlín, de Móstoles). Tiene 93,70 
metros cuadrados, según título y 94,02, 
según cédula de certificación definitiva. 
Su cuota es de 3,134 por 100 con relación 
al de la casa. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcorcón, al tomo 906, libro 
408 de Móstoles, folio 211, finca número 
37.754, inscripción primera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
1.a plaza de Castilla, se ha señalado el día 
18 de mayo próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón ciento sesenta mil pesetas, según 
lo estipulado, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito que reclama el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo, y podrá hacerse a 
calidad de cederlo a terceros. 

Dado en Madrid, a veintidós de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.154) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos juicio ejecutivo nú

mero setecientos ochenta y seis-A de mil 
novecientos setenta y nueve, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Ortiz Cañavate, en nombre y repre
sentación de "Heller Factoring Española, 
Sociedad Anónima", contra la entidad 
"Banoga, Sociedad Anónima", en recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez, los bienes embargados siguientes: 

Una máquina excavadora, de cadena, 
marca "Botella Casa", modelo 1.150-Con-
vester, muy defectuosa y completamente 
oxidada. 

Una máquina excavadora marca "Ca
sa", modelo 1.150, con una sola pala y en 
estado inservible para su uso por estar 
rota y oxidada. 

Una máquina "Olivetti", Auditronic 
770, de facturación contable. 

Una máquina de escribir marca "Olivet
t i" , modelo Línea 90, de 170 espacios. 

Una máquina de escribir marca "Olym-
pia", eléctrica, de 190 espacios. \ 

Una máquina de escribir portátil, mar
ca "Olympia", eléctrica, de 120 espacios. 

Cuatro mesas metálicas de cuatro cajo
nes, a ocho mil pesetas cada una. 

Dos archivadores metálicos, de cinco y 
cuatro cajones, a cinco mil pesetas cada 
uno. 

U"n archivador metálico de dos puertas 
y cuatro lejas. 

Una mesa de madera oscura. 
Siete sillas tapizadas en tela color 

marrón, a tres mil pesetas cada una. 
Un archivador metálico de dos puertas 

y tres lejas. 
Un archivador metálico de cuatro puer

tas y una leja. 
Dos bombas marca "Rein-Reeght", 

B.I.C. 100/80, a cincuenta mil pesetas ca
da una. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día veintiuno de abril próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien-
tes: : .... 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón ochenta y tres mil setecientas 
cincuenta pesetas, resultante de rebajar el 
veinticinco por ciento al tipo de tasación 
de la primera subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder de la demandada, domici
liada en Alicante, avenida Mare Nostrum, 
número treinta, polígono industrial " l a 
Florida". 

Se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse la su
basta en el día indicado, se realizaría en el 
siguiente día hábil o siguientes sucesivos, 
excepto sábados, a la misma hora y bajo 
las mismas condiciones. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
uno de marzo de mil novecientos ochenta 
y tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—47.276) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número mil cuatrocientos 
veintitrés-A de mil novecientos ochenta y 
uno, a instancia de la Procurador señora 
Ubeda, en nombre y representación de 
'Construcciones Reyal, Sociedad Anóni

ma", con don José Luis Pelluz-García y 
doña María Araceli Guadalupe Moreno, 
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se ha acordado sacar a la venta en públi 
ca subasta, por primera vez, la finca: 

Vivienda unifamiliar de tres plantas, de
nominada sótano, baja y primera, ubica
da en el conjunto residencial "Los Horta-
les", de Pozuelo de Alarcón, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Navalcarne-
ro, al tomo 851 del archivo, libro 197 de 
Pozuelo de Alarcón, folio 169, finca nú
mero 13.426, inscripción tercera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, piso segundo, se ha 
señalado el día cinco de mayo próximo, a 
las once de su mañana , bajo las condicio
nes que se establecieron en los edictos 
publicados en el "Boletín Oficial del Esta
do" de seis de septiembre de mil novecien
tos ochenta y dos, BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia de veintiuno de agosto del pro
pio año y diario " E l Alcázar" de ocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
dos, que se consideran válidos a los efec
tos de esta publicación, dado que la subas
ta anterior tuvo que ser suspendida por 
causa de fuerza mayor. 

Se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse la su
basta en el día indicado, se realizaría en el 
siguiente día hábil o siguientes sucesivos, 
excepto sábados, a la misma hora y bajo 
las mismas condiciones. 

Dado en Madrid , para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
cuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—47.450) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del número seis de los de Madrid en 
los autos de juicio ejecutivo que se trami
tan bajo el número doscientos setenta y 
nueve de mil novecientos ochenta, promo
vidos por el Procurador señor Marcos 
Fortín, en nombre de "Banca López Que-
sada, Sociedad Anón ima" , contra don 
Adolfo Arenaza Basanta, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en pública su
basta y por primera vez la finca embarga
da en su d ía al referido demandado 
siguiente: 

Rústica en Fontecha. Finca que radica 
en el término de La Torre, de 68 áreas y 
22 centiáreas de tierra de secano de prime
ra clase, en la cual se halla enclavada una 
casa con su torre feudal, sin número, que 
ocupa la superficie de 894 metros cuadra
dos, cuyo edificio se halla en estado rui
noso. Linda: Norte, con el río que baja de 
Caicedo Yuso, huerta de Eulogio Goros-
tiza y camino; Sur, Benito Turiso y el 
resto de la finca que queda para el vende
dor; Este, lo que queda para Luis Castre
sana de la finca de la cual se segrega ésta, 
y Oeste, camino real de la provincia. E l 
contorno o perímetro de esta finca es el 
siguiente: por el Norte, desde el camino 
real de la provincia hasta la huerta de 
Eulogio Gorostiza, hay una distancia de 
51 metros y 90 centímetros, por donde 
linda con camino y río, con la menciona
da huerta surca en una longitud de 32 
metros y 50 centímetros y a continuación 
con el río que baja de Caicedo Yuso en 31 
metros. Por el Este, linda con el resto que 
queda para el vendedor de la primera 
finca que se ha descrito en una longitud 
de 108 metros. Por el Sur, con la misma 
finca en 26 metros y con la heredad de 
Benito Turiso en 16 metros. Por el Oeste, 
linda con el camino real de la provincia 
en una longitud de 69 metros y 50 centí
metros. Se establece sobre esta finca la 
servidumbre de pase para personas y ca
ballerías y carruajes a favor de la finca de 
la cual queda segregada. Dicha vía tendrá 
una anchura de tres metros e irá desde el 
camino que hay al Norte, predio-sirvien
te, por el extremo de éste que linda con el 
río que baja de Caicedo Yuso y con la 
huerta de Eulogio Gorostiza, hasta el pre
dio dominante de Luis Castresana. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Amurr io , al tomo 429, libro 26, folio 141, 
finca número 2.502. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, segunda 
planta, se ha señalado el día veintiocho 
de abril próximo, a las once de su maña
na, haciéndose constar: 

Que dicha finca sale a subasta en la 
suma de ciento veinte mil pesetas en que 
ha sido tasada, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l ici
tadores el diez por ciento del referido t i
po, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor cont inuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid , para publicar con 
veinte días de antelación al señalado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid, tablón de anuncios del Juzgado de 
Amurrio y en el de este Juzgado, a doce 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—47.591) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del número seis de los de Madrid , en 
los autos de juicio ejecutivo, que se trami
tan bajo el número mil trescientos siete de 
mil novecientos ochenta y uno, promovi
dos por el Procurador señor Ibáñez, en 
nombre del "Banco Central, Sociedad 
Anón ima" , contra don David Pajares Si
món, sobre pago de cantidad, se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, y en lotes separados, las fincas embar
gadas en su día al referido demandado, 
siguientes: 

Primer lote: 
N ú m e r o 1.—Parcela número 14, iz

quierda, en residencial " L a Berzosa", po
lígono número 15, denominada "Rema
nente de La Berzosa". Tiene una superfi
cie de 475 metros cuadrados. Linda: al 
Norte y Oeste, con calle Candamo; al 
Sur, parcela número 14, izquierda, digo, 
derecha, y al Este, parcela número 15 y 
resto de finca matriz. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Colmenar Viejo, al 
lomo 518, libro 62, folio 147, finca núme
ro 4.705. 

Segundo lote: 
Número 2.—Parcela número 14, dere

cha, en residencial " L a Berzosa", polígo
no número 15, denominado "Remanente 
de La Berzosa". Tiene una superficie de 
475 metros cuadrados. Linda: al Norte y 
Oeste, con calle Candamo; al Sur, parcela 
número 13, izquierda, y al Este, parcela 
número 12, izquierda. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Colmenar Viejo, al 
tomo 518, libro 62, folio 142, finca núme
ro 4.704. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número uno, se
gunda planta, se ha señalado el día cuatro 
de mayo próximo, a las once de su maña
na, haciéndose constar que dichas fincas 
salen a subasta en lotes separados, y en la 
suma de cuatrocientas veintisiete mil qui
nientas pesetas, cada una, no admit iéndo
se postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de dicho tipo; que para 
tomar parte en la subasta deberá consig
narse previamente por los licitadores, el 
diez por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder a un 

tercero; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las- preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, cont inuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid , para publicar, con 
veinte días de antelación, por lo menos, al 
señalado, en el "Boletín Oficial del Esta
do", B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dia
rio " E l Alcázar" de esta capital y fijar en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, a 
nueve de marzo de mil novecientos ochen
ta y tres.—El Secretario (Firmado).—El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—47.653-T) 
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Por tenerlo así acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en virtud de cumpli
miento de exhorto número doscientos cua
renta y nueve de mil novecientos ochenta 
y tres-A, dimanante de juicio ejecutivo 
número ciento veintiséis de mil novecien
tos setenta y nueve, del Juzgado de prime
ra instancia número uno de Santiago de 
Compostela, dirijo a Vuestra Señoría el 
presente, al que se acompaña edicto, para 
que el mismo sea publicado en el periódi
co de su cargo, al menos, con veinte días 
de antelación, cuando menos, a la celebra
ción de la subasta, la cual se llevará a 
cabo doble y simultáneamente, en este 
Juzgado y en el exhortante, el próximo 
día seis de mayo de mil novecientos ochen
ta y tres. 

EDICTO DE SUBASTA 
El ilustrísimo señor don Alfonso Villagó-

mez Rodi l , Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia número uno de 
Santiago de Compostela. 
Hago público: Que a las doce horas del 

día seis de mayo próximo, s imultáneamen
te en las Salas audiencias de este Juzgado 
y en la del Juzgado de primera instancia 
de Madrid , que corresponda, se celebrará 
el remate de la subasta pública a la que 
por tercera vez, término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, se sacan, por lotes, las 
fincas que se dirán, embargadas a la enti
dad mercantil "Ipiac-Madrid, Sociedad 
Limitada", con factoría en Fuenlabrada 
(Madrid), por virtud del juicio ejecutivo 
número ciento veintiséis de mil novecien
tos setenta y nueve, que se tramita a ins
tancia de "Refractarios Sant-Yago, Socie
dad A n ó n i m a " - (Resysa); advirtiéndose 
que para intervenir en la subasta deberán 
los licitadores consignar, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del valor de cada 
una de las fincas o lotes en que deseen 
intervenir; pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que obran 
en la Secretaría la certificación registral y 
autos que pueden ser examinados, y no se 
ha suplido la falta de títulos; así como se 
hacen las demás prevenciones del artículo 
mil cuatrocientos noventa y seis de la ley 
de Enjuiciamiento Civ i l y regla octava del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 
Lote primero 

Sótano o local comercial de la casa sita 
en Madrid y su calle Francisco Navacerra
da, número seis, situada en la planta sóta
no del edificio. Tiene su acceso por una 
puerta que da a la caja de la escalera, 
bajando desde la planta baja. Sus linderos 
son, mirando a la finca desde la calle de 
Francisco Navacerrada: frente, Norte, 
subsuelo de la expresada calle; derecha^ 
Oeste, subsuelo de la casa de don Eugenio 
Pérez; izquierda. Este, terreno propiedad 
del Marqués de Muñiz, y testero, Sur 
subsuelo de la finca de los herederos dei 
señor Nogueras. Interiormente linda con 
la caja de la escalera común, por la que 
tiene su puerta de acceso. Mide una super

ficie de 115 metros cuadrados aproxima
damente, teniendo un cuarto de aseo o 
servicio. Cuota: 6,50 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número un° 
de Madr id , en el libro 1.442, folio 36, 
finca número 49.678, inscripción tercera. 
Tasada en cuatro millones ciento cuaren
ta mil pesetas. 

Lote segundo 
de la Local comercial de planta baja ae 

casa sita en Madr id y su calle Francisco 
Navacerrada, número seis, situada en ia 
planta baja del edificio. Tiene su acceso 
directamente desde la casa de su situación 
y sus linderos según se entra son: frente, 
la expresada calle Francisco Navacerrada. 
derecha, medianera derecha de la casa en 
toda su extensión, que limita con la n n C 

de don Eugenio Pérez; izquierda, con 
portal de la casa, el hueco del ascensor, » 
caja de la escalera, los cuartos cornune-
de recogida de basuras y para contadores-
y con la parte de la medianera izquierda 
de la casa, que limita con finca del seno 
Marqués de Muñiz, y fondo, la medianera 
de fondo, que limita con finca de los he
rederos del señor Nogueras. Tiene una 
superficie aproximada de 78 metros cua
drados. Hacia la parte central, del tecno 
de este local, hav un lucernario de crista 
traslúcido, por e'l que toma luces y venti
lación el local que se describe. Cuota: seis 
por 100. Inscrita en el mismo Reg*"? 
que la anterior, en el libro 1.442, folio 4 I -
finca número 49.680, inscripción tercera-
Tasada en tres millones doscientas setenta 
y seis mil pesetas. 

Lote tercero 
Local comercial de primera planta 

la casa sita en Madr id y su calle F r a n L

e n 

co Navacerrada, número seis, s i t u a d a

t a r 

la planta que hace la primera, sin con 
la baja ni el só tano . Sus linderos s ^ 
según se mira a la finca desde la ca lie 
su situación: frente, con la expresada c 
Francisco Navacerrada, a la que tiene ^ 
ees por ventanales; defecha, mediane 
derecha de la finca, en toda su extensi ' 
que limita con finca de don Eugenio r 
rez; izquierda, medianera izquierda del\ 
mueble en toda su extensión, que WJL 
con la finca del señor Marqués de M y n

 u' 
y fondo, medianera del fondo, en toda 
longitud, que limita con la finca de • 
herederos del señor Nogueras. I n t e r ! r 3 

mente linda con la caja de la escai 
común, a la que tiene dos puertas de 
ceso, y con el hueco del ascensor. M 
una superficie aproximada de 100 m e i 
cuadrados. Parte del techo de este K** ' 
que sirve a la vez de suelo del P A T , L 0 J 0 

luces del inmueble, es de cristal trasluciói • 
a través del cual toma luces y ventilad 
el local comercial de la planta baja, at
oado de describir. Cuota: 7,50 enteros P ^ 
100. Inscrita en el mismo Registro, ^ 
libro 1.442, folio 47, finca número 49.o» • 
inscripción tercera. Tasada pericialme 
en tres millones novecientas mil P e s e

b r e -
Dado en Santiago, a diecisiete de i e ^ 

ro de mil novecientos ochenta y iTeS~¿o-
Secretario (Firmado).—El Magistra" 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.-47.283) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO • 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, M f ^ . 
trado-Juez de primera instancia de 
mero diecisiete de Madrid. ,„ 
Por el presente hago saber: Q u ^ * \ ¡ e n t o 

Juzgado se siguen autos de procedim ^ 
hipotecario con el número mil cien a 

senta y seis de mil novecientos ocheni ^ 
instancia de doña Lucía Ederra E_sp ? r 

representada por el Procurador seno ^ 
drón Atienza, contra don José Blas 
dondo Martínez y doña Candad L , y

e í \ 
Ocaña, sobre reclamación de cantidai . ^ 
los cuales, por resolución de esta I e C , h | ¡ c a 
ha acordado ha acordado sacar a la venta en pn D ^ 
subasta, por primera vez y término 
veinte días, la siguiente finca: . u 3 -

Urbana.—Piso tercero izquierda, s 0 

do en la planta tercera de la casa n u n ^ 
na.—Piso tercero i ; 

u u en ia planta tercera de la casa , , w " , a Z a 
tres del bloque número cinco de la P , a 

de Conde de Casal (antes número 11 " | 
avenida del Mediterráneo), en esta cap ' 
Eiene 94 metros cuadrados con cu* 
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d ecímet 
S uPerficj e ° t r 0 , t a m b i é n cuadrado, d e 
C O c ina c o n C t ° n S t r u i d a ' d i s t r i b u i d a e n una 
P a l - aseo H r a z a ' c u a r t o d e baño princi-
r e c i b imient s e r v i c i o con ducha, pasillo 
2 3 cubiert C U a t r o habitaciones y terra-
^ r su f r e í 6 " f a c n a d a principal. Y linda: 
•0,30 m e t

n t e ° s u r , en línea quebrada de 
t e r r á n e o n , C O n l a a v e n i d a del Medi-
n e a Quehr ü r , a l z quierda v Oeste, en lí-
calerl a ' d e 1 8 < 8 0 metros, con la es-
? e l a casa ° r y e l p i s o tercero derecha 
h «ea s d e 4 P ° r e l fondo o Norte, en dos 
d e l a finca i m e t r o s < c o n p a t i o interior 
l U r a de hn • c o n s t r u c c i ó n es de estruc-
? de l a d r i Ü 1 8 Ó n a r m a d o , muros de fábri-
, d r áulico T ° y P . a v i m e n t o de baldosín 
l u 2,sanean-.- instalación de agua y 
V | c i 0 d e

 m i e n t o , calefacción central y ser-
? r r e s P o n H a S C e n s o r y montacargas. Le 

e un P n ¡ ! . U n a . c u ° t a de participación 
. Cargae 1 1 1 6^ 3 4 9 milésimas por 100. 
, n c a deÍTlr b l o c l U e total, del que la 

20 x de ort.Vu S e S U n escritura otorgada en 
Madrid d x d e 1 9 5 9 a n t e e l Notario de 
? s P o n d i p . n " „ M a n u e l González Enríquez, 

piso deslindado de un 

3° con un \ m a p a r t e < s e n a l l a grava-
'a Caia Ü n i P ° t e c a constituida a favor 

i Madrid A h ° r r o s y Monte de Piedad 
i°-000 oon' garantía de un préstamo de 
d e v e i n t e

 d e p e s e t a s de principal, plazo 
0 p o r | Q j 0 f _ e mtereses del cinco y me-

( 

2 u í ' nffi 5° a e s " n 

Ti t U | 0 H 4 1 0 0 0 pesetas. 
? 0 r d o ñ a r l n s c r i p c i ó n . — F u e adquirido 
?° d e c a s A H D A D L ó p e z Ocaña, en esta-
M a r t í n e z

 c o n don José Blas Redondo 
o°mPra a

 a t r i b u c i ó n de cuotas, por 
u°ián c C o n s t r u c t o r a e Inmobiliaria 

fr i tura ? c i e d a d A n ó n i m a " , mediante 
E '966 ° l o r g a d a ante mí el 27 de enero 

c°lo, n o ' j 0 n el número 342 de mi proto-
l n S c n P c i ó n n i e n d o a , a v i s t a l o s d a t o s d e 

S U ^úsqupj p . 0 r ' ° que se consignan para 
? e I Rep S d e l a n t e t í t u l o que lo está 
?° s de M ? r - ° d e , a Propiedad número 

0 | , o 192 ? n d ' a l tomo 717 del archivo, 
p r i r t iera ' a número 24.582, inscripción 

p ar a e , 
en la Q~I 

1 S e ha 3 d e a i J diencias de este Juzga 
iriay0 d

S

e

e j n a i a d ° el próximo día cuatro 

^ r e n | a j > a c t ° del remate, que tendrá lu 

de'-* h a * 

sil m a ñ a n 

' 8 u ' e n t e s

d 

a n o en curso y doce horas de 
y Para la misma regirán las 

^rvirá 8 ^ c i o n e s : 
^ V i e n t a t l p ° p a r a l a s u b a s t a e l d e 

, l l u r a d e

 0 1 , 1 Pesetas pactado en la es-
a d m i t i r ' C ° n s t i t u c i ó n de hipoteca y no 

° r a dirk p o s t u r a alguna que sea infe-

Ia d e b e r á ^ ! ^ 0 tomar parte en la subas-
Po r 

autr . " ' J t l l , P u u e , a suuaaia. 
a qu e S e

 l ° s v la certificación del Registro 
e t 0 treint e r e l a r e g l a c u a r t a del artículo 

a n de J u n o de la lev Hipotecaria 

consignar, en el Juzgado, el 
c , ento del tipo de la subasta. 

c e
 e n t e ^ H N I ^ , E S T O

 e n l a Secretaría. 
° ? ° b a « . a que todo licitador acepta 

Us c

a

a l t a n t e la titulad 

¡ nderá 
1 — « • I V \ J 

tos^ c a rgas"v , a t i t u ! a c i o n -
d i p r eferent gravámenes anteriores v 
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(A.—47.183) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

s E n vir t H E D I C T ° 
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ba ° s autn" 1 6 1^ 0 diecisiete de esta capital, 
n* J O el n ú " s seguidos en dicho Juzgado 
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cn r ros v XA* l n stancia de la Caja de 
An ^ e s i L ^ ^ e ^ d e Piedad de Madrid , 
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te
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c " n A l c o r c ó n , avenida del Oes-
del C ' d e l N u m e r o 91. Piso sexto, 
nú e d i f i c i 0

 t a I número 23 provisional, 
r ° s 21 C- )

<l r n puesto de tres portales, 
' ¿ 2 y 23, de la Urbanización 

"Gran Habitat", Parque Mayor, en la 
prolongación de la calle Mayor, de Alcor
cen (Madrid), y calles Diagonal, de los 
Cantos y Cáceres. Ocupa una superficie 
útil aproximada de 74 metros cuadrados 
con 86 decímetros cuadrados. Se compo
ne de varias habitaciones y servicios. Cuo
ta, representa una cuota o participación 
en el total valor, elementos comunes y 
gastos, en su propio portal, de 3,22 por 
100. y en el edificio total de 0,94 por 100. 
Figura inscrita en el' Registro de la Propie
dad de Alcorcón, al tomo 2.318, libro 
368, folio 142, finca número 28.664. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día nueve de mayo 
próximo y hora de las diez, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de dos millones setecientas setenta 
mil pesetas, no admitiéndose posturas in
feriores al mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, so
bre la mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto, el diez por ciento de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado para que puedan 
ser examinados por los licitadores, quie
nes deberán conformarse con los títulos 
de propiedad, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor cont inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el B o u i í \ 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a uno de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: el Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.284) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos que se siguen bajo el número 
diecisiete de mil novecientos ochenta y 
uno, por el procedimiento judicial suma
rio establecido en el artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id , contra "Astygisa, Sociedad 
Anón ima" , se saca a la venta por primera 
vez, en pública subasta, la siguiente: 

Finca.—En Arganda del Rey, Ronda 
de Watres, bloque uno, portal tres. Finca 
número siete o piso vivienda primero, le
tra A . Está situado en la planta primera, 
por encima de la baja, del bloque señala
do con el número tres, en término de 
Arganda del Rey, a los sitios de "Valde-
palazuelos" y "Casa del Duque". Consta 
de tres dormitorios, estar-comedor, coci
na, tendedero, cuarto de baño , cuarto de 
aseo, vestíbulo de entrada y terraza. Tie
ne una superficie construida de 1 0 1 metros 
y 35 decímetros cuadrados. Cuota: tiene 
una cuota o participación en el valor total 
del inmueble, elementos y gastos comunes 
de tres enteros 34 centésimas por 1 0 0 . 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Chinchón, al tomo 1.592, libro 229 de 
Arganda, folio 56, finca número 17.822. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día once de mayo 
próximo y hora de las diez, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de cuatrocientas cincuenta mil pese
tas, no admitiéndose posturas inferiores 
al mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de la expresada cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado para que puedan 
ser examinados por los licitadores, quie
nes deberán conformarse con los títulos 
de propiedad, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor cont inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a uno de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: el Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.285) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos que se siguen en dicho Juzga
do bajo el número mil ciento diecinueve 
de mil novecientos ochenta, por el proce
dimiento judicial sumario establecido en 
el artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid , 
con "Construcciones y Urbanizaciones del 
Centro, Sociedad Anón ima" , se saca a la 
venta por primera vez, en pública subas
ta, la siguiente: 

F inca .—Número cuatro. Piso bajo, le
tra D , de la casa número 86 del grupo 
Las Fuentes, sita en la avenida de Nues
tra Señora de Belén, sin número, en Alca
lá de Henares (Madrid). Se encuentra si
tuada en la planta baja del edificio y ocu
pa una superficie construida de 81 metros 
y 56 decímetros, aproximadamente. La 
cuota de su propietario en el régimen de 
copropiedad de la casa es de cinco enteros 
y 84 centésimas por 100. Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, al tomo 2.442, libro 545, fo
lio 157, finca número 37.714. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día doce de mayo 
próximo y hora de las diez, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de ochocientas dieciocho mil pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores al 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de la expresada cantidad^ sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con los títulos de 
propiedad, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a veintiséis de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre

tario (Firmado).—Visto bueno: el Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—47.286) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de los de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número setecientos veinticuatro de mil 
novecientos ochenta y uno se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia del "Banco 
de Santander, Sociedad Anónima de Cré
dito", representada por el Procurador don 
Cesáreo Hidalgo Senén, contra doña Jo
sefa Dolores Rivera Cardona y otros, en 
los cuales he acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los 
bienes inmuebles embargados a dicha de
mandada, que al final se relacionan, seña
lándose para la celebración del remate el 
día cinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres, a las doce horas de su 
mañana , en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, edi
ficio de Juzgados, planta quinta, previ
niéndose a los posibles licitadores: 

Primero 
Que el tipo que sirve de base para la 

subasta es el valor de tasación de los bie
nes, que a continuación se indica. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
e í e c t i v o del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto 
Que los títulos de propiedad de los bie

nes, suplidos por la certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos, debiendo 
conformarse con ellos y sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quinto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes —si los hubiere— al cré
dito del actor, cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Re/ación de bienes objeto de ¡a subasta 
Urbana. Once.—Vivienda primero le

tra F , situada en planta primera de la 
casa sita en esta capital, Vicálvaro, y su 
calle de Benidorm, número 30. Consta de 
hall, comedor, dos dormitorios, cocina y 
aseo con medio baño , y ocupa una super
ficie de cuarenta y nueve metros cuadra
dos, cuarenta y seis decímetros, también 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número ocho, al tomo 1.569, 
folio56, finca número 1.958-N, libro 29, 
primera sección. 

Tipo de subasta: un millón ciento seten
ta y ocho mil cincuenta y una pesetas. 

Dado en Madrid , a quince de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.840) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número diecinueve, en el juicio 
ejecutivo número quinientos catorce de 
mil novecientos ochenta y uno, promovi
do por "Cooperativa de Consumo de Em
pleados de Banca" ( C O E B A ) , representa
da por el Procurador señor Vázquez G u i 
llen, contra don Alonso Domínguez Ca-
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bañas, sobre pago de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta en pública subas
ta, por primera vez, los bienes que al final 
se expresan, que han sido tasados en la 
cantidad de cuatrocientras setenta y siete 
mil quinientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el edificio 
de los Juzgado, plaza de Castilla, el día 
once de mayo próximo a las doce horas 
de su mañana, previniéndose a los l i 
diadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los ücitadores, previa
mente y en efectivo, el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Un mueble-bar, de tres cuerpos, made

ra oscura, color caoba. 
Una mesa de comedor ovalada, con seis 

sillas tapizadas en azul. 
Un sofá semicircular, compuesto de seis 

elementos tapizados en azul. 
Una mesa baja con tapa de mármol 

blanco, color caoba. 
Una lámpara de techo niquelada, de 

seis brazos. 
Un espejo de marzo dorado rectangu

lar, de 1,50 por 0,50 metros, aproxima
damente. 

Un mueble-bar compuesto de dos ele
mentos, en madera, con una esfera que 
representa el globo terráqueo. 

Una enciclopedia de de Ciencias Natu
rales, compuesta de cuatro tomos, edito
rial Bruguera. 

Una enciclopedia General, compuesta 
de diez tomos, de editorial Ibero Ameri
cana, Sociedad Anónima. 

Una colección de premios Nobel de L i 
teratura, compuesta de cuatro tomos, de 
Plaza y Janes. 

U n a mesa i m i t a c i ó n p i e d r a , c o n j a r r ó n , 
tonos verdes, esmaltado. 

Un jarrón con repisa, decorado en mo
rado y oro, con una figura en el centro. 

Un servicio de café en alpaca, compues
to de cuatro piezas y bandeja. 

Un centro de mesa de alpaca. 
Mueble-bar de cinco cuerpos en altura, 

lacado en blanco, con cuatro sillas y dos 
mecedoras tapizadas en azul. 

Un televisor en color, marca "Van-
guard", sobre una mesa niquelada con 
tapa de cristal, modelo 5268, sin número 
de identificación visible. 

Una máquina de coser, marca "Sears", 
con un mueble blanco. 

Un ropero de dos puertas, en madera 
clara. 

Un frigorífico "Fagor", de un cuerpo, 
con parte superior imitación madera. 

Una lavadora superautomática "Fa
gor", modelo F-300. 

Un mueble de cocina pared, tres módu
los, con campana extractora incorporada 
en el centro, en color blanco y azul. 

Dado en Madrid, a dieciséis de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.092) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de primera instancia y con el 
número mil sesenta y tino de mil novecien
tos ochenta y dos, se siguen autos del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancias del "Banco de 
Crédito Industrial, Sociedad Anónima", 
representada por el Procurador señor Llo-
réns Valderrama, contra "Vicente Illa, So
ciedad Anónima", en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la finca hipo
tecada objeto de este procedimiento, cuya 
descripción es la siguiente: 

Urbana. — Edificio industrial sito en 

Barcelona, sección cuarta, barrio de San 
Martín de Provensals, comprendido en la 
manzana que forman las calles de Bolivia, 
Maresma, Marruecos y Puigcerdá, cuyo 
solar mide una total superficie de 8.064 
metros cuadrados con 68 decímetros, tam
bién cuadrados, y sobre el cual existen 
seis naves que se comunican interiormen
te, construidas con ladrillo y cubiertas 
con terraza de rasilla unas y con fibroce-
mento o teja plana las otras, de las cuales 
dos tienen tres plantas, dos planta baja y 
un piso y las restantes de una sola planta 
y varias dependencias auxiliares de una 
sola planta, con una total superficie cons
truida de 12.439 metros cuadrados. Linda: 
por su frente principal, Norte, con la calle 
de Bolivia; por la izquierda, entrando, 
Este, parte con el chaflán formado por las 
calles de Bolivia y de la Maresma, parte 
con la calle de Maresma y parte con el 
chaflán que forma esta calle con la de 
Marruecos; al fondo, Sur, parte con la 
calle de Marruecos y parte con el chaflán 
que ella forma con la calle de Maresma, y 
por la derecha. Oeste, con finca de los 
comparecientes doña Teodora Sanz Ale
gría y don Vicente, don Antonio y don 
Enrique Illa Sanz. Obra inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 10 de Bar
celona, al tomo 1.736, libro 55 de la sec
ción cuarta, folio 144, finca número 4.596, 
inscripción primera, habiendo causado la 
hipoteca la inscripción segunda. 

La presente hipoteca se extiende, por 
pacto expreso, a todo cuanto mencionan 
los artículos 109, 110 y 111 de la ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento, y 
comprende, por tanto, además de la finca 
referida, los nuevos terrenos y pertenen
cias de todo orden que pueda habérseles 
agregado, todas las naves, obras y cons
trucciones que se hayan realizado en la 
misma y la maquinaria y utillaje que pue
da haberle sido incorporado, extremos és
tos que deberán comprobar los ücitadores 
antes del remate, ya que efectuado el mis
mo no se admitirán reclamaciones por tal 
concepto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, el día diez de 
mayo próximo, a las once y treinta horas 
de su mañana, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Se
cretaría. 

Segunda 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera 
Servirá de tipo para la subasta el pacta

do por las partes en la escritura de cons
titución de hipoteca y que es la cantidad 
de cincuenta y siete millones ochocientas 
setenta y cinco mil pesetas. 

Cuarta 
Que no se admitirá postura alguna que 

sea inferior a dicho tipo. 

Quinta 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los ücitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Sexta 
Que podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, expido el presente. 
Dado en Madrid, a uno de marzo de 

mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A._46.793) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro veintiuno de Madrid. 
Hace saber: Que en autos número mil 

trescientos setenta y dos de mil novecien
tos ochenta y uno, que se siguen en este 
Juzgado conforme a las reglas del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia de "Caja Postal de 
Ahorros", contra "Compañía Ibérica de 
Viviendas", (COVISA), se ha acordado la 
venta en pública y segunda subasta de la 
finca hiotecada que se describirá a con
tinuación. 

Se ha señalado para el remate el día 
doce de mayo de mil novecientos ochenta 
y tres a las diez horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado; si por fuerza mayor 
no pudiera ser a dicha hora, se celebrará 
a las trece horas. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de un millón ciento veinticinco mil 
pesetas, y no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Ju/gado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los üci
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Finca objeto de subasta 
Urbana. Ciento setenta y cinco. V i 

vienda dos.—Está situada en la planta 
primera alta del cuerpo lateral derecho, 
bloque I, del edificio orientado al Este, 
portal cinco al sitio de la Veredilla del 
Navajo, en Torrejón de Ardoz. Con una 
superficie construida aproximada de se
tenta metros veintiséis decímetros cuadra
dos, en la que está incluida la de elemen
tos comunes. Se distribuye en hall, cocina, 
baño, treŝ  dormitorios, estar, comedor y 
terraza tendedero. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Henares, 
tomo 2.361, libro 291 de Torrejón, folio 
187, finca 21.413, inscripción primera. 

Dado en Madrid, a quince de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.922) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Magistra
do-Juez, accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia número veintiuno 
de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

número ochocientos cuarenta y dos de 
mil novecientos ochenta y uno, a instan
cia de "Suministros Cinematográficos, So- ! 

ciedad Anónima", contra "Aitor Films, 
Sociedad Anónima", se ha acordado la 
venta, en primera y pública subasta, de 
las películas objeto de embargo y avalúo 
en estos autos al demandado, que a con
tinuación se expresan. 

Se ha señalado para el remate el día 
cuatro de mayo próximo, a las diez horas 
de su mañana, y en caso de fuerza mayor 
a las trece horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de trescientas noventa mil pesetas, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, y 
debiendo los ücitadores consginar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento en metálico del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

B . O. P 

Bienes objeto de subasta 
Bienes sitos en Madrid, calle P> l a r

M

d 

Zaragoza, número 30, "Fotofilm 1* 
drid). v l e r 

Negativo de imagen y sonido y t ry 
en 35 y 16 mm.,; derechos de explota^ 
en España v en el mundo, asi comej 
derechos en super-8 de las pe" c» 
tituladas: t h r e 

"Los cuatro implacables", " E l no 
que mató a Billy el Niño", ' t M f n , ° ? . p j s -
pes", "Los leopardos de ChurchiH . ^ 
co rojo", "Ocaso de un pistolero , 
llamaban el Halcón", "Una libélula p , 
un muerto", "Tiempos duros para 
C U , A " - , , BOLETÍN 

Y para su publicación en el c\ 
O F I C I A L de la provincia, expido y t»" ^ 
presente edicto en Madrid, a c a t o r

 y 

febrero de mil novecientos ocheju* 
tres.—El Secretario (Firmado).—ti 
gistrado-Juez de primera instancia t 

m a d 0 ) - (A.-47.007) 

J U Z G A D O D E D I S T R I T O 
J U Z G A D O N U M E R O 34 

EDICTO 

Don Juan Martínez Valencia, Juez 
titular 

v« Juan Martínez vd iu iuc 
del Juzgado de Distrito número treinw 
y cuatro de los de Madrid. 

. Hago saber: Que en este Juzgado y «¡j 
ejecución de la sentencia dictada en 
juicio de cognición seguido bajo el nume
ro cincuenta y dos de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de don Manue' 
Roo Domínguez, representado por el Pro
curador don Federico José Olivares Santiago, contra don José Luis García 
Linares, mayor de edad, casado, indust 
y vecino de esta capital, sobre reclama ^ 
de cantidad, se ha acordado sacar 
venta en pública subasta, los s i g u , e " 
bienes embargados al demandado, P° 
gunda vez y término de ocho días. . 

Un televisor marca "Lavis", de 21 P 
gadas, en blanco y negro, con UHF in' 
porado, serie y número de fabricad 
invisible. o S 

Un frigorífico marca "Ignis", de ^ 
300 litros de capacidad, sin número 
ble, con dos puertas. d ¡ " , 

Una cocina marca "P.B.M.-S. P | e n 

de tres fuegos. r 0 

Un horno con placa espiral, sin nui 
visible. • 0 

Un mueble-librería de madera de P ^ 
de unos cuatro metros de altura po« 
de ancho, con cuatro lejas en su P 
superior, cinco puertas dobles y 
cajones. j a 

Estos bienes han sido valorados e 
suma de cuarenta y ocho mil setecie ^ 
cincuenta pesetas, que sirvió de tipo ^ 
primera subasta, y siendo la P r e s e n ¡ . ¡ n C o 
gunda subasta con rebaja del veinuc ^ 
por ciento de dicho precio, éste a s C , e " t as 
la suma de treinta y seis mil q u , n ^ a | a -
sesenta y tres pesetas, habiéndose s e " c e 

do para la celebración del remate las ^ 
treinta horas del próximo día v e ' n t , s e . j e 

abril próximo, en la Sala de audienc* ^ 
este Juzgado, sito en la calle de M a r ' t a 

Molina, número cuarenta y dos, • 
planta, previniéndose a los licitadore- w ^ 
deberán consignar previamente, so 
mesa del Juzgado o establecimiento o ^ 
nado al efecto, el diez por ciento, a ^ 
nos, de la expresada suma, y Q u e " d o S 

admitirán posturas que no cubran su 
terceras partes, pudiéndose hacer el r 
te en calidad de ceder. Dichos biene* ^ 
bargados se encuentran depositan ^ 
poder del propio demandado, en ia ^ 
de Santa Bárbara, número ocho, P1

 Q . 
gundo D, donde tiene su domicilio y Y 
drán ser examinados. e n el 

Y para que conste y su inserción ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, e ^ ( j , 
el presente que firmo en Madrid, a a 

seis de febrero de mil novecientos oc 
y tres.—El Secretario (Firmado).—1 1 1 

de Distrito (Firmado). ( A _47.14 4 ) 

ESTE N U M E R O L L E V A S U P L E M E ^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L " V A L P O J J ^ ' O O -
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L É F : t»1 

A L C O B E N D A S ( M A D R I » ) 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

JUZGADO N U M E R O 1 
E D I C T O 

évez Fernández, Magistra
do,, 

do 
i . n ° de ]T j umera instancia numero 
H a So c i ° S d e Madrid. 

i R afaei p c t - E D l C T O 

"no d e 

Per o u saber • r» 
m , . a n t e e i g " e e n e s t e Juzgado, v 
ci, se Secretario y con el nu
do • o c h e t C l e n t ° S v e i n t e d e m i l n o v e " 
p '"icio d p , y dos-H, se siguen autos 
ch 0 v«dos a t i v o d e rnayor cuantía, 
c i l f^ L a r r e

P O r C ' P r o c u r a d ° r señor Lan-
«tó d e ia r e n n o m r j r e y representa-
C'l ' ' S O C Í P H Í 1 1 1 5 3 " 1 3 Mercantil denomi-
C'o ' S. A?, a p a ñ ó l a de Metales Pre-
l ^Pafiía • contra otros y contra la 
e- / i t a d a • • M e r c a n t i l de Responsabilidad 
ct, l a d r i d , , a § i ' S - L "> con domicilio 
< V d ° ' nútí d e S a n t a C r u z d e M a r -
iií m e n Lu ° C u a t ro , v contra d o ñ a 
N | J s u d 0 ' S a Sánchez Berber, que te
to? d e Alem e n Salamanca, en ave-
Sck, a c t ü a l e ' n u m e r o veintidós, cu-
t,,^e r e c t i f i ^ 5 ° m i c i l i o s s e desconocen; 
d i c

8 a . a c c e s o C i Ó n d e l R e § i s t r o p a r a q u e 

Uira ' n r r i o b i l i a r r n i s m o , a relación jurí 
d i c

: p ú l >l i C a 

el treinta y uno ue 
de v. a 'avcf " i " 1 n o v e c i e n t o s sesenta y 
W e t a l e s P e l a "Sociedad Española 
4 o ° S : cuyos e C Í O S 0 ^ ' S - A - " ' y 0 t r O S C X -
Í'OI? d e m a n H , e m P l a Z a m i e n t o s de indí-
r 1 e

 I c d i 0 s h , d o s n o se verficarán en los 
l*h-^Plazam e n d ° s e realizado el pri-
l ^ v ^ O s en l e , n t 0 p o r m e d i o d e edictos 
s" h ' n c i a d e H B O L E T ' N O F I C I A L de esta 
daol2 a c o r d a H

 l e c , ° c h o de febrero último. 
O u n s e p i ° v e r ' f i c a r a dichos deman
de ' e n to n a r

 d ° l l a r namiento y empla
za f c ° días q U C d e n t r o d e l término 
' ' h r ^ a ; n r o

C O r n P a r e z c a n e n los autos 

í° s e R u i r V l n , é n d o l e s a u e d e n o v e -
< c i é n d 0 s i , O S a u t o s e n s u r e b e I " 
do ,? C ü rra n

 6 a s demás notificaciones 
Po' ? a n d o S e

 l o s estrados del Juzga-

constituida en la escri-

smn? ^ ° n t e s t a d a l a demanda 
'as ; e n ] a « ̂  Ouedando a su disposi-

0 p 'as c ; ^ e ? r e t a r í a de este Juzgado, 
y n t 0 s '""Pies de la demanda y do-

d'lI11iento fin de que sirva de empla-
v n a

C n f o r m a a indicados demanda-
í , C l * L d 3 S U P u b l i c i d a d en el B O L E T Í N 

t^r'le en \ e s t a Provincia, expido el pre-
? 1 1 novio M a d r ' d , a ocho de" marzo de 
S r i o

e c ; t o s ochenta y tres. - E l Se
c a d o , l b e r t o Merino Cañas.—El Ma-

S lé V e z \ V e z de primera instancia. Rafael 
r nández. 

(A.—47.420-T) 

I l J 2 G A D 0 N U M E R O 2 
n este j e ° I C T O 

if ^ d e c l a r a d o j S e tramita expediente 
10 

l o v e e . e s cient 0 c n d e herederos, número 
^ l ' e n t 0 s o e h C l n C u e n t a v siete de mil 

su n lose r 3 y d o s * abintestato de 
ur¡a t í l e r n i a n ^ a r c í a Sánchez, a favor 
*! f V ° S a cJr • d o b l e vínculo doña . 'alie- - ^ a r C l a Qó„„u»_ net : " ee i d o 

*"Cl'a Sánchez. 
' n a c i ó " e n i ? I u a n I ° s é García Sán-

Navarredonda de Gredos 

e¡ día seis de abril de mil novecientos 
tieinta y cuatro y falleció en Madrid el 
día dieciocho de octubre de mil novecien
tos ochenta y uno, hijo de Antonio y de 
Isidora. 

La solicitante, doña María Rosa Gar
cía Sánchez, es mayor de edad, casada y 
vecina de Madrid, con domicilio en la 
Residencia de Ancianos, sita en la calle 
del Conde de Peñalver, número noventa y 
cuatro. 

Por medio del presente se anuncia la 
muerte, sin testar, de don Juan José Gar
cía Sánchez, y el nombre y grado de pa
rentesco de la persona que reclama su 
heiencia, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan en el Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días. 

Dado en Madrid, a doce de enero de 
mil novecientos ochenta y tres. — El Se-
cittario (Firmado). — El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de esta ca
pí tai, en resolución de esta fecha, dic
tada en los autos de juicio ejecutivo nú
mero mil doscientos cincuenta y uno de 
mil novecientos ochenta y dos, seguidos 
a instancia del "Banco de Descuento, So
ciedad Anónima", contra "Ibérica dc 
Componentes Electrónicos. S. A . " , y otro, 
con domicilio últimamente conocido de 
Polígono Industrial de Torrejón de Ar
doz, calle Metano, sin número, y en ig
norado paradero en la actualidad, en re
clamación de cantidad; habiendo acorda
do se cite de remate a dicha Sociedad 
por medio de edictos, para que dentro 
del término de nueve días pueda perso
narse en estos autos y oponerse a la 
ejecución si le conviniere, parándole en 
caso contrario los perjuicios-a que haya 
i ligar en derecho, habiéndose llevado a 
cvbo asimismo, sin previo requerimiento 
de pago, de la cantidad reclamada a re
ferida Sociedad, se le ha decretado y lle
vado a efecto el embargo sobre los sal
dos y depósitos de todo tipo que por 
cualquier concepto mantenga en los si
guientes Bancos: Español de Crédito, 
Hispano Americano. Guipuzcoano, Indus
tria! de Bilbao, Vizcaya, Fomento v Bi l 
bao. 

Y para que conste en cumplimiento a 
lo acordado, expido y firmo el presente, 
par? su publicación en el B O L E T Í N O F ¡ -
< ! \ i de la provincia, en Madrid, a cinco 
dc marzo de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado). — El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A. —47.410-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E' señor Juez de primera instancia nú
mero cuatro de Madrid, en los autos in
cidentales de la ley de Arrendamientos 
U'banos, número mil setecientos treinta 
y uno de mil novecientos ochenta y dos-
A-uno, seguidos en dicho Juzgado a ins

umida de doña Antonia del Pulgar San-
toyo, con domicilio en esta capital, calle 
Zurbano, cuatro, contra don Ramón y 
don Luis Rubio de la Cruz, doña Pita Bo-
llinguer Inglin, doña Manuela Rubio de 
la Cruz y don Jaime Cladera Cladera, 
todos ellos con domicilio desconocido, so
bre resolución" de contrato de arrenda
miento de los pisos segundo derecha de 
la finca sita en calle Zurbano, cuatro, de 
esta capital, ha acordado por providen
cia de esta fecha el emplazamiento de 
dichos demandados, a fin de que en tér
mino de doce días comparezcan en los 
autos, personándose en forma; bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes y 
pararles los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido y firmo 
la presente en Madrid, a nueve de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres. — E l 
Secretario (Firmado). 

- i A l a ^ a a i 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado con el número mil ciento 
noventa de mil novecientos ochenta y 
dos-A, a instancia del "Banco de Ma 
drid, S. A . " , representada por el Procu 
u.dor señor Del Valle Lozano, contra 
"Construcciones Navacerrada, S. L . " , so 
bre pago de cantidad, se dictó la senten
cia, cuyo encabezado y fallo son del te-
n n literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a diez de febrero de mil 

novecientos ochenta y tres. — El señor 
don José Antonio García-Aguilera y Ba-
zaga, Juez de primera instancia del Juz
gado número cinco de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos dc jui
cio ejecutivo, seguidos entre partes: de 
una. como demandante, "Banco de Ma
drid. S. A . " , representada por el Procu
rador don Manuel del Valle Lozano y de
fendida por el Letrardo don Felipe Saga-
seta Vicente; y de otra, como demanda
da. Ia entidad "Construcciones Navace
rrada. S. L . " , la que se encuentra en ig-
noiado paradero, sin representación ni 
defensa, por no haber comparecido en 
autos, hallándose declarada en rebeldía; 
sobre pago de cantidad.. 

Falto 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra la 
entidad "Construcciones Navacerrada, So
ciedad Limitada", haciendo trance y re
mate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago a 
su acreedor "Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima", de la suma de dos millones 
novecientas veintitrés mil trescientas 
veinticinco pesetas, importe del principal 
de la letra presentada con la demanda, 
más los gastos de protesto de la misma, 
los intereses legales desde la fecha de 
éste y las costas que expresamente se im
ponen al demandado. — Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado se le notificará en la forma pre
venida en el artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento C i 

vil, juzgando, lo pronuncio, mando v fir
mo.—José A . García-Aguilera. 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el señor Magistrado-
Juez que la suscribe, encontrándose ce
lebrando audiencia pública en el día de 
su fecha; doy fe. José A . Enrech. (Ru-
biicado.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación al señor represen
tante legal de "Construcciones Navace-
nada. S. L . " , expido la presente en Ma
drid, a dos de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres. • El Secretario (.Firma
do). 

(A.—47.340) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
p l i m i e n t o de lo a c o r d a d o p o r e l Juzgado 
de p r i m e r a i n s t a n c i a n ú m e r o c i n c o de l o s 
de e s ta c a p i t a l , en l o s autos de j u i c i o eje
c u t i v o seguidos a n t e el mismo a i n s t a n 
cia de d o n Angel Arruti Bustillo, que g i r a 
comercialmente c o n el nombre de "Ex
cavaciones Arrut i" , en reclamación de 
cantidad, se dictó la siguiente 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor García-Aguile

ra.—Madrid, a veintiuno de enero de mil 
novecientos ochenta y tres. — Dada cuen
ta: el anterior escrito únase a los autos 
de su razón y como se pide, y en ejecu
ción de la sentencia firme de remate dic
tada en estos autos, procédase a la valo
ración de la finca embargada en estos 
autos monte y cereal de secano, en tér
mino municipal de Hontoba, al sitio de 
Mataespesa, Boca del Valle, Monte Ether-
nat. Majuelo de la Solana, Cuesta de A n 
drés, Suerte de los Rincones o Calveros 
de la Solana de la Vega de Arribas, te
niéndose por designado como Perito para 
llevarla a efecto al Aparejador don Fran
cisco Blanco Argibay, y al que se le hará 
saber su nombramiento a los fines de la 
aceptación y juramento del cargo; dése 
conocimiento del nombramiento al ejecu
tado "Rutas Lagos, S. A . " ("Rulasa"). a 
fines del artículo mil cuatrocientos ochen
ta y cuatro y siguiente de la ley de En-
juiciamitnto Civ i l , y, en su caso, lleve a 
efecto su cometido el Perito presentando 
el oportuno informe. Lo mandó y firma 
Su Señoría, de lo que doy fe.—José A n 
tonio García-Aguilera. — Ante mí, José 
Antonio Enrech. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a "Rutas Lagos, S. A . " , dándole el 
traslado a los fines y términos acordados, 
se expide el presente, que se firma en Ma
drid, a siete de marzo de mil novecien
tos ochenta y tres. — El Secretario (Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—47.403) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E P este Juzgado de primera instancia 
numero seis de esta capital se tramitan 
autos de juicio dé mayor cuantía segui
dos con el número ochocientos setenta 
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y cinco de mil novecientos setenta v nue
ve, seguidos a instancia de don Manuel 
de Bartolomé Albedro con "Banco de 
Santander, S. A . " , y "Urbanizadora de 
Trofas, S. A . " , esta última en ignorado 
paiadero. sobre tercería de dominio, en 
ios que se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sent.i ncia 
Er* Madrid, a ocho de febrero de mil 

novecientos ochenta y tres. El señor 
don José Enrique Carreras Gistau. Magis
trado-Juez de primera instancia número 
seis de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo Je 
mayor cuantía, número ochocientos se
tenta y cinco de mil novecientos setenta 
y nueve, seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, don Manuel de 
Bartolomé Albedro, mayor de edad, ca
sado, industrial y de esta vecindad, re
presentado oor el Procurador señor Ortiz 
Cañavate y defendido por el Letrado se
ñor García Martínez: y de la otra, como 
demandados, el "Banco de Santander, So
ciedad Anónima de Crédito", v la enti
dad "Urbanizadora de Trofas, S. A . " , de 
esta vecindad, declarados en rebeldía a! 
no haber comparecido en los autos; so
bre tercería de dominio: v... 

Fallo 

Oue estimando la demanda incidental 
de tercería de dominio, formulada por cl 
Procurador don José Luis Ortiz Cañava
te. en nombre y representación de don 
Manuel de Bartolomé Albedro. contra la 
entidad "Panco de Santander. Sociedad 
Anónima", y contra la Sociedad "Urba
nizadora de Trofas. S. A . " , debo decla
rar y declaro: que las parcelas número 
setenta y tres, procedente de la finca 
"Montealegre", del término municipal de 
Tci relodones, de una extensión superficial 
de mil cuarenta y dos metros cuadrados, 
cine linda: al Norte, en línea de cuarenta 
y siete metros, con la parcela número 
setenta y ocho; Sur. en línea de 54,50 me
tes , con zona verde de uso público; Es
te, en línea de 26,50 metros, con la calle 
del Clavel, y Oeste, en línea de diecisiete 
metros con la parcela número cincuenta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo del Escorial, al tomo 
2.031, libro 69, folio nueve, finca núme
ro 3.932, y la parcela número setenta y 
cuatro, sita en el término municipal de 
Torrelodones. procedente de la finca 
"Montealegre", de una extensión superfi
cial de mil treinta y dos metros cuadra
dos, que linda: al Norte, en línea de 38.50 
muros, con la parcela número setenta y 
cinco; al Sur, en línea de cuarenta y 
sitie metros, con la parcela número se-
tentr y tres: al Este, en línea de 31,75 
metros, con la calle del Clavel, y al Oes
te, en línea de 2,50 metros, con la oar-
ceia número cincuenta y uno. y en línea 
de dieciséis metros, con la parcela nú
mero cincuenta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Lorenzo del Es
corial al tomo 2.031, libro 69, folio 13, 
finca número 3.933. son propiedad del 
den andante don Manuel de Bartolomé 
Albedro, mandando que se alce el em-
b.irgo trabado sobre dichas parcelas en 
los autos de juicio ejecutivo número 
ochocientos setenta y cinco de mil nove
cientos setenta y nueve, y condenando a 
los demandados "Banco de Santander. 
Sociedad Anónima", y "Urbanizadora de 
Tofas. S. A . " , y a estar y pasar por esta 
declaración, sin hacer expresa imposición 
de costas. -Dada la rebeldía de los de
mandados en el procedimiento, notifique-
seles esta sentencia según lo dispuesto en 
el artículo doscientos ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento Civil , a menos 
que la parte actora inste la notificación 
pcisonal dentro de quinto día.- Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: José Enrique Carre
ras Gistau. (Rubricado.) 

V para que sirva de notificación en 
ferma al demandado rebelde "Urbaniza
dora de Trofas, S. A . " , que se encuen
tra en ignorado paradero, expido la pre-
serte, para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", de esta provincia y 
cn e' tablón de anuncios de este Juzgado, 
en Madrid, a catorce de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secre
tario (Firmado). 

(A.—47.344) 

JUZGADO N U M E R O 6 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de primera instancia número seis, 
en providencia dictada en el día de hoy, 
en los autos ejecutivos registrados con 
el número quinientos dos de mil nove
cientos ochenta y dos, a instancia de la 
"Sociedad General Financiera, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor señor Pinto Marabotto, contra la en
tidad "La Machera, S. A . " ; "Navalcaba-
llo, S. A . " , y don Vicente de Gregorio 
Colmenares, sobre reclamación de canti
dad; en dichos autos, se ha dictado la 
sentencia de remate, cuyo encabezamien
to y fallo son cómo siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veinticuatro de noviem-

! bre de mil novecientos ochenta v dos.— 
' El ilustrísimo señor don José Enrique 

Carreras Gistau, Magistrado-Juez de pri-
meia instancia número seis de esta ca
pí; ¿i. Habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos, promovidos por la "Sociedad 
General Financiera, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Pinto Marabotto, 
bajo la dirección del Letrado señor A l 
varez, contra la entidad "La Machera, So
ciedad Anónima"; "Navalcaballo, Socie
dad Anónima", y contra don Vicente de 
Gregorio Colmenares, todos ellos decla
rados en rebeldía y en ignorado parade
ro; sobre reclamación de cantidad; y... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra los 
demandados entidad "La Machera.. Socie
dad Anónima"; "Navalcaballo, Sociedad 
Anónima", y don Vicente de Gregorio 
Colmenares, hasta hacer trance v remate 
de los bienes embargados a cada uno 
de ellos; y con su producto, entero y 
cumplido pago al acreedor "La Sociedad 
Gcreral Financiera, S. A . " , de la canti
dad de diecisiete millones novecientas 
cuarenta y dos mil ochocientas ochenta 
pesetas, importe del principal de las le
tras de cambio acompañadas al escrito 
de demanda, con más los intereses léga
los, gastos y costas, en todas cuyas res-
pcnsabilidades expresamente condeno a 
dichos demandados, las entidades "La Ma
chera, S. A . " ; "Navalcaballo, S. A . " , y 
a don Vicente de Gregorio Colmenares. 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía de los demandados se notificará a 
éstos, además de en los estrados del Juz
gado, por medio de edictos, en la forma 
que determina la Ley, si no se solicita 
la personal en su momento oportuno, lo 
pronuncio, mando y firmo. Firmado: 
José Enrique Carreras Gistau. (Rubri
cado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez que la suscribe en el día de 
su fecha, hallándose celebrando audiencia 
pública en su Sala, presente yo, el Se-
ci.-tario, de que doy fe.— Ante mí, firma
do: José L. Viada. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a don 
Vicente de Gregorio Colmenares y a la 
entidad "La Machera, S. A . " , por medio 
de su representación legal, y su publica-
cien en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, se expide la presente en Madrid, 
a veinticinco de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario 
(Fumado).—Visto bueno: el Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.406) 

JUZGADO N U M E R O 6 
E D I C T O 

En los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado de primera 
instancia número seis de Madrid, núme
ro ciento cinco de mil novecientos ochen
ta y dos, promovidos por la Procurador 
señora Bermejillo, en nombre de "Sefisa, 
Entidad de Financiación, S. A . " , contra 
den José Javier Rodilla García v doña 
Inmaculada Baldasano Supervielle, en ig
norado paradero, sobre pago de sesenta 
y seis mil novecientas ochenta pesetas de 
principal y cincuenta mil pesetas para in
tereses, gastos y costas, se ha dictado la 
sentencia, que copiada en su parte nece
saria, dice: 

Sentencia 
Er Madrid, a siete de marzo de mil 

novecientos ochenta y tres.—El señor don 
José Enrique Carreras Gistau. Magistra
do-Juez de primera instancia número seis 
de esta capital, habiendo visto el pre
sente juicio ejecutivo, seguido entre par
tes: de una, como demandante, "Sefisa, 
Entidad de Financiación, S. A . " , repre
sentada por la Procurador doña Pilar 
Marta Bermejillo de Hevia y defendida 
por la Letrado doña Paloma Redondo 
Robles; y de otra, como demandados, don 
José Javier Rodilla García v doña In
maculada Baldasano Supervielle, que no 
t>enen representación ni defensa en este 
ju:cio, por no haberse personado en ei 
mismo, hallándose declarados en rebeldía; 
sobre pago de cantidad.- Resultando..., 
etcétera... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don José Javier Ro-
diib García y doña Inmaculada Baldasano 
Supervielle, en ignorado paradero, hacien
do trance y remate de los bienes embar
gados; y con su producto, entero y cum
plido pago al ejecutante "Sefisa, Entidad 
de Financiación. S. A . " , de la suma de 
sesenta y seis mil novecientas ochenta pe
setas, importe del principal, gastos de pro
testo, intereses legales y costas causadas 
y que se causen, las cuales expresamente 
impongo a la parte demandada. - Así 
per esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado le será notificada a 
instancia de parte y en la forma prevenida 
por la Ley, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. -J. E. Carre
ras. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia, acto seguido de dictarse, por el 
señor Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
depacho en el día de su fecha; dov fe.— 
J L. Viada. (Rubricado.) 

Dado en M a d r i d , p a r a p u b l i c a r , dado cl 
ignorado paradero de los demandados, en 
el "Boletín Oficial del Estado", B O L E T Í N 
OriciAL de esta provincia y fijar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, a sie
te de marzo de mil novecientos ochen
ta v tres. - El Secretario (Firmado). 

(A. -47.435) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado bajo el número tres
cientos trece de mil novecientos ochenta 
y uno-L, de los que se hará expresión, 
aparece la sentencia, que contiene los si-
gu-entes particulares: 

Se tríemeia 
En Madrid, a veinticuatro de abril de 

mil novecientos ochenta y uno. — El se
ñor don José Guelbenzu Romano, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital; habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos entre partes: de una, como de
mandante, la entidad "Financjera Seat, 
Sociedad Anónima" (FISEAT), con do
micilio en Madrid, calle de Velázquez, 
numero treinta y seis, representada por 
la Procurador doña Consuelo Rodríguez 
Chacón y dirigida por el Letrado señor 
Péiez Ortiz; y de otra, como demanda
da, doña Paloma Fernández Berlana, con 
domicilio en Madrid, calle de Menorca, 
número treinta y dos, y en la actualidad 
calle de Clara del Rey, número treinta y 
cinco, sin representación ni defensa por 
no haber comparecido en el juicio, ha
llándose declarada en rebeldía; sobre pa
go de cantidad, intereses y costas; y... 

Fallo 

Oue debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada en estos 
autos contra doña Paloma Fernández Ber
lana, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados; y con su producto, 
cr.tero y cumplido pago al ejecutante, ia 
icntidad "Financiera Seat, S. A . " (FI
SEAT), de la suma de ciento cuarenta y 
dos mil novecientas setenta y cinco pe
setas, importe del principal reclamado, 
gastos de protesto, intereses y costas, las 
cuales expresamente se imponen a la oar-

te demandada. — Así por esta mi 
tencia, que por la rebeldía a e , , a . l en 
demandada, "además de notificarse! 
estrados, se le notificará en la f o r n ^ ¿a 
determina la Ley, si dentro de t e r c e r ° a | . 
no se solicitara su notificación _ P e / G u C i 
lo pronuncio, mando y firmo.—^SIhcad3 

bc-nzu Romano. (Rubricado). " u D 

el mismo día de su fecha. BOLETA 
Y para su publicación en el » a 

O F I C I A L de la provincia de Madrid, y v )a 

que sirva de cédula de notificación 
demandada doña Paloma Fernández ( 

h'-na. expido la presente en Madn . a préseme c» . e n . 
ocho de marzo de mil novecientos u 
ta y tres. - El Secretario, Antonio 
r i t i Reina. - El Magistrado-Juez de v 
mer? instancia. José Guelbenzu R o r £ 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N • 

Ln los autos de juicio ejecutivo seg^ 
dos en este Juzgado bajo el n u m ® r ° o V e -
selecientos noventa y tres de mil ¿ e 

cientos ochenta y uno-L, a i n S t a n C ' ¡e-
"Scfisa. Entidad de Financiación. » 0 . 
dad Anónima", representada por el 
curador de los Tribunales señor Ar & 
Martín, contra don Antonio Núnez ) a 

tínez y otros, sobre reclamación ¿ c 

suma de trescientas once mil P e s e t a

 o C . 
principal, más ciento cincuenta mi ^ 
setas que s e calculan para ¡"terese |a 
gales, gastos y costas, se ha d l C t a ^ 0 
providencia, que literalmente copiao 
dei tenor siguiente: 

Providencia 
Magistrado-Juez señor Guelbenzu. 
• ,A^:A • j „ mil n u Madrid, nueve de marzo de mil 

cientos ochenta y tres. Dada cue ^ 
e! anterior escrito únase a los au ^ 
su referencia, y como en el mismo S N . 
licita, notifíquese a la esposa del d | ) a , 
dado don Antonio Núñez Martínez» ^ 
mada doña Rafaela Domínguez Goro ^ 
existencia de este procedimiento V e_ ü C 

t¿ rgc practicado en el mismo, y dad e 

se halla en ignorado paradero, practKJ 
la notificación por medio de edictos, 
r-aemás de fijarse en el tablón de a" ^ 
c-os de este Juzgado se Dublicaran * 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
drid, el cual se entregará al P r 0 C " / c & 
señor Aragón Martín, para que CU«»« ^ 
su cumplimiento.—Lo mandó y n r ÍL n Z u 
Señoría, de que doy fe.—José G u . e ' g e¡-
Romano - A n t e mí. Antonio Zurita 
na. (Rubricados.) ¡ e n -

Los bienes embargados son los sig u 

t e s ' se-
El piso tercero, letra D, de la c a . S ^ 0 n-

ñalada con el número ciento diez de i , 0 

junte Residencial " E l Naranjo". 5 1

 b r j -
en la carretera de Móstoles a Fuen ^ 
da, e inscrito en el Registro d e

 F u e n -
pic-dad de Getafe, en el libro 255 de r 
bbrada, folio 160, finca número 23-u N 

Y para su publicación en el &° ¿e 
O F I C I A L de esta provincia y a efec 
notificación, en cumplimiento de 1° y 
resado en el artículo ciento c u a r ¡ 0 i 
cuatro del Reglamento Hipotecar ' a 

doñn Rafaela Domínguez Gordo, e ^ 
" H demandado don Antonio Nunez 

ez, expido el presente en Mau 
nueve de marzo de mil NOVE

A
C

NT0{\\0 

U U " H rvaiaeia uommguez far
del demandado don Antonio ^úñe¿tl¿, i 
tínez, expido el presente en M a d 'to* 
nueve de marzo de mil n o V ! C

n t o n " 0 

ochenta y tres. — E | Secretario, An ¿¿ 
Zurita Reina. — El Magistrado-ju 

• . -̂ - i u ™n 7 I I 
' •unía rceina. — t i íviagi»"»*"' * 
P'imera instancia, José Guelbenzu 

_47.400-T» 
mano. 

( A . 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
s abe r : 

Por medio del presente se hace . ^ n -
Que en este Juzgado de primera >n^ e\ 
c í a número siete de Madrid, ^ e ^ 
número mil trescientos veintisiete ^¡fl 
novecientos ochenta y uno-L, se tra 
autos de juicio ejecutivo, seguidos ¿ e 

tencia de la entidad "Sefisa, Entio» j a 

Fnanciación, S. A . " , representada - ^ 
Procurador de los Tribunales dona ¿ Q f l 

Marta Bermejillo de Hevia, c ° n í r

 d e ] } 

Roberto Ubieto Ausere, sobre paS°\ ^ 
suma de cuarenta y ocho mil t r e S

o t e s t ° ' 
pesetas de principal, gastos de P r

 q ü e 
intereses legales y costas, para eseta*-
se han fijado otras cuarenta mu P j e t ltc 
en cuyos autos se ha dictado la sis 
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Jue2 - evidencia 

? * C r d e u s e n 2 u - - M a d r i d - s i e -
* tres.—jy,H novecientos ochenta 

i C ado el ! ° a , c u enta . Habiéndose prac 
u o el P mu naoienaose D 

d d ° s del T 8 0 a c o r d a d o en los* 
? ! c i , io de iüZ g a d o- Por ignorarse el 

es-
do . "o del H a ' - u u r ignorar; 

? Ausere e m a n d a d ° don Roberto Ubie-
1 a r t í c u l o ' m i t C n 0 r d e l o revenido en 

l e y de Pn C u a t roc ien tos sesenta de 
'en iate. ^ _ n , U l C l a m i e n t o Civ i l , cítese de e 

a qu e 

Sfcs«nta 

Por medio de edictos, en la for-
Previene el artículo doscientos 

*£S*I n u e v e d e d i c h a L e y a d i e t i v a ' 
Para

 n d o l e e l término de nueve días 
c P O n

 q u e se persone en los autos y se 
hiciénrt a l a ejecución, si le conviniere; 
se pr" 0 s e constar en los edictos haber-
qucrim a d ° e l e m b a r g ° sin el previo re
pagad*1 C n t o d e D a g ° . o o r ignorarse su 
i« e r ° - v i — Jeto 
"orí 

de t r a u °^ bienes que han sido ob-
de n Z° mandó y firma Su Se

c a n o - i ! D 0 Y
 F E -—José Guelbenzu 

• ( R ubr ic7Í 6 m í ' Antonio Zurita Rei-L 0 s b ¡ 1 C ados.) 
> son i L q U e h a n sido objet o de em-
.U par te? S l g u i e n t e s : 

sueldo oue Derciba 
popular p C O m o ^ P l e a d o en el "Ban-

, Un a u t

a E s P a ñ o l " . 
u l a H u m

8 ° i V 2 i m a r C a " S e a t - R i t m o " ' m a " 

£ ^ c i ó n a d e q u e sirva de cédula 
A " 1 0 acorde r C m a t e a , o s ñ n e s y t é r " 
u r e . v a d o n Roberto Ubieto 
p. R I C I A L . 3 / " p u b , i c a c i ó n en el Bo-
n.^ ente e n r i d e l a provincia, expido el 
c- n ° v e C i e n ? a r i d ' a siete de marzo de ;rario Ant ° C h e n t a y t r e s . - E l Se-
g^ado-jüjl10"10 Zurita R e i n a . - E l Ma-

Denz u R Q ^ 6 p r i r n e r a instancia, José 

(A—47.430) 

N o T |

U ^ 9 a d o s d e D i s t r i t o 
C A C I 0 N E S DE S E N T E N C I A 

lo 
D O N U M E R O 14 

l e n do S p , : C e j o del Códi 

autos de juicio de faltas tra-
r ° l 7 5 9 H° C S t e l e g a d o bajo el núme-
^ parte ? l 9 8 2 , s e d i c t ó sentencia, cuello- p o s i t i v a es como sigue: 

d e n u ' n r d e b o condenar y condeno 
C °^o am d o I u a n Guadalupe Moreno, 
fS t a fa nr!1"- r e s Ponsable de una falta de 

el artícu-
• uei bodigo Penal, impo-

^eión C l n c o d í a s d e arresto, indem-
P*setas v , R e n f e " en la suma de 3.026 

y a | Pago de las costas procesa-
Asi 

C'°x ^ a n r í o C S t a m i sentencia, lo pronun-
r Para o V m o -
r d a lu D e M S l r v a d e notificación a Juan 
d^ 0 Parad ° r e n o ' por hallarse en igno-

• a 3 7 o ' expido la presente en M a -
oe marzo de 1983. 

( B . — 3 . 6 6 7 ) 

^ d o s ° S a u t 0 s d e Juicio de faltas tra-
f ° 57fi a C n e s t e luzgado bajo el nume
r e cjj l 9 8 2 , se dictó sentencia, cuya 

F a l i 0 . S p ° s i t i v a es como sigue: 
C° s ,as H ? u e ac larando de oficio las 
S t e ' , . e b ° absolver y absuelvo libre-
l a que ; M l & ' , € l Arranz Herranz d é l a fal-C e n u n 
ci 0

 p ° r rn a n - esta 
fia .Para 

'Ta 

Principio se le imputaba, 
mi sentencia, lo pronun-

y firmo. 
e 'rrr? a r í n "co J ' 1 " ^ d e notificación a Ma-

> ° ArranzV J ° S é ¡Jaría J°srge, Gu i -
°s ' p ° r hall y M l g u e l Arranz He-

^ ' t e j i d o i a

s e e n ignorados parade
r o de i 9

P

8

r

3

e s e n t e e n Madrid, a 8 

t (B.—3.668) . to , — 

r ° 5 o ? enUe? t

S d e ' u i c i o de faltas tra-
N e . d e 1982 juzgado bajo el núme-

Fall?' S p°sitiv^ S C d i c t o sentencia, cuya 
Co^ta : Que H C S , C ° M 0 S I G U E : 

S u d e b o a K

a e c l a r a n d o de oficio las 
V » a losé T

b S o l v e r y absuelvo libre-
As; Ur> Prin 6 n o R o b l e s d e la falta Ci°.iPor

 e s t a

 P - 1 0 s e I e imputaba. 
h V n a n d o v fi,™1 s e n t e n c i a , lo pronun-
H < a r a q u e f i r m o -
S £ l e r n á n d e T a i 1 6 n o t i f i c a c i ó n a Juan 

0 Hodr": . 6 2 ' í °sé Lotaño Robles e 

a 8 

nguez 
ros 
de 

«cJri^^ader 0 . ,^' P°r a l ia rse en igno-
expido la presente en 

marzo de 1983. 
(B.—3.669) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 873 de 1982, se dictó sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo libre
mente a Francisco Viedma Hormigos de 
la falta que en principio se le imputaba. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco Viedma Hormigos, por hallarse en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 8 de marzo de 1983. 

(B.—3.670) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 1.628 de 1982, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Guillermo Sierra Blanco, 
como autor responsable de una falta del 
artículo 587-primero del Código Penal, 
imponiéndosele por la misma diez días de 
arresto; y otra del artículo 585-segundo, 
imponiéndosele por la misma una multa 
de 5.000 pesetas, con arresto sustitutorio 
de diez días en caso de impago, y al pago 
de las costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Gui
llermo Sierra Blanco, por hallarse en ig
norado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 9 de marzo de 1983. 

ÍB.—3.671) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el nume
ro 1.384 de 1982, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José María García Cerme
ño, como autor responsable de una falta 
del artículo 570-sexto del Código Penal, 
imponiéndosele una multa de 2.500 pese
tas, con arresto sustitutorio de cinco días 
en caso de impago, reprensión privada y 
al pago de las costas procesales. 

As i por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
María García Cermeño, por hallarse en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 9 de marzo de 1983. 

(B.—3.672) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 848 de 1982, se dictó sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Rafael Carazo Garrido, co
mo autor responsable de una falta de da
ños prevista y penada en el artículo 600 
del Código Penal, imponiéndosele una 
multa de 1.500 pesetas, con tres días de 
arresto sustitutorio en caso de impago, 
indemnización a Luis Antonio Turel Sa-
jardo en la cantidad de 3.500 pesetas por 
los daños ocasionados y al pago de las 
costas procesales, declarando responsable 
civil subsidiaria a la empresa "Cemesa". 

Y para que sirva de notificación a Ra
fael Carazo Garrido, por hallarse en ig
norado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 3 de marzo de 1983. 

(B.-3.673) 

En los autos de juicio de faltas trami
tados en este Juzgado bajo el núm. 2.287 
de 1981, se dictó sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

Fal lo : Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo libre
mente a Concepción Valle/o Losada de la 
falta que en un principio se la imputaba. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a So
ledad Magaz González y Concepción Va-
lle/o Losada, por hallarse en ignorados 
paraderos, expido la presente en Madrid, 
a 9 de marzo de 1983. 

(B.—3.674) 
En los autos de juicio de faltas tra

mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 1.372 de 1982, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José Manuel Alvarez, como 
autor responsable de una falta de daños 

prevista y penada en el artículo 597 del 
Código Penal, imponiéndosele una multa 
de 3.000 pesetas, con arresto sustituto
rio de seis días en caso de impago, in
demnización a Gonzalo Francisco Pérez 
en la suma de 15.184 pesetas por los da
ños causados y al pago de las costas pro
cesales. 

Y para que sirva de notificación a José 
Manuel Alvarez, por hallarse en ignorado 
paradero, expido la presente en Madrid, 
a 9 de marzo de 1983. 

(B.—3.675) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme-
rQ 1.044 de 1982, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo libre
mente a Jesús Miguel Bueno García de 
la falta que en un principio se le impu
taba. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis García González, por hallarse en ig
norado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 9 de marzo de 1983. 

( B . - 3.676) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzago bajo el núme
ro 494 de 1982, se dictó sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Fal lo : Que declarando de oficio las cos
tas, debo absolver y absuelvo libremente 
a Antonio Delgado Moraga de la falta 
que en un principio se le imputaba. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Cruz 
Díaz Iglesias y Antonio Delgado Moraga, 
por hallarse en ignorados paraderos, ex
pido la preesnte en Madrid, a 9 de mar
zo de 1983. 

(B—3.677) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 2.226 de 1982,. &« dictó sentencia, cu 
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Braulio Gómez Palomo, co
mo autor responsable de una falta de da
ños prevista y penada en el artículo 600 
del Código Penal, imponiéndosele una 
multa de 3.000 pesetas, con arresto sus
titutorio de seis días en caso de impago, 
indemnización a Juan Francisco Nebrera 
García en la suma de 56.839 pesetas por 
los daños causados y al pago de las cos
tas procesales. 

Y para que sirva de notificación a Brau
lio Gómez Palomo, por hallarse en igno
rado paradero, expido la presente en Ma
drid, a 9 de marzo de 1983. 

(B.—3.678) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 2.163 de 1981, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo libre
mente a María Rosa González García de 
la falta que en un principio se la impu
taba. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Do
lores Ruiz G i l , por hallarse en ignorado 
paradero, expido la presente en Madrid, 
a 9 de marzo de 1983. 

(B.—3.679) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 2.338 de 1981, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo libre
mente a Modesto González de la falta 
que en un principio se le imputaba. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Fe
derico Murias Alvarez y Modesto Gon
zález, por hallarse en ignorados parade
ros, expido la presente en Madrid, a 9 de 
marzo de 1983. 

(B. —3.680) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme

ro 2.184 de 1981, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo libre
mente a Silvano Franco Barrasa de la 
falta que en un principio se le impu
taba. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a María 
Carmen Mañas Mora y Silvano Franco Ba
rrasa, por hallarse en ignorados parade
ros, expido la presente en Madrid, a 8 
de marzo de 1983. 

(B.—3.681) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 1.490 de 1982, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Juan Antonio Alonso Rei
n ó s e como autor responsable de una fal
ta prevista y penada en el artículo 585-
segundo del Código Penal, imponiéndose
le cinco días de arresto y el pago de las 
costas procesales, con absolución de H o 
nesto Miguel Blanco y la otra mitad de 
las costas de oficio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Ho
nesto Miguel Blanco y Juan Antonio 
Alonso, por hallarse en ignorados para
deros, expido la presente en Madrid, a 8 
de marzo de 1983. 

(B—3.682) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 1.712 de 1982, se dictó sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas, debo absolver y absuelvo libremente 
a Joaquín Fernández Rodríguez de la fal
ta que en un principio se le imputaba. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro Fernández Solís, por hallarse en ig
norado paradero, expido Ja presente en 
Madrid, a 8 de marzo de 1983. 

(B.—3.683) 

En los autos de juicio de faltas trami
tados en este Juzgado bajo el núm. 2.381 
de 1981, se dictó sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

Fallo: -Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo libre
mente a Santiago Martín Ortega de la 
falta que en un principio se le impu
taba. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Joa
quín Sánchez de Ocaña Rico, por hallar
se en ignorado paradero, expido la pre
sente en Madrid, a 9 de marzo de 1983. 

(B.—3.684) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 1.794 de 1981, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo libre
mente a Argentina Barrul de la falta que 
en un principio se la imputaba. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a A r 
gentina Barrull Carmona, por hallarse en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 8 de marzo de 1983. 

CB.—3.685) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 1.342 de 1982, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo libre
mente a José Rey Somoza de la falta 
que en un principio se le imputaba. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Su-
can Hlary Wade. por hallarse en ignora
do paradero, expido la presente en Ma
drid, a 9 de marzo de 1983. 

(B.—3.686) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme-
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ro 2.089 de 1981, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Manuel Fernández Gonzá
lez, como autor responsable de una fal
ta de lesiones y daños prevista y penada 
en el artículo 586-tercero del Código Pe
nal, imponiéndosele una multa de 10.000 
pesetas, con días de arresto sustitutorio 
en caso de impago, reprensión privada, 
privación del permiso de conducir por 
término de un mes, indemnización a Juan 
Rodríguez Blanco en la suma de 24.000 
pesetas, y a Carmen Hernández Jiménez 
en la de 921.000 pesetas, por lesiones su
fridas, y al pago de las costas procesa
les. 

Y para que sirva de notificación a Ma
nuel Hernández González, por hallarse en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 3 de marzo de 1983. 

(B.—3.687) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 1.456 de 1980, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Juan José Suárez Romero 
a la pena de 5.000 pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio en caso de impago, 
indemnización a favor de Pedro García 
Navas en la suma de 10.698 pesetas por 
los daños causados en su vehículo y con
denándole, por último, al pago de las cos
tas del juicio. 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro García Navas, por hallarse en igno
rado paradero, expido la presente en M a 
drid, a 8 de marzo de 1983. 

(B. - 3.688) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 1.385 de 1980, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo a Lilio 
Sanz Gómez de la falta que en principio 
se le i m p u t a b a . 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Ra
món Villanova Guarro, por hallarse en ig
norado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 3 de marzo de 1983. 

(B.—3.689) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 1.715 de 1982, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo libre
mente a José Luis Escribano Martínez de 
la falta que en principio se le imputaba. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco Fuente y José Luis Escribano Mar
tínez, por hallarse en ignorados parade
ros, expido la presente en Madrid, a 3 de 
marzo de 1983. 

(B.—3.690) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 458 de 1980, se dictó sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Elíseo González Retuerto 
a la pena de 5.000 pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio en caso de impago, 
y, asimismo, al pago de las costas. 

Y para que sirva de notificación a Elí
seo González Retuerto, por hallarse en ig
norado paradero, expido la presente en 
Mad r id , a 3 de marzo de 1983. 

(B.—3.691) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 1.053 de 1981, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Angel Monedero Vilches, 
como autor responsable de una falta del 
artículo 582 del Código Penal, a la pena 
de cinco días de arresto menor, que in
demnice a Clemente Fernández Harranz 
en la cantidad de 15.000 pesetas y al abo
no de las costas causadas. 

Y para que sirva de notificación a A n 
gel Monedero Vilches, por hallarse en ig
norado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 3 de marzo de 1983. 

(B—3.692) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 1.518 de 1982, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fal lo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo libre
mente a Antonio Aguirre de la Torre de 
la falta que en un principio se le impu
taba. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Aguirre de la Torre, por hallarse 
en ignorado paradero, expido la presente 
en Madrid, a 8 de marzo de 1983. 

(B—3.693) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 1.610 de 1980, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fal lo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo a Mer
cedes Sos Paradinas de la falta que en 
principio se la imputaba. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Mer
cedes Sos Paradinas, por hallarse en ig
norado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 3 de marzo de 1983. 

(B—3.694) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 234 de 1980, se dictó sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Oue declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo a Flo
rentino Granero Martínez y Antonio Ja
ra Rodríguez de la falta que en principio 
se les imputaba. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Jara Rodríguez, por hallarse en ig
norado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 3 de marzo de 1983. 

(B.—3.695) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 1.883 de 1981, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo libre
mente al denunciado José Román Terce
ro de la falta que en principio se le impu
taba. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Román Tercero y J. Román Terce
ro, por hallarse en ignorados paraderos, 
expido la presente en Madrid, a 3 de 
marzo de 1983. 

(B.—3.696) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 927 de 1981, se dictó sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Oue debo condenar y condeno 
a Beatriz Sánchez, en virtud del artícu
lo 600 del Código Penal, a la pena de 
2.000 pesetas de multa, y en caso de im
pago cuatro días de arresto sustitutorio, 
pago de las costas procesales, así como 
que indemnice a Tomás Infante Martín 
Consuegra en la cantidad de 10.893 pese
tas en concepto de los daños causados. 

Y para que sirva de notificación a Bea
triz Sánchez, por hallarse en ignorado pa
radero, expido la presente en Madrid, a 
3 de marzo de 1983. 

(B.—3.697) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 1.412 de 1982, se dictó sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo libre
mente a Braulio Núñez Calvo, Estrella 
Leyva González y Alejandro Moreno Gor
do de la falta que en un principio se les 
imputaba. 

Y para que sirva de notificación a Brau
lio Núñez Calvo y Estrella Leyva Gonzá
lez, por hallarse en ignorados paraderos, 
expido la presente en Madrid, a 8 de 
marzo de 1983. 

(B.—3.698) 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de faltas número 540 de 1980, por el pre
sente se notifica al condenado Emilio Ji
ménez Jiménez la tasación de costas prac
ticada, la cual asciende a 23.742 pesetas, 
de la que se le da vista por término de 

tres días, y si no la impugna, se le re
quiere para que en el término de cinco 
días, a partir de esta publicación, se per
sone en este Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, número 20, al objeto 
de hacer efectivo dicho importe, y caso 
de no verificarlo le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 2 de marzo de 1983. 

(B.—3.883) 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de faltas número 270 de 1980, por el 
presente se notifica al responsable civil 
subsidario Manuel García Abad, la ta
sación de costas practicada, la cual as
ciende a 32.215 pesetas, de la que se 
le da vista por término de tres días, y 
si no la impugna, se le requiere para que 
en término de cinco días, a partir de es
ta publicación, se persone en este Juz
gado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, al objeto de hacer efec
tivo dicho importe, y caso de no veri
ficarlo le pararán los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 2 de marzo de 
1983. 

(B.—3.884) 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de faltas número 148 de 1981, por el 
presente se notifica a la condenada Ma
ría Dolores Gómez Fernández la tasación 
de costas practicada, la cual asciende a 
17.965 pesetas, de la que se !a da vista 
por término de tres días, y si no la im
pugna, se la requiere para que en el tér
mino de cinco días, a partir de esta pu
blicación, se persone en este Juzgado, si
to en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, al objeto de hacer efectivo di
cho importe, y caso de no verificarlo le 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid, a 2 de marzo de 
1983. 

(B.—3.885) 

En virtud de lo acordado en el jui
cio de faltas número 355 de 1981, por 
el presente se notifica al condenado Ra
món Vadillo Campoy la tasación de cos
tas practicada, la cual asciende a 1.750 
pesetas, de la que se le da vista por tér-

• mino de tres días, y si no la impugna, se 
I le requiere para que en el término de 

cinco días, a partir de esta publicación, 
se persone en este Juzgado, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, número 20, al 
objeto de hacer efectivo dicho importe, 
y caso de no verificarlo le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en Madrid, a 2 de marzo de 
1983. 

(B.—3.886) 

En virtud de lo acordado en el jui
cio de faltas número 473 de 1981, por 
el presente se notifica al condenado Ig
nacio Arranz Ortega la tasación de cos
tas practicada, la cual asciende a 1.650 
pesetas, de la que se le da vista por tér
mino de tres días, y si no la impugna, se 
le requiere para que en el término de 
cinco días, a partir de esta publicación, 
se persone en este Juzgado, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, número 20, al 
objeto de hacer efectivo dicho importe, 
y caso de no verificarlo le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en Madrid, a 2 de marzo de 
1983. 

(B.—3.887) 

En virtud de lo acordado en el jui
cio de faltas número 1.719 de 1981, por 
el presente se notifica al condenado Ge
rardo de Acosta Armesto la tasación de 
costas practicada, la cual asciende a pe
setas 7.005, de la que se le da vista por 
término de tres días, y si no la impugna, 
se le requiere para que en el término de 
cinco días, a partir de esta publicación, 
se persone en este Juzgado, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, número 20, al 
objeto de hacer efectivo dicho importe, 
y caso de no verificarlo, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en Madrid, a 2 de marzo de 
1983. 

(B.—3.888) 

En virtud de lo acordado en 
ció de faltas número 1.044 de I y 0 p r ¡ n z 
el presente se notifica al condenado ^ 
Peter Schubert la tasación de costas¡P 
ticada, la cual asciende a 5.555 p ( J e 

de la que se le da vista por termin ^ 
tres días, y si no la impugna, se Q 

quiere para que en el término de 
días, a partir de esta publicación, s v^ 
soné en este Juzgado, sito en la cai 
Alberto Aguilera, número 20, al ^ Q 

de hacer efectivo dicho importe- y^ 
de no verificarlo, le pararán los P 
cios a que hubiere lugar en derech • ^ 

Dado en Madrid, a 2 de marzo 

(J5.-3.889 

el ) u l 

En virtud de lo acordado en e 

cío de faltas número 2.477 de IW1> j j . 
el presente se notifica al condenado . 
cisco Blanco Santiago la tasación de ^ 
tas practicada, la cual asciende a • 
pesetas, de la que se le da vista * 
término de tres días, y si no la imp"5 £ 

se le requiere para que en el térrrun 
cinco días, a partir de esta P u b l g n la 
se persone en este Juzgado, sito ^ 
calle de Alberto Aguilera, número - • 
objeto de hacer efectivo dicho imp 
V caso de no verificarlo, le P a r a r a " . e r e -
perjuicios a que hubiere lugar en 
cho. ¿ c 

Dado en Madrid, a 17 de enero 
1 9 8 3 . 

(B.—3.890) 

En virtud de lo acordado en el I 
ció de faltas número 208 de 198¿. v 
el presente se notifica al condenado 
tonio Martínez Navarro la tasación 

de 
' — — — - , 3«80 

costas practicada, la cual asciende a -> 
pesetas, de la que se le da vista p ° r

 $ e 

mino de tres días, y si no la impugna- ^ 
la requiere para que en el t é r í T " n ° ¡ ¿ r i . 
cinco días, a partir de esta publica ^ 
se persone en este Juzgado, sito e ^ 
calle de Alberto Aguilera, número ¿ ' 
objeto de hacer efectivo dicho ¡mp J o S 

y caso de no verificarlo le pararan 
perjuicios a que hubiere lugar en 
c h 0 , hre 

Dado en Madrid, a 1 de septie"1 

de 1982. 
(B.-3.89D 

En virtud de lo acordado en el I 
ció de faltas número 439 de 198¿. £ u V 

el presente se notifica al condenado ^ 
Augusto de Vasconcelos la tasación 
costas practicada, la cual asciende a 
setas 44.525, de la que se le da 
por término de tres días, y si no ia ^ 
pugna, se le requiere para que en e 
mino de cinco días, a partir de esta .̂ 
blicación, se persone en este Juzgad • ^ 
to en la calle de Alberto Aguilera. ^ 
mero 20, al objeto de hacer eie5tl ,0 |e 
cho importe, y caso de no verificar ^ 
pararán los perjuicios a que hubier 
gar en derecho. ¿e 

Dado en Madrid, a 2 de marzo 
(B.—3.892) 

En virtud de lo acordado en el J 
ció de faltas número 936 de 198- v¿ 

el presente se notifica al condenado J ^ 
Antonio Barquero Ruiz la tasación ^ 
costas practicada, la cual asciende a • 
pesetas, de la que se le da vista p ° r

 $ e 

mino de tres días, y si no la impugn. < 
le requiere para que en 
cinco días, a partir de esta publica- ^ 
se persone en este Juzgado, sito en i ¿ ] 

He de Alberto Aguilera, número - • 
objeto de hacer efectivo dicho i W | o S 

y caso de no verificarlo le pararari 
perjuicios a que hubiere lugar en 
cho. ¿ e 

Dado en Madrid, a 2 de marzo 

3.893) (B. 

él En virtud de lo acordado en p 0 r 

ció de faltas número 546 de l y ' ^ 
el presente se notifica al condena ^ 
gel Oliva Extremera la tasación a^^0 
tas practicada, la cual asciende a ^ ^ 
pesetas, de la que se le da vista P se 
mino de tres días, y si no la , r n P u &

n 0 áe 

le requiere para que en el t e r / { 1

c a c i ó n ' 
cinco días, a partir de esta puW> c r 

se persone en este Juzgado, sito en 3\ 
He de Alberto Aguilera, número 
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í e t o de K 
v caso d P efectivo dicho importe, 
J u i c i o s n ° v e r i f i c a r l o le pararán los 
cho. a 9ue hubiere lugar en dere-

1983. ° C n Madrid, a 2 de marzo de 

(B.—3.894) 

C Í 0 d e V f a h d d e 1 0 acordado en el jui-
¡? P^sentP n ú m e r o 834 de 1979, por 

t 0 Sánch S e i n ° t l f i c a a l condenado A l -
l'cad a i a , l a t a s a c i ó n de costas prac-

'a que i a s c i e n d e a 46.336 pesetas, 
t r e s días v 6 d a v i s t a Por término de Üüiere

 Par S ' n ° l a impugna, se le re-
a s - a D a r

a q u e e n e l término de cinco 
? , n e en i ! d e e s t a Publ icación, se per-
í l b e r to Ao / U Z g a d o ' s i t o e n la calle de 
7 hacer 3 e r a ' número 20, al objeto 

n ° ver f f C t l V 0 d i c n o i m por te , y caso 
c '°s a q u p ' n c a r l ° le pararán los perjui-
, * W l í e r e ^gar en derecho. 
19 8 3

 e n Madrid, a 2 de marzo de 

(B—3.895) 

ció a V i r t u d de lo acordado en el jui-
el or a s n u m e r o 1.677 de 1980, por 
vil s , e i ! e n t e s e notifica al responsable ci
cero , ' d l a r i o i ° s é M a r í a Hernández Ro-
c U a i a t a sac ión de costas practicada, la 
se u a j c , e n d e a 26.493 pesetas, de la que 
y si 
que 

n 0 i a ' S t a Por término de tres días. 
t

l l i C en ej '/"Pugna, se le requiere para 
7 d e esta m ' n ° d e c i n c o d í a s ' a P a r " 
A l e luzgan P u b l ' c a c i ó n , se persone en 

A S u i l e r a

5 °?< s ' to en la calle de Alberto 
^ctivo dich" 1 6 1 " 0 2 0 ' a I o b J e t o d e h a c e r 

u f i c a r l o u C n ° i r n P ° r t e , y caso de no ve 
b i e re l„„ p a r a r á n los perjuicios a que 

n

D a d 0 " g a r

x

 e n derecho. 
983. e n "Madrid, a 2 de marzo de 

(B.—3.896) 

1 1 virt A 
P¡° d e fait d e 1° acordado en el jui-
f bésente n ü r n e r o 2.057 de 1980, por 
° n s ° ^ ~ S e notifica al condenado A l -

s ° S t a s Prar-r 1" 6 1 6 S e v i , l a l a t a s a c i ó n de 
,e ias l l . 7 4 : í I C a d a , la cual asciende a pe-

• de la que se le da vista por ^'rio 
S e l e requ 6 t r C S d í a s ' ' y s i n 0 ' a impugna, 
C l I , c 0 d í a " ' C r e P a r a q u e e n e l r é r m i n o de 
? PersonJ 3 Partir de esta publicación, 
'le J "e en T ^ , A_ i_ 

de 
oh 
y 
^rjui 

Alb 
e n este Juzgado, sito en la ca-

let0 d e ' u ^ r t o Aguilera, número 20, al 
caso d €

 n a c e r efectivo dicho importe, 
n ° verificarlo le pararán los 

C fio. a q u e h u b i € r e l u g a r e n d e r e . 

983. ° e n Madrid, a 2 de marzo de 

(B.—3.897) 

Hn u G A D o N U M E R O 15 
5 Sí 

ÍT e r o l\Rá fn e s t e Juzgado con el nú-
u°S Por A d e 1 9 « 2 , seguido sobre da

tas 
lie 

los 
s e g u i d

a u t 0 s de juicio verbal de fal-

p ° r HA seguido sobre da-
^ n s ° . c o n t

n U n C Í a d e I u a n d e Luelmo 
^ ' o o n t r a Francisco Alejandro Zar-
n, e zarnient' S e d l C t o sentencia, cuyo en

a g ü e - y p a r t e dispositiva es co-

n ? , 9 83 Í I a v 7 ~ E n Madrid, a 9 de marzo 
de r u ' t O S p o r e l señor don Fer-

e„ í f z s a r t ^ n a y a r r i Revuelta, Juez titular 
c¡ 8 Car>ital i D i s t r i t o número 15 de 
t e° v erb a i H Presentes autos de jui-
D

S : d e u

 e faltas seguidos entre par-
oi n t ac ió H Ministerio Fiscal, en re-
e comn^ l a a c c ¡ o n pública; y de 
e^^nciac anunciado, cuyas demás cir-

í ° A l e i , ^ " o n a l e s ya constan, Fran-
liK a , 1 ° * O ° Z a r z a l e j o . 
la m en t e dC d e b ° a b s o l v e r y absuelvo 
^ p resent h e c h o a que se refieren 
c , a n c i S c o

 e s diligencias al denunciado 
t e

a r a n do d

 l e i a n . d r o Zarzalejo Orosa, de
l i c io C °ncio las costas del presen-

c l 0 Por e < ; t._ 
br ^andn c m i sentencia, lo pronun-

r , C a d o ) v firmo.—F. de Chávarri. (Ru-

•»»i ch 
v * 0 d í a e ü t e n c i a f u e Publicada en el 

cac¡ Para3 d e s u f e c h a 

c

 : '°n , e n ^ u e conste y sirva de notifi-
dí A l e)'and a l denunciado Francis-
H A 7 d e

 zarzalejo Orosa, nacido el 
^ Mate 0 v 3 r ° d e 1 9 6 3 e n M a d r ' d , hijo 
ip 1 C i l i ado y, C a r m e n , soltero, músico, do-
¿ n ° r a d 0

 l t l m amen te en Madrid, hoy en 
r t l ° en M r ^ d e r o ' expido la presente que 

M a d r i d , a 9 d e marzo de 1983. 
(B.—3.699) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
En el juicio verbal de faltas núm. 2.170 

de 1982, seguido en este Juzgado por le
siones en agresión, malos tratos y ame
nazas, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia. En Madrid, a 25 de febre
ro de 1983.—El señor don Manuel Cha
cón Novel, Juez de Distrito número 16 
de los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas, 
en los que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, seguidos por lesiones en agresión, 
malos tratos y amenazas, en el que figu
ra como denunciante María del Carmen 
Soler Rodríguez, nacida en Almería el día 
22 de enero de 1948, hija de Javier y Hor
tensia, casada, administrativa y con do
micilio en la calle de Andrés Mellado, 
número 79, y como denunciado, José A n 
tonio Perales Romero, nacido en Madrid 
el día 24 de marzo de 1937, hijo de Pas
cual y Consuelo, y que se encuentra en 
ignorado paradero... 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José Antonio Perales Ro
mero, como autor responsable de una fal
ta de lesiones, a la pena de cinco días 
de arresto menor y pago de costas. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. - Firmado: Manuel Chacón. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado en ignora
do paradero José Antonio Perales Rome
ro, que se encuentra en ignorado parade
ro, y su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, expido la presente 
en Madrid, a 25 de febrero de 1983. 

<B.—3.514) 

En el juicio verbal de faltas núm. 2.208 
de 1982, seguido en este Juzgado por da
ños en accidente de circulación, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia—En Madrid, a 4 de marzo 
de 1983.—El señor don Manuel Chacón 
Novel, Juez de Distrito número 16 de 
los de esta capital, ha visto los presen
tes autos de juicio verbal de faltas, en 
los que ha sido parte el Ministerio Fis
cal, seguidos por daños en accidente de 
circulación, en el que figuran como de
nunciante Juan González Romero, mayor 
de edad y con domicilio en Parla (Ma
drid), calle Las Ciudades, número 17, pri
mero B , y como denunciado, Dossi En-
rico, mayor de edad y que se encuentra 
en ignorado paradero... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Dossi Enrico, como autor 
responsable de una falta de imprudencia 
simple con el resultado de daños, a la 
pena de 1.100 pesetas de multa, sufrien
do en caso de impago dos días de arres
to menor, pago de costas e indemnizar a 
Juan González Romero en la cantidad de 
23.891 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado: Manuel Chacón (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Dossi En
rico, que se encuentra en ignorado pa
radero, y su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 4 de marzo de 1983. 

ÍB.—3.515) 

En el juicio verbal de faltas núm. 1.340 
de 1982, seguido en este Juzgado por es
tafa, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de marzo 
de 1983 -Habiendo visto y oído el se
ñor don Manuel Chacón Novel, Juez de 
Distrito número 16 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas seguidos por estafa, entre partes: de 
la una, el Ministerio Fiscal; de otra, co
mo denunciante. Antonio García More
no, interventor número 20023 de ' Ren-
fe", y como denunciado, José Manuel 
García Rosillo, mayor de edad, con do
micilio en plaza Ondarreta, número 5, hoy 
en ignorado paradero. 

Fallo- Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado José Manuel García Rosi
llo, declarando de oficio las costas del 
presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará en forma a las partes, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel Chacón. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado José Ma
nuel García Rosillo, que se encuentra en 
ignorado paradero, y su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a 4 de marzo de 
1983. 

(B.—3.543) 

Juicio número 1.278 de 1982.— Lesio
nes en agresión.— Denunciado condenado 
al pago, Cong Muy Pham. 

Providencia. Juez, señor Chacón No
vel.—Madrid, a 10 de enero de 1983. 

Dada cuenta, y habiendo transcurrido 
el término legal sin que ninguna de las 
partes haya interpuesto recurso alguno 
contra la sentencia dictada en este jui
cio, se declara firme la misma, y procé
dase a su ejecución. A tal efecto, prac-
tíquese por el señor Secretario la opor
tuna tasación de costas, de la que se dará 
vista por término de tres días al señor 
Fiscal de Distrito y al obligado al pago 
Cong Muy Pham, librándose a tal fin cé
dula al B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
y, asimismo, se le requiera para que en 
el término de tres días, a partir de su 
publicación, se persone en este Juzgado 
para proceder a su liquidación. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Tasación de costas: En cumplimiento 

de lo dispuesto en la providencia que an
tecede la practico yo, el Secretario, ofre
ciendo el siguiente resultado: 

Registro (Disposición común 11, tari
fa quinta), 50 pesetas: diligencias previas 
(artículo 28, tarifa primera), 40 pesetas; 
tramitación juicio (artículo 28, tarifa pri
mera), 220 pesetas; ejecución de senten
cia (artículo 29, tarifa primera), 70 pese
tas; primer reconocimiento médico fo-
fense (artículo 10, tarifa quinta), 280 pe
setas; pólizas mutuales jui., eje., 180 pe
setas; reintegros del juicio y probables, 
550 pesetas. 

Total : 1.390 pesetas. 
Importa la precedente tasación de cos

tas las figuradas 1.390 pesetas, salvo error 
u omis ión . 

Madrid, a 10 de enero de 1983. 
(B.—3.842) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas número 1.012 de 

1982, por lesiones, contra Dolores de Fru
tos Gómez, se ha dictado sentencia con 
fecha 12 de noviembre de 1982, cuya par
te dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Dolores de Frutos Gó
mez, como autora de una falta contra las 
personas, a la pena de 1.100 pesetas de 
multa y pago de las costas del juicio, en 
caso de insolvencia cumplirá tres días de 
arresto menor sustitutorio de la multa. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Félix de Frutos Gómez, expido el 
presente en Madrid, a 8 de marzo de 
1983. 

(B.—3.700) 

En el juicio de faltas número 73 del 
año 1982. por malos tratos, contra A n 
drés Fernández Redondo, se ha dictado 
sentencia con fecha 19 de noviembre de 
1982, cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Andrés Fernández Redon
do, como autor de una falta contra las 
personas, a la pena de 3.000 pesetas de 
multa, y como autor de una falta con
tra la propiedad a la pena de 3.000 pe
setas de multa y pago de las costas del 
juicio, y caso de su insolvencia, cumpli
rá seis días de arresto menor por cada 
una de dichas faltas y sustitutorias de las 
multas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a José Eduardo da Riva Alonso, ex
pido el presente en Madrid, a 10 de mar
zo de 1983. 

(B.—3.701) 

En virtud de lo acordado en juicio de 
faltas número 443 de 1982, por el pre
sente se notifica a José Antonio Morci
llo Mayo que de la tasación de costas 
practicada en dicho procedimiento le co
rresponde abonar la cantidad de 2.374 

pesetas, de lo que se le da vista por tér
mino de tres días, transcurrido el mismo 
comparecerá en este Juzgado, sito en la 
plaza del General Vara de Rey, núme
ro 17, a hacer efectivo dicho importe 
en el término de cinco días, y de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado José Antonio Mor
cillo Mayo, expido el presente que firmo 
y sello en Madrid, a 10 de marzo de 
1983. 

(B.—3.703) 

En virtud de lo acordado en juicio 
de faltas número 33 de 1982, por el pre
sente se notifica al condenado Javier Ma
rino Mayo, en ignorado paradero, que la 
tasación de costas practicada en el juicio 
arriba indicado asciende a la cantidad de 
8.597 pesetas, de la que se le da vista 
por término de tres días, transcurridos 
los mismos se personará en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara de Rey, 
número 17, a hacer efectivo dicho impor
te en el término de los cinco días si
guientes a la publicación del presente, y 
de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación y requerimiento a Javier Marino 
Mayo, expido el presente que firmo y se
llo en Madrid, a 7 de marzo de 1983. 

(B.—3.754) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado de Distrito número 19, bajo el 
número 376 de 1982, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así: 

Sentencia.-En Madrid, a 26 de mayo 
de 1982.—El señor don Eulogio García 
Fernández, Juez titular del Juzgado de 
Distrito número 19 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de faltas 
seguido por la supuesta de hurto, a vir
tud de denuncia de Manuel Rodríguez 
Monedero, contra Francisco Fernández 
Vázquez, ambos de las demás circuns
tancias personales que constan en autos. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Francisco Fernández Alvarez, digo, Váz
quez, dec larándose de oficio las costas 
causadas en este juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Eulogio García. 
(Rubricado.) 

Contra dicha sentencia y al día siguien
te de dictarse la misma se interpuso re
curso de apelación por Manuel Rodríguez 
Monedero, por lo que en providencia de 
la misma fecha se acordó la remisión del 
presente al ilustrísimo señor Magistrado-
Juez Decano de los Juzgados de primera 
instancia e instrucción de esta capital, 
previa notificación y emplazamiento de 
las partes. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a Francisco Fer
nández Vázquez, hijo de Antonio y Car
men, de veintinueve años de edad, natu
ral de Coria (Cáceres), chatarrero, y que 
estuvo domiciliado en la Cruz del Cura, 
chabola, y hoy en ignorado paradero, 
comparezca en el término de cinco días 
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
Decano de los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, expido 
el presente en Madrid, a 7 de marzo de 
1983. 

(B.—3.755) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Don José Luis Antón de la Fuente, Juez 

de Distrito, sustituto del número 22 de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas, por tentativa de agre
sión, seguido bajo el número 2.110 de 
1982, contra Víctor Eduardo Tzikas, cu
yo actual paradero se desconoce, se ha 
dictado con fecha 8 del actual la sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no al inculpado en estas actuaciones, Víc
tor Eduardo Tzikas, como autor de la 
falta del artículo 570, número 6, del Có
digo Penal, a la multa de 4.000 pesetas 
con arresto sustitutorio de ocho días, ca
so de impago, a reprensión privada y al 
pago de las. costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva-
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mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. - José Luis 
Antón. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al condenado Víctor 
Eduardo Tzikas, cuyo actual paradero se 
desconoce, y para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, libro 
el presente en Madrid, a 8 de marzo de 
1983. 

(G. C—3.301) (B.—3.846) 

Don José Luis Antón de la Fuente, Juez 
de Distrito, sustituto del número 22 de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas, por malos tratos, se
guido en este Juzgado bajo el núm. 1.605 
de 1982, contra Vicente García Saavedra, 
cuyo actual paradero se desconoce, se ha 
dictado con fecha 8 del actual la sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al inculpado en estas actuaciones, 
Vicente García Saavedra, como autor de 
la falta de malos tratos del artículo 585, 
número primero, del Código Penal, a la 
multa de 2.000 pesetas, con arresto sus
titutorio de cuatro días, caso de impago, 
y al pago de las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. - José Luis 
Antón. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al condenado Vicen
te García Saavedra, cuyo actual paradero 
se desconoce, y para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, libro 
el presente en Madrid, a 8 de marzo de 
1983. 

(G. C - 3.302) (B.—3.847) 

Don José Luis Antón de la Fuente, Juez 
de Distrito, sustituto del número 22 de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 1.835 de 1982, por 
daños, contra José Baeza González, cuyo 
actual paradero se desconoce, se ha dic
tado con fecha 8 del actual la sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al inculpada en estas actuaciones, 
José Baeza González, como autor de la 
falta de daños tipificada en el artículo 600 
del Código Penal, a la multa de 2.000 
pesetas, con arresto sustitutorio de cua
tro días, caso de impago, a que indem
nice al perjudicado Magencio Valle Fer
nández en la cantidad de 18.300 pesetas 
y al pago de las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. •— José Luis 
Antón. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al condenado José 
Baeza González, cuyo actual paradero se 
desconoce, y para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, libro 
el presente en Madrid, a 8 de marzo de 
1983. 

(G. C—3.303) (B.—3.848) 

Don José Luis Antón de la Fuente, Juez 
de Distrito, sustituto del número 22 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas, por insultos, seguido 
en este Juzgado bajo el número 2.038 de 
1982, contra Juan Carlos Morilla Martí
nez, cuyo actual paradero se desconoce, 
se ha dictado con fecha 8 del actual la 
sentencia, cuya parte dispositiva es de'¿ 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al inculpado en estas actuaciones, 
Juan Carlos Morilla Martínez, como autor 
de la falta de insultos, a la multa de 
4.000 pesetas, con arresto sustitutorio de 
ocho días, caso de impago, a reprensión 
privada y al pago de las costas del jui
cio. 10 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Luis A n 
tón. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al condenado Juan 
Carlos Morilla Martínez, cuyo actual pa
radero se desconoce, y para su publica

ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, libro el presente en Madrid, a 8 
de marzo de 1983. 

(G. C—3.304) (B.—3.849) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
Sentencia.—En Madrid, a 28 de febre

ro de 1983.—La señora doña Susana Sal
vador Gutiérrez, Juez de Distrito titular 
del número 23 de los de esta capital, ha 
visto y oído los presentes autos de jui
cio de faltas, seguido entre partes: de 
la una es el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública; de la 
otra, como denunciante, Antonio Apari
cio González, mayor de edad, casado, em
pleado, y denunciados, Rafael Cortés Gó
mez, Juan Cortés Gómez y José Luis Ven
tura Toral, todos mayores de edad, sol
teros, sin profesiones ni domicilios cono
cidos, por supuesta falta de amenazas. 

Primer resultando: probando, y así se 
declara, que el día 16 de septiembre pa
sado denunció José Antonio Aparicio ante 
la Comisaría de Policía de Ventas que los 
conocidos por " E l Banano", " E l Falin" y 
" E l Barriga", los que habían sido iden
tificados por un hijo del denunciante co
mo los autores de un hecho delictivo an
terior, le habían proferido amenazas por 
teléfono y el día 14 anterior habían se
guido a una hija del denunciante, la que 
tuvo necesidad de tomar un taxi para elu
dirlos. Que al siguiente día, y en ocasión 
en la que su esposa se hallaba de com
pra en una tienda del barrio, habían in
tentado abrir la puerta del vehículo en 
el que se encontraba una hija del denun
ciante, de once años de edad, lo que no 
consiguieron al cerrar aquélla por dentro 
con el seguro al verlos acercarse. Que 
fueron identificados los individuos como 
Rafael y Juan Cortés Gómez y José Luis 
Ventura; 

Segundo resultando: que convocadas 
las partes a juicio, el señor Fiscal, en el 
acto del mismo y en vista de lo expues
to, solicitó se impusiera a Rafael y Juan 
Cortés Gómez y José Luis Ventura Toral 
4.000 pesetas de multa a cada uno de 
ellos y costas por tercera parte entre ellos, 
citando en su apoyo el artículo 585-quin-
to del Código Penal; 

Tercer resultando: que en la tramita
ción del presente juicio se han observado 
las prescripciones legales. 

Primer considerando: que los hechos 
que se declaran probados en el primer 
resultando integran la falta definida y pe
nada en el número quinto del artículo 585 
del vigente Código Penal, de ' la que apa
recen como autores Rafael y Juan Cortés 
Gómez y José Luis Ventura Toral, sin que 
concurran en ninguno de ellos circuns
tancias modificativas de la responsabili
dad; 

Segundo considerando: que a tenor del 
artículo 19 de dicho Código, toda perso
na responsable criminalmente de un de
lito o falta lo es también civilmente; 

Tercer considerando: que de confor
midad con el artículo 109 del indicado 
texto legal, las costas se entenderán im
puestas por la Ley al responsable cri
minalmente de un delito o falta. 

Vistos los artículos del Código Penal, 
de la ley Procesal y Decreto de 21 de 
noviembre de 1952, aplicables al caso. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Rafael y Juan Cortés Gómez y a 
José Luis Ventura Toral, como respon
sables de una falta de amenazas, a la 
pena de 4.000 pesetas de multa a cada uno 
de ellos y al pago, entre ellos, por terceras 
partes de las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por la señora Juez de 
Distrito que la firma, estando celebran
do audiencia pública en el Juzgado en 
el mismo día de su fecha; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Ra
fael y Juan Cortés Gómez y José Luis 
Ventura Toral, -mediante la publicación 
de la presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido la presente en Ma
drid, a 3 de marzo de 1983. 

(B—3.546 - 1) 

ció de faltas, seguido entre partes: de 
la una es el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública; de la 
otra, como denunciante, María Luisa de 
Salcedo Jiménez, mayor de edad, emplea
da, de esta vecindad, y denunciado, N i 
colás López Sanz, de circunstancias per
sonales desconocidas, así como su domi
cilio, por supuesta falta de daños por im
prudencia. 

Primer resultando: probando, y así se 
declara, que en día no determinado Ma
ría Luisa Salcedo Jiménez se hallaba de
tenida en semáforo» en rojo en la calle 
de Sor Angela de la Cruz, fue alcanza
da en su parte trasera de su vehículo 
M-3011-G por el que conducía Nicolás 
Sanz, digo, López Sanz, de su propiedad, 
M-4291-E, lanzándolo contra otro esta
cionado, M-4604-J, y causándole de tal 
forma daños que han sido valorados en 
la suma de 39.000 pesetas; 

Segundo resultando: que convocadas 
las partes a juicio, el señor Fiscal, en el 
acto del mismo y en vista de lo expues
to, solicitó se impusiera a Nicolás López 
Sanz 2.500 pesetas de multa, indemniza
ción de daños y costas del juicio, citan
do en su apoyo el artículo 600 del Có
digo Penal; 

Tercer resultando: que en la tramita
ción del presente juicio se han observado 
las prescripciones legales. 

Primer considerando: que los hechos 
que se declaran probados en el primer 
resultando integran la falta definida y pe
nada en el artículo 600 del vigente Có
digo Penal, de la que aparece como autor 
Nicolás López Sanz, sin que concurra en 
su favor circunstancia modificativas de la 
responsabilidad; 

Segundo considerando: que a tenor del 
artículo 19 de dicho Código, toda perso
na responsable criminalmente de un de
lito o falta lo es también civilmente; 

Tercer considerando: que de confor
midad con el artículo 109 del indicado 
texto legal, las costas se entenderán im
puestas por la Ley al responsable cri
minalmente de un delito o falta. 

Vistos los artículos del Código Penal, 
dé la ley Procesal y Decreto de 21 de 
noviembre de 1952, aplicables al caso. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Nicolás López Sanz, como res
ponsable de una falta de daños por im
prudencia, a la pena de 2.500 pesetas de 
multa, a que indemnice a María Luisa de 
Salcedo en la suma de 39.000 pesetas y 
al pago de las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación. - L e í d a y publicada fue la 
anterior sentencia por la señora Juez de 
Distrito que la firma, estando celebran
do audiencia pública en el Juzgado en 
el mismo día de su fecha; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a N i 
colás. López Sanz, en desconocido para
dero, mediante la publicación de la pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 
3 de marzo de 1983. 

(B—3.546 - 2) 

Sentencia.—En Madrid, a 28 de febre
ro de 1983. - L a señora doña Susana Sal
vador Gutiérrez, Juez de Distrito titular 
del numero 23 de los de esta capital, ha 
visto y oído los presentes autos de jui-

Sentencia.—En Madrid, a 28 de febre
ro de 1983.—La señora doña Susana Sal
vador Gutiérrez, Juez de Distrito titular 

I del número 23 de los de esta capital, ha 
' visto y oído los presentes autos de jui

cio de faltas, seguido entre partes: de 
la una es el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública; de la 
otra, y como denunciados, Jesús Muñoz 
Prieto, mayor de edad, soltero, empleado, 
y Gonzalo Zazo Morcillo, mayor de edad, 
casado, anticuario, de esta vecindad, el 
primero vecino de Palencia, y perjudica
do, "Auto Repuestos Palencia", por su
puesta falta de daños por imprudencia. 

Primer resultando: probando, y así se 
declara, que el día 25 de julio pasado, 
detenido Jesús Muñoz Prieto con el ve
hículo de su propiedad, VA-7295-A, en 
el semáforo situado frente al Ministerio 
de Sanidad, en el paseo del Prado, en fase 
de rojo, fue embestido en su trasera por 
moto "Vespa", M-3059-EL, que conducía 
su propietario, Gonzalo Zazo Morcillo, 
causando daños al primero valorados en 
la suma de 9.255 pesetas; 

Segundo resultando: que convocadas 
las partes a juicio, el señor Fiscal, en el 
acto del mismo y en vista de lo expues
to, solicitó se impusiera a Gonzalo Zazo 

Morcil lo 2.500 pesetas d e multa, i ndem
nización de daños a l perjudicado y c 0 S ' 
tas del juicio, citando e n s u a p o y o el a " 
tículo 600 del Código Penal; 

Tercer resultando: que en l a t r a m l

H o 

ción del presente juicio se han observan 
las prescripciones legales. s 

Primer considerando: que los h e c n 

que se declaran probados en el PTlfíl 

resultando integran la falta definida y P 
nada en el artículo 600 del vigente 
digo Penal, de la que aparece como ain ' 
Gonzalo Zazo Morcillo, sin que concurr^ 
en su favor circunstancias modificativ 
de la responsabilidad; d e l 

Segundo considerando: que a tenor o 
artículo 19 de dicho Código, toda pers 
na responsable criminalmente de un o 
lito o falta lo es también civilmente. 

Tercer considerando: que de c o n I , 0 

midad con el artículo 109 del mdicau 
texto legal, las costas se entenderán l 
puestas por la Ley al responsable 
minalmente de un delito o falta. , 

Vistos los artículos del Código Pena^ 
de la ley Procesal y Decreto de 21 
noviembre de 1952, aplicables al c a s ° o 

Fallo: Que debo de condenar y c 0 

deno a Gonzalo Zazo Morcillo, como r 
ponsable de una falta de daños por 1 

prudencia, a la pena de 2.500 P e s e t a S

f l o Z 

multa, a que indemnice a Jesús M«| ^ 
Prieto en la suma de 9.255 pesetas y 
pago de las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo P r o n 

cío, mando y firmo. . j a 

Publicación - Leída y publicada tue ^ 
anterior sentencia por la señora Juez 
Distrito que la firma, estando celera j» 
do audiencia pública en el Juzgad 0 

el mismo día de su fecha; doy i e ' G o n . 
Y para que sirva de notificación a 

zalo Zazo Morcillo, en desconocido v 
radero, mediante la publicación de la P m 

senté en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a P r°^ ^ e 

cia, expido la presente en Madrid, a 
marzo de 1983. „ 7 Í 

( B , -3.546 - 3) 

Doña María Luz López Aparicio. 1 ¡ ^ L 
ciada en Derecho y Secretario de l J 
gado de Distrito número 23 de 
drid. n ú -
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

mero 1.989 de 1982. por práctica de J 
gos prohibidos, se ha dictado la s i g u ¡ f a r z a 

Sentencia.—En Madrid, a 7 de £ \ v a -
de 1983.—La señora doña Susana i * , 
dor Gutiérrez, Juez de Distrito titula ^ 
número 23 de los de esta capital. ¡c¡<y 
to y oído los presentes autos de J ^ e 

de faltas, seguido entre partes: de 1

 n -
una es el Ministerio Fiscal, en r ep ^ 
tación de la acción pública; y d e l a g . 
y como denunciado, Pablo Latorre ^ 
dit, mayor de edad, casado, P i n t ° i E ' S C 0 ' 
esta vecindad, en la actualidad en a ¿ g 

nocido paradero, por supuesta fa 
práctica de juegos prohibidos. . se 

Primer resultando: probando, y a . 
declara, que el día 4 de octubre * o f t e 
sado año fue sorprendido Pablo y 
Benedit cuando en la glorieta d e w

r á c f j c 3 
se dedicaba con seis naipes a l a F> 
d e l juego de triles, ocupándosele 
setas en moneda de curso legal; ada$ 

Segundo resultando: q u e cony ^ ¿ 
las partes a juicio, e l señor F , * c a

e ' x p u e S ' 
acto del mismo y en vista de jo L a t o r r e 
to, solicitó se impusiera a Pablo c o s t a s 
Benedit 4.000 pesetas de multa y ^ c í i . 
del juicio, citando en su apoyo e i ~ . ¿ > 
lo 575 del Código Penal, con el c Q j x 

del dinero intervenido, de acuer a j ; 

cl artículo 602 del citado cód}6°ttitíáa' 
Tercer resultando: que en la b s e r v a ' 

ción del presente juicio se han o 
do las prescripciones legales. hech 0 5 

Primer considerando: que los 
que se declaran probados en el Y PC-
resultando integran la falta definía* J ^ 
nada en el artículo 575 del vigen 
digo Penal, de la que aparece c o n , \ , c ü r r 3 
Pablo Latorre Benedit, sin q u ¡ V , C

f i c a t i v a s 

en su favor circunstancias modi 
de la responsabilidad; o r 6fi\ 

Segundo considerando: que a per-
artículo 19 del dicho Código, ta a ¿ e . 
sona responsable criminalmente de 
lito o falta lo es también civilmerx ' { o r 

Tercer considerando: q u e de ,¡cié.o 
midad con el artículo 109 ¿el

A

l*¿n W 
texto legal, las costas se ente 
puestas por la Ley al respons 
nalmente de un delito o falta. 

n d e r a n 

able tiior 
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Vi 
d e 'a lev P a r t í C u l o s ^ e l Código Penal, 
n ° V l e mbre V 0 c e s a l y Decreto de 21 de 

Fallo- Q \ 9 5 2 , aphcables al caso. 
0 a Pahi 1 6

 T de condenar y con
t a b l e rl L a t o r r e Benedit, como res-
Si05 de aza " n a f a l t a d e Poé t i ca de jue-

multa v i 3 p e n a d e 4 0 0 0 Pesetas 
as> com P , a g 0 d e l a s c o s t a s d e I J u i " 

V e n i d o Que comiso del dinero inter-
n e r a ' de n S C r a i ngresado en la Caja Ge-

A s i por ¡ t 0 S -
C ' 0 , mandn e S t a

c

 m i s e n t e n c i a , lo pronun-
0 y nrmo. 

sent n "~~ L e í d a y P u b l i c a d a fue la 
tencia por la señora Juez de 

anfe-bIlc 

Di 
j t̂r¡r,Q 

a udienr, - m a ' estando celebran 
S n i o día Ü p u b l i c a en el Juzgado en el 

K , V P a r a n

d e S u f e c h a : doy fe. 
; l 0 LatorrTu S l r V a d e notificación a Pa-
? d e r o . m P H e d i t ' e n desconocido pa-

e n t « en !, p n t e , a Publicación de la pre-
• exr>H , E T I N ° F , C I A L d e la pro-

d e to-irir, ? a P á s e n t e en Madrid, a 

! I n c i a , 

^arzo de 1983. 

ü o ñ a 

(B—3.704) 

María Luz López Aparicio, licen-
Sad ! n D e r echo y Secretario del Juz-
drid D ' s t r i to número 23 de Ma-

rnero y/^l ^ u e en el juicio de faltas nú-
ASente

 d e 1 9 8 2 ' P o r o f ensa leve de 
S e n t ' s e h a dictado la siguiente: 

de l 9 8 3

n C l a - ~ ~ E n Madrid, a 7 de 

J ü mero 2 3 H

Z ' í u e z de Distrito titular del 
d° y ° íd 0 i l 0 S d e e s t a capital, ha vis-
, f a I tas J ° S . Presentes autos de juicio 
t e s el M U ' d 0 e n t r e P a r t e s : de la que 
v ó n de n i s t e r i o Fiscal, en represen-
t c ° m 0 H

a a c c i ó n pública; de la otra, 
d 0 r t u nat 0 p n u n c ¡ a n t e , Policía Nacional 
M , D olore,° v 6 f F e r n á n d e z , y denuncia-
V ' casad e I a s c o Godillo, mayor de 

a n 8 u a s fe S u s l abores, y Rosa María 
a^P'eada a ' mayor de edad, soltera, 
s a , 'dad e

m b a S d e e s t a vecindad, en la 
0

U p u est a f , n d e s conoc idos paraderos, por 
r d e n pú o ]

a d e lesiones en agresión v 
. ^rimer r ° 

d C C l a r a . Q „ ! S U ! t a n d o : probando, y así se 
r í ü e ron d í a 8 d e diciembre pasa
os V e l a s m C ( ^ d u c i d a s a Comisaría Dolo-
, Ü a s Tero- G o r d i l l o y Rosa María Yan-

f t'tular^ 3: toda vez que requerido por 
* e n l a

 a l a hospedería "Jarandilla". si-
S ¡ y » a r s e

 d e A manie l , número 7, al 
' adas n , _ e n l a pensión y requerir a las ta ció f U e Que exhibieran la documen-
H?CO,TIO ° n . l n s u l t a d o s con palabras ta-
2 'Sual 0 „ C , . l o ' hijo de puta y otras 
l l a n t o S 0 " - Que la razón del" reque-
fc^doha »a sido debida a que habían 
abian'^ U n a reyerta momentos antes y 

• Q a n d a ' i z a d o a todos los huéspe-
S e V e n¡anH 3 n t e l a frecuencia con la que 
C l l a do f, d a n d <> tales peleas habían soli-
i ^ S u n n " d e s P e d i d a s ; 
a ct 0 

P0 l icitc «."• ' a , u o y en vista de lo expuesto, 
d r d i l l 0

 l m Pusiera a Dolores Velasco 
°°° P e s

y

t

 R ° S a M a r í a 

P a r t e s

 r e s u l t a n d o : que convocadas 
1 del mic , U 1 C 1 ° . el señor Fiscal, en el 

>CÍt0

 S m ° V en «ict, A „ I~ „„„. .„ , t^ 

da Yanguas Teresa 
¿o c ° s t a s P multa, reprensión priva 
C ^ C n s u ~ a r . e n t r e

 a m b a s por mitad, citan-
T g 0 *enaF ° C l a r t í c u l ° 570-sexto del 

) ^ d e e i r p r e , U l t a n d o : ^ u e en la tramita-
b P r e s c r i n - ! e n t e ) u i c i o se han observado 

q > m e r c

P " 1 0 n e s legales. 
^ d e c l a r a n d I r a n d ? : 1 u e los hechos 

a d 0 intt!? n P r o hados e 
d

 d a e n e u ? a n l a falta definida y pe-
5 7 0 

apa
reó V i8ent e r ^ e r o s e x t o d e l artículo 
lili c 0 r n o r ° d , g o

 P e n a 1 ' d e la que _ 
V y H 0 s a

 U w 0 r a s Dolores Velasco Gor-
c i r P

C ° n cur ra a r i a Yanguas Teresa, sin 
sahV^ancia C D ° r d e ninguna de ellas 

J'idad- modificativas de la respon-

>rtíS, ü ndo 

V 

>a C U 1 ° 19 < J n S ' d e r a n d o : a tenor del 
e S p °nsab le — C O D I 8 ° ' T O D A P E R S 0 " 

lo c n m'nalrnente de un deli-
e s también civilmente; 

con " , S l d e r a n d o : que de confor 
e g a ' - las 

JeRal i a r t l ' c u l o 109 del indicado Pi, 
n a j¿ t as P o ' r ? s costas se entenderán im-

V C n t e de y a l responsable crimí-
de , ' S t°s l 0 s

 U n d e l i t o ° f a l t a -
vi e. 

ley p a r t i c u l o s del Código Penal, 
t -/abre d P ° C i e o a l y Decreto de 21 de 

d e n

a " ° : Q^e . 5 2 - aplicables al caso. 
Ma° a D o l o D o d e condenar y con-

U V a n ^ S

T

V e l a s c o Gordillo y Rosa 
as Teresa, como responsables 

de una falta de ofensa leve a Agente de 
la Autoridad, a la pena de 4.000 pesetas 
de multa a cada una de ellas, reprensión 
privada y al pago de las costas del jui
cio entre ambas de por mitad. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por la señora Juez de 
Distrito que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado en el 
mismo día de su fecha; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Do
lores Velasco Gordillo y Rosa María Yan
guas Teresa, mediante la publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 8 de marzo 
de 1983. 

(B.—3.705) 
J U Z G A D O N U M E R O 23 

Doña María Luz López Aparicio, licen
ciada en Derecho y Secretario del Juz
gado de Distrito número 23 de Ma
drid. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 1.983 de 1982. por ofensa leva a 
Agente, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia. - En Madrid, a 7 de marzo 
de 1983.—La señora doña Susana Salva
dor Gutiérrez, Juez de Distrito titular del 
número 23 de los de esta capital, ha vis
to y oído los presentes autos de juicio 
de faltas, seguido entre partes: de la que 
una es el Ministerio Fiscal, en represen
tación de la acción pública; de la otra, 
y como denunciante, Eduardo Díaz Ca
sado, Policía Municipal, y denunciados, 
Jorge Marín Jorge, mayor de edad, sol
tero; José María Jorge Marín, mayor de 
edad, soltero, operador; Fátima Jorge 
Marín, mayor de edad, soltera, sus labo
res, y Pilar Marín Covich, mayor de edad, 
sus labores, todos ellos sin domicilio co
nocido, por supuesta falta de ofensa 
Agente. 

Primer resultando: probando, y así se 
declara, que el día 16 de octubre pasado, 
al observar Eduardo Díaz Casado, Poli
cía Municipal, de servicio, en la calle de 
Preciados, que a la altura del número 7 
d e d i c h a v í a , J o r g e M a r í n y sus f a m i l i a 
res montaban un número cirquense c o n 
una cabra, le solicitaron la correspon
diente autorización municipal, y como ca
recieran de ella, al serle manifestado que 
no podía llevar a cabo el ejercicio que 
pretendían, insultaron al Policía Munici
pal, así como a la dotación de coche ra
dio-patrulla, a cuya dotación pertenecía, 
siendo trasladados todos a Comisaría, 
donde se formuló la correspondiente de
nuncia ; 

Segundo resultando: que convocadas 
las partes a juicio, el señor Fiscal, en 
el acto del mismo y en vista de lo ex
puesto, solicitó se impusiera a Jorge Ma
rín Jorge, José María Jorge Marín, Fá
tima Jorge Marín y Pilar Marín Covich 
3.000 pesetas de multa a cada uno de 
ellos y costas entre todos por partes igua
les y reprensión privada, citando en su 
apoyo el artículo 570, número sexto, del 
Código Penal; 

Tercer resultando: que en la tramita
ción del presente juicio se han observa
do las prescripciones legales. 

Primer considerando: que los hechos 
que se declaran probados en el primer 
resultaodo, integran la falta definida y pe
nada en el número sexto del artículo 570 
del vigente Código Penal, de la que apa
recen como autores Jorge Marín Jorge, 
José María Jorge Marín, Fátima Jorge 
Marín y Pilar Marín Covich, sin que con
curra en ninguno de ellos circunstancias 
modificativas de la responsabilidad; 

Segundo considerando: que a tenor del 
artículo 19 de dicho Código, toda per
sona responsable criminalmente de un de
lito o falta lo es también civilmente; 

Tercer considerando: que de confor
midad con el artículo 109 del indicado 
texto legal, las costas se entenderán im
puestas por la Ley al responsable crimi
nalmente de un delito o falta. 

Vistos los artículos del Código Penal, 
de la ley Procesal y Decreto de 21 de 
noviembre de 1952, aplicables al caso. 

Fal lo: Oue debo de condenar y con
deno a Jorge Marín Jorge, José María 
Jorge Marín, Fátima Jorge Marín y Pilar 
Marín Covich. como responsables de una 
falta de ofensa leve a Agente de la A u 
toridad, a la pena de 3.000 pesetas de 
multa a cada uno de ellos y al pago de 

las costas del juicio entre todos por cuar
tas partes y reprensión privada. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por la señora Juez de 
Distrito que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado en'el mis
mo día de su fecha; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Jor
ge Marín Jorge, José María Jorge Marín, 
Fátima Jorge Marín y Pilar Marín Co
vich, mediante su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido la 
presente en Madrid, a 8 de marzo de 
1983. 

(B.—3.706) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 1.493 de 1981, 
por lesiones y daños, por denuncia de 
Comisaría, contra Julián Mata Pagalday, 
se ha acordado en el día de hoy señalar 
para su celebración la audiencia del pró
ximo día 15 de abril, a las once horas, 
a cuyo acto, por medio de la presente, se 
cita a José Preciados Valdés, perjudica
do, y Rafael Castillo Lasala, testigo, en la 
actualidad en desconocidos paraderos, 
quienes deberán comparecer con los me
dios de prueba de que intenten valerse. 

Madrid, a 3 de marzo de 1983. 
(B.—3.709) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 2.276 de 1982, 
por lesiones en riña tumultuaria, por de
nuncia de José Oliva Rojas, Policía Na
cional, contra María Antonieta Ferreiro 
y otros, se ha acordado en el día de hoy 
señalar para su celebración la audiencia 
del próximo día 22 de abril, a las once 
horas, a cuyo acto, por medio de la pre
sente, se cita a Profirió Da Anunciacao 
Cigarro, Amadio María Santos, Apurdina 
Agusta Gómez, Angel A . Nascimiento. 
Manuel Correia, Herminio Lourenco Co-
rreia y Alejandro Montero Leonor, en la 
actualidad en desconocidos paraderos, 
quienes deberán comparecer con los me
dios de prueba de que intenten valerse. 

Madrid, 4 de marzo de 1983 . 
( B . — 3 . 7 1 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
Don José María Belloch Puig, Juez de 

Distrito del número 25 de los de Ma
drid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguido 
con el número 2.403 de 1982, en cuyos 
autos se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Que en cumpli
miento de lo dispuesto en la providencia 
anterior la practico yo, el Secretario, con 
el siguiente resultado: 

Registro y reparto (Disposición co
mún 11. tarifa primera), 60 pesetas; di
ligencias previas (artículo 28, tarifa pri
mera), 40 pesetas; tramitación del juicio 
(artículo 28, tarifa primera). 250 pesetas; 
ejecución de sentencia (artículo 29, tari
fa primera), 70 pesetas: reintegros del 
juicio, 400 pesetas; pólizas de la Mutua
lidad Judicial, 270 pesetas: correo, 4 pe
setas. 

Total : 1.094 pesetas. 
Importa la presente tasación de costas 

las figuradas 1.094 pesetas, salvo error u 
omisión, y sin perjuicio de ulterior l i 
quidación.— El Secretario (Firmado y ru
bricado). 

Y para que conste y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
a fin de dar vista al condenado al pago, 
Eugenio Delgado Laguna, actualmente en 
ignorado paradero, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 10 de marzo de 1983. 

(B.—3.716) 

Don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Ma
drid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguido 
con el número 754 de 1981, en cuyos au
tos se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Que en cumpli
miento de lo dispuesto en la providencia 
anterior la practico yo, el Secretario, con 
el siguiente resultado: 

Registro y reparto (Disposición co
mún 11, tarifa primera), 40 pesetas; di

ligencias previas (artículo 28, tarifa pri
mera», 30 pesetas; tramitación del jui
cio (artículo 28, tarifa primera), 180 pe
setas; ejecución de sentencia (artículo 29, 
tarifa primera), 50 pesetas; multa, 2.50D 
pesetas; dietas, salida y locomoción (Dis
posición común cuarta), 300 pesetas; rein
tegros del juicio, 500 pesetas; derechos 
de apelación (artículo segundo, tarifa 
quinta), 1.075 pesetas; pólizas de la M u 
tualidad Judicial, 180 pesetas; correo, 2 
pesetas. 

Total : 4.857 pesetas. 
Importa la presente tasación de costas 

las figuradas 4.857 pesetas, salvo error u 
omisión, y sin perjuicio de ulterior liqui
dación.—El Secretario (Firmado y rubri
cado). 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a fin 
de dar vista al condenado al pago, Diego 
Ortiz Peñalver, actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente que firmo 
en Madrid, a 8 de marzo de 1983. 

( B . -3.717) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado de Distri
to número 25 de los de Madrid, bajo el 
número 2.436 de 1982, por la falta de 
amenazas, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia. -En Madrid, a 4 de febre
ro de 1983. Habiendo visto y oído el 
señor don José María Belloch Puig, Juez 
de Distrito del número 25 de los de Ma
drid, los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos por amenazas, entre 
partes: de la una, el Ministerio Fiscal; 
de otra, como denunciante. Luis Domin
go Sánchez, mayor de edad y con domi
cilio en plaza de Bami, números 11-12, 
bajo B, y denunciadas, Angelina Díaz Sán
chez, mayor de edad y con domicilio en 
la calle de San Antonio, número 69, Se-
rradilla (Cáceres), y Almudena Claudia 
Martín Diez, mayor de edad y con do
micilio, digo, en ignorado paradero. . 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
a Angelina Díaz Sánchez . 

A s í p o r esta m i sentencia, l o p r o n u n 
cio, mando y firmo.—Firmado y rubrica
do.—Publicada en el mismo día de s u fe
cha. 

Y para que conste y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
sirva de notificación en forma legal a A l 
mudena Claudia Martín Díaz, que se en
cuentra en ignorado paradero, expido el 
presente en Madrid, a 10 de marzo de 
1983. 

(B.—3.718) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado de Distri
to número 25 de los de Madrid, bajo el 
número 1.869 de 1982, por la falta de le
siones imprudencia, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son'del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 14 de enero 
de 1983.—Habiendo visto y oído el se
ñor don José María Belloch Puig, Juez 
de Distrito del número 25 de los de Ma
drid, los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos por lesiones impru
dencia, entre partes: de la una, el M i 
nisterio Fiscal; de otra, como implicados, 
Timila Arthur. mayor de edad y con do
micilio en Madrid, calle de Nicaragua, nú
mero 21, cuarto D, y Carlos Ranz Blan
co, mayor de edad y con domicilio en 
Madrid, calle de Ribadavia, número 8, 
quinto. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Timila Arthur y a Carlos Ranz Blanco. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y rubri
cado.—Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notificación en forma legal a T i 
mila Arthur, que se encuentra en igno
rado paradero, expido el presente en Ma
drid, a 10 de marzo de 1983. 

(B.—3.719) 

Don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Ma
drid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden diligen
cias de juicio verbal de faltas seguido 
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con el número 2.495 de 1982, en cuyos 
autos se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Que en cumpli
miento de lo dispuesto en la providen
cia anterior la practico yo, el Secretario, 
con el siguiente resultado: 

Registro y reparto (Disposición co
mún 11, tarifa primera), 60 pesetas; di
ligencias previas (artículo 28, tarifa pri
mera), 40 pesetas; tramitación del jui
cio (artículo 28, tarifa primera), 250 pe
setas; ejecución de sentencia (artículo 29, 
tarifa primera), 70 pesetas; exhortos cum
plimentados artículo 31, tarifa primera), 
60 pesetas; reintegros del juicio, 400 pe
setas; pólizas de la Mutualidad Judicial, 
270 pesetas; correo, 2 pesetas. 

Total : 1.152 pesetas. 
Importa la presente tasación de costas 

las figuradas 1.152 pesetas, salvo error u 
omisión, y sin perjuicio de ulterior liqui
dación.—El Secretario (Firmado y rubri
cado). 

Y Dará que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia a fin 
de dar vista al condenado al pago, Juan 
Antonio de Santiago García, actualmente 
en ignorado paradero, expido la presen
te que firmo en Madrid, a 10 de marzo 
de 1983. 

(B.—3.720) 

Don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Ma
drid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden diligen
cias de juicio verbal de faltas seguido 
con el número 2.441 de 1982, en cuyos 
autos se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Que en cumpli
miento de lo dispuesto en la providen
cia anterior la practico yo, el Secretario, 
con el siguiente resultado: 

Registro y reparto (Disposición co
mún 11, tarifa primera), 60 pesetas; di
ligencias previas (artículo 28, tarifa pri
mera), 40 pesetas; tramitación del jui
cio (artículo 28, tarifa primera), 250 pe
setas; ejecución de sentencia (artículo 29, 
tarifa primera), 70 pesetas; reintegros del 
juicio, 400 pesetas; pólizas de la Mutua
lidad Judicial, 270 pesetas; correo, 2 pe
setas. 

Total: 1.092 pesetas. 
Importa la presente tasación de costas 

las figuradas 1.092 pesetas, salvo error u 
omisión, y sin perjuicio de ulterior l i 
quidación.—El Secretario (Firmado y ru
bricado). 

Y para que conste y su publicación 
en el B O L E T I N O F I C I A L de la provincia, 
a fin de dar vista al condenado al pago. 
Miguel Pinedo Pérez, actualmente en ig
norado paradero, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 10 de marzo de 1983. 

<B. 3.721) 

Don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Ma
drid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden diligen
cias de juicio verbal de faltas seguido 
con el número 1.715 de 1982, en cuyos 
autos se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Que en cumpli
miento de lo dispuesto en la providen
cia anterior la practico yo, el Secretario, 
con el siguiente resultado: 

Registro y reparto (Disposición 
mún 11. tarifa primera), 60 pesetas 
ligencias previas (artículo 28, tarifa 
mera), 40 pesetas; tramitación del 
ció (artículo 28, tarifa primera), 250 pe 
setas; por suspensión del juicio (artícu
lo 28, tarifa primera), 100 pesetas; eje
cución de sentencia (artículo 29, tarifa 
primera), 70 pesetas; reintegros del jui
cio, 500 pesetas; pólizas de la Mutuali
dad Judicial, 270 pesetas; correo, 8 pe
setas. 

Total : 1.298 pesetas. 
Importa la presente tasación de costas 

las figuradas 1.298 pesetas, salvo error u 
omisión, y sin perjuicio de ulterior l i 
quidación. — El Secretario (Firmado y ru
bricado). 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a hn 
de dar vista al condenado al pago, To
más Ramírez Diez, actualmente en igno
rado paradero, expido la presente que fir
mo en Madrid, a 10 de marzo de 1983. 

ÍB.—3.722) 

co-
di-

pri-
jui-

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 

de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, ba

jo el número 2.395 de 1982 se siguen 
autos de juicio verbal de faltas, por la de 
lesiones, a María Luisa Sánchez Arangu-
ren, y contra Angela Aranguren Iraba-
rrén, la cual se encuentra en ignorado 
paradero, en los que ha recaído senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Angela Aranguren 
Irabarrén, por darse la eximente del ar
tículo octavo, párrafo primero, del Có
digo Penal, declarando de oficio las cos
tas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Angela Aranguren Irabarrén, lo 
expido en Madrid, a 5 de marzo de 1983. 

(G. C—3.307) (B.—3.852) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En autos de juicio de faltas seguido 

en este Juzgado, se ha dictado la si
guiente : 

Sentencia.—En Madrid, a 3 de marzo 
de 1983.— Vistos por el señor Juez don 
Hipólito Santos García, titular del Juzga
do de Distrito número 27 de Madrid, los 
presentes autos de juicio de faltas segui
dos con el número 1.781 de 1982, por la 
supuesta falta de lesiones, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública; denunciante, Amir 
Bhrami. y denunciado, Joaquín Oviedo 
García. . . 

Fallo: Que declarando las costas de 
oficio, debo absolver y absuelvo a Joa
quín Oviedo García. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Amir 
Bhrami, expido el presente en Madrid, a 
8 de marzo de 198"*. 

(B.—3.731) 

En autos de juicio de faltas que se 
siguen en este Juzgado, se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 3 de marzo 
de 1983.—Vistos y oídos por el señor 
Juez don Hipólito Santos García, Juez ti
tular de este Juzgado de Distrito núme
ro 27 de Madrid, los presentes autos de 
juicio de faltas seguidos con el núm. 2.369 
de 1982, por supuesta falta de orden pú
blico, siendo parte el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública; 
denunciante. Policía Municipal núme
ro 13.206, y denunciados, Angel Martí
nez Moreno, Feliciano Sierra García v 
Luis Bonilla Hernández. . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como autores responsables de la falta ya 
definida, a Angel Martínez Moreno, Feli
ciano Sierra García y Luis Bonilla Her
nández a la pena de 4.000 pesetas de 
multa al primero y 2.000 pesetas a los 
dos últimos, y por su impago, a cuatro 
días de arresto menor al primero y dos 
días de arresto menor a cada uno de los 
últimos, imponiéndoseles a todos ellos las 
costas del procedimiento por iguales par
tes. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a An
gel Martínez Moreno, expido el presente 
en Madrid, a 8 de marzo de 1983. 

(B.—3.732) 

En autos de juicio de faltas seguido 
en este Juzgado, se ha dictado la si
guiente : 

Sentencia.—En Madrid, a 3 de marzo 
de 1983.—Vistos y oídos por el señor 
Juez don Hipólito Santos García, titular 
del Juzgado de Distrito número 27 de 
Madrid, los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos con el número 2.287 de 
1982, por la supuesta falta de estafa, sien
do parte el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública; denun
ciante, Policía Nacional número 864-N, y 
denunciados, Alí Jatarknani, Ramin Abou-
tabi, John Shamon Nia y Mohamed Ta-
heri.. . 

Fallo: Que debo condenar y condeno. 

como autores responsables de la falta de
finida, a Alí Jatarknani, Ramin Abouta-
bi, John Shamon Nia y Mohamed Tahe-
ri a la pena de cinco días de arresto me
nor a cada uno de ellos y al pago de las 
costas del procedimiento por iguales par
tes. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Alí 
Jatarknani, Ramin Aboutabi, John Sha
mon Nia y Mohamed Taheri, expido el 
presente en Madrid, a 8 de marzo de 
1983. 

<B.—3.733) 

En autos de juicio de faltas seguido 
en este Juzgado, se ha dictado la si
guiente : 

Sentencia. -En Madrid, a 3 de marzo 
de 1983.—Vistos por el señor Juez don 
Hipólito Santos García, titular del Juz
gado de Distrito número 27 de Madrid, 
los presentes autos de juicio de faltas se
guidos con el número 2.041 de 1983, por 
la supuesta falta de daños, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública; denunciante, Félix Dá
vila Aguilera, y denunciado, Angel Sán
chez... 

Fallo: Que declarando las costas de 
oficio, debo absolver y absuelvo a Angel 
Sánchez. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a A n 
gel Sánchez, expido el presente en Ma
drid, a 8 de marzo de 1983. ' 

(B.—3.734) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
En los autos de juicio verbal de fal

tas tramitados en este Juzgado de Dis
trito número 28 de Madrid, con el nú
mero 701 de 1981, sobre malos tratos y 
hurto, contra Casimiro Uceda Vaquero y 
otros, se ha practicado tasación de cos
tas, cuyo importe total asciende a la su
ma de cinco mil cuatrocientas noventa y 
seis pesetas (5.496 pesetas), correspon-
diéndole abonar a Casimiro Uceda Vaque
ro la suma de mil ochocientas treinta y 
dos pesetas (1.832 pesetas). 

Y para que conste y sirva de notifi
cación y vista de dicha tasación, por ter
cero día, al condenado en ignorado pa
radero Casimiro Uceda Vaquero, sirvién
dole también de requerimiento para que 
dentro del término de cinco días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente comparezca en la 
Secretaría de este Juzgado, sito en la ca
lle de María de Molina, número 42, cuar
to, para hacer efectiva la cantidad de pe
setas 1.832 y cumplir la pena de diez días 
de arresto menor, expido la presente en 
Madrid, a 10 de marzo de 1983, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

(B.—3.735) 

En este Juzgado de Distrito número 28 
de los de esta capital, con el número 832 
de 1982, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia. - E n Madrid, a 3 de marzo 
de 1983.—Vistos por el señor don A n 
tonio Albasanz Gallan, Juez de Distrito 
titular número 28 de esta capital, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas 
seguidos entre partes: de una, el señor 
Fiscal de Distrito sustituto de este Juz
gado, en representación de la acción pú
blica; de otra, como lesionado, Ricardo 
Pardeiro Rodríguez, y como lesionado-
denunciado, José María García Fernán
dez, ambos circunstanciados en autos, 
por la supuesta falta de lesiones... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José María García Fernán
dez a la pena de ocho días de arresto 
menor y costas de este juicio. 

Así por esta mi sentencia, juzgando de
finitivamente en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Antonio Alba
sanz Gallan. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de cédu
la de notificación en forma al denuncia
do José María García Fernández, cuyo 
domicilio y paradero actual se descono
ce, y para que sea publicado en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 3 de marzo de 
1983. 

(G. C—3.308) (B . -3 .853 ) 

En este Juzgado, con el número 84 d 
1983, se tramita juicio verbal de faltas-
por hurto, en los que se ha dictado 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 3 de marz 
de 1983.—Vistos por el señor don A " 
tonio Albasanz Gallan, Juez de Distrii 
titular número 28 de los de esta capí ta. 
los presentes autos de juicio verbal 
faltas, seguidos entre partes: de una, 
señor Fiscal de Distrito sustituto de es* 
Juzgado, en representación de la a C C l ° j 
pública; de otra, como denunciados, Saa 
Khedidhi Yazid, Rahmani y Zichi Nou 
reddine, por supuesta falta de h u r t o j " n 0 

Fallo: Q j e debo condenar y c 0 " f e " d 

a los denunciados Saad Khedidhi, Ya» 
Rahmani y Zichi Noreddine a la pena a 
quince días de arresto menor a cada u 
de ellos y una tercera parte de las eos 
también a cada uno. 

Así por esta mi sentencia, definitiva^ 
mente juzgando en primera instancia, 
pronuncio, mando y firmo. — Firmad 
Antonio Albasanz Gallan. (Rubricado.) ^ 

Y para que la presente sirva de cea i 
de notificación en forma para los denu 
ciados Saad Khedidhi, Yazid Rahmani * 
Zichi Noureddine, cuyos paraderos y 
micilios se desconocen, y para que s 

publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L ae es 
provincia, expido la presente en Madn 
a 3 de marzo de 1983. . . . 

(G. C—3.309) ÍB.—3.854J 

Oue en este Juzgado, con el núm. 1 ^ 
de 1982, se tramita juicio verbal de t 
tas, por daños, en los que se ha dicta 
la siguiente: 0 

Sentencia.—En Madrid, a 3 de mar 
de 1983.—Vistos por el señor don Ani 
nio Albasanz Gallan, Juez de Distrito 
tular número 28 de esta capital, los P 
sentes autos de juicio verbal de ta 1 1 ' 
seguidos entre partes: de una, el se 
Fiscal de distrito sustituto de este I 
gado, en representación de la acción Y 
blica; de otra, como denunciante, ^an 
Vázquez Martínez, y como denunciaa • 
José Luis Cuadrado Garrido, ambos ci 
cunstanciados en autos, por la sup'JE S 

falta de daños . . . 
Fallo: Que debo condenar y c o r Í , d e " -

al denunciado José Luis Cuadrado < J a 

do a la pena de 3.000 pesetas de m u i j 
y como sustitutoria de la misma en c 
de impago la de seis días de arresto 
ñor. y costas de este juicio, y que m a 

cío, y , „2 Mar-
nice al denunciante Manuel Vazqu r 

tínez en la cantidad de 3.000 peseta* 
daños sufridos en el cristal de 
vienda. ¿ e -

Así por esta mi sentencia, juzgan_^ j 0 

finitivamente en primera i n s t a

7

n

r

C

n l á d o : 

pronuncio, mando y firmo. —- J 0 ) 
Antonio Albasanz Gallan. ( R u b r l .^ c ada 

Y para que la presente sea noU ^ 
en forma en el B O L E T Í N O F I C I A L 

provincia al denunciado José ' r a d e ' 
drado Garrido, cuyo domicilio y P e s e n -
ro actual se desconoce, expido l a P 
te en Madrid, a 3 de marzo de 1*°1 ' 

(G. C—3.310) Í B . — 3 . 

J u z g a d o s M i l i t a r e s 

REQUISITORIAS 

S A N T A C R U Z DE T E N E * l F f a re-
Por la presente queda anulada ¡ 4 g 

quisitoria publicada en los num £S„ 
y 32 de los "Boletines Oficiales d r j d . 
tado y Oficial de la provincia. ae e n te 
de fechas 4 y 8 de febrero del . n t c -
año, respectivamente, por la Q u e ^ j o n a r ¡ ° 
itsaba la busca y captura del 1 * r a i r r , a -
Luis Fernández García, hijo de ¡ ^ Q Í C -
natural de Oviedo (Asturias)., ae ̂  d j e . 
siór. camarero, de estado s o l t e r , ' u l t i m s ' 
c:ocho años de edad, domiciliado 
mente en el Tercio "Don Juan n i c i ó n 
tria", III de La Legión, de gu t e V e n -
en Puerto d e l Rosario i r u

n ú t n . l ü 

tura) y procesado en la c a u S a

H e ¿es^" 
de 1983 por el presunto delito a 
ción. , mar*0 

Santa Cruz de Tenerife, a » A u d i t ° 
de 1983.—El Teniente Coronel 
Juez Togado (Firmado). 3 534) 

(G. C—3.074) 
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